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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo tiene como objetivo realizar una apor-
tación al conocimiento del problema de contaminación di-
fusa agrícola del agua, analizando la percepción de los 
agricultores, las políticas agroambientales (programas y 
normas), las prácticas agrícolas y su efecto en la calidad 
del agua.

El uso del agua en la agricultura es un tema que ha 
sido estudiado desde diferentes perspectivas, especial-
mente en relación con la gestión del recurso, la organiza-
ción social en torno a este, los confl ictos que de su uso se 
derivan, los procesos hidrofísicos que surgen de la relación 
agua y agricultura, y las políticas de asignación. Sin em-
bargo, poco se han estudiado los efectos contaminantes 
en suelo, agua y aire de los procesos de producción de ali-
mentos, fi bras, forrajes y recientemente, biocombustibles.

Es claro que las prácticas agrícolas que contaminan 
el agua de manera directa también deterioran el suelo y el 
aire, pero este trabajo se centra únicamente en el recurso 
del agua. Estas formas directas de contaminación provie-
nen del uso de fertilizantes y plaguicidas en la producción 
agrícola. Estos se transportan en el agua de riego y por las 
lluvias torrenciales, contaminando los cuerpos de agua 
superfi ciales por escorrentía, fi ltración y deposición atmos-
férica y subterráneos por lixiviación. 

Aun aquellas prácticas agrícolas realizadas de manera 
razonable, conforme a recomendaciones científi cas, tienen 
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un impacto en la calidad del agua. Pero las prácticas que 
conllevan un sobreúso o un uso inadecuado de estos insu-
mos, responden a varios factores, entre ellos, a políticas 
que subsidian su precio, a las percepciones sesgadas de los 
agricultores acerca de los efectos de su actividad en el am-
biente, a los bajos niveles de educación y capacitación de 
los productores, y a una falta de políticas orientadas a re-
solver el problema específi co de contaminación del agua 
en la agricultura. 

El presente trabajo pretende aportar soluciones a la 
contaminación agrícola del agua al analizar las políticas agro-
ambientales (programas y normas), las prácticas agrícolas 
y el peligro que representan en la calidad del agua, propo-
niendo recomendaciones que lleven a los usuarios a modi-
fi car sus prácticas.

Para ello, se plantearon varias interrogantes: ¿Qué per-
cepción tienen los usuarios de la contaminación del agua? 
¿Hay evidencia de la presencia de agroquímicos en los 
cuerpos de agua? ¿Existen políticas, federales y locales para 
mitigar este problema? ¿Cuáles son las prácticas agrícolas 
específi cas que contaminan el agua y quiénes las generan? 
¿Qué propuestas son viables para minimizar este problema?

Para responder estas preguntas se llevó a cabo una in-
vestigación en el DR011 en el Alto Río Lerma, en la cuenca 
del río Lerma, Guanajuato, ya que sus características son 
idóneas en la relación agua-agricultura: se trata de una 
importante región agrícola, agroexportadora, que se localiza 
en una cuenca altamente contaminada donde, además, se 
da una fuerte competencia por el recurso. La investigación 
realizada en este estudio de caso puede replicarse en otros 
distritos de riego con características similares.

Durante el segundo semestre de 2008, con el apoyo de las 
autoridades de siete de los 11 módulos del Distrito de 
Riego 011 (DR011), se levantó una encuesta a 145 usuarios 
y se realizaron entrevistas a funcionarios de diversas de-
pendencias del gobierno estatal y federal, con atribuciones 
en el sector agrícola y ambiental. La encuesta abarcó a 
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productores de cereales y hortalizas, pero en este trabajo 
solo se presentan los resultados de los cuatro cultivos más 
importantes del DR011: maíz, sorgo, trigo y cebada, que 
representan 90% de la superfi cie sembrada, por lo que su 
análisis es relevante y representativo de la agricultura de 
todo el Distrito. Las prácticas agrícolas que contaminan el 
agua abarcan el uso de numerosos agroquímicos; en este 
trabajo solo se analizan dos tipos de plaguicidas: insecticidas 
y herbicidas, y fertilizantes químicos, que son los insumos de 
mayor empleo en el DR011. También se hace referencia 
de manera breve al empleo de semillas, por el hecho de 
que parte de estas ya tienen inoculado un insecticida para 
integrarlas a las funciones de producción diseñadas.

El trabajo está organizado en cuatro partes. La parte I 
“La contaminación agrícola del agua y el espacio de estudio” 
contiene cuatro capítulos; el primero se refi ere, de manera 
general, a los problemas de contaminación del agua en 
México, las peculiaridades de las descargas agrícolas difu-
sas y los problemas teóricos que enfrenta el diseño de polí-
ticas públicas en este renglón. Este capítulo tiene como 
objetivo responder a la pregunta de por qué es tan difícil 
contar con instrumentos de política ambiental que miti-
guen la contaminación agrícola difusa. En el segundo ca-
pítulo se aporta información que justifi ca la selección del 
DR011 como espacio de estudio y se describen, de manera 
sucinta, sus características principales; se explica, tam-
bién de manera somera, en qué consistió la investigación, 
cómo y por qué fueron seleccionados siete módulos del 
distrito, los cultivos analizados, la muestra levantada y la 
segmentación de los agricultores, remitiendo a los anexos 
metodológicos y estadísticos los detalles de la investiga-
ción. Completan esta percepción del espacio de estudio dos 
trabajos, el tercer capítulo versa sobre la vulnerabilidad 
del agua y el análisis de información sobre uso de atrazina 
en el DR011 realizado por el Instituto Mexicano de Tecno-
logía del Agua y coordinado por la doctora Anne Hansen. 
El cuarto capítulo, es resultado de las muestras de agua 
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tomadas en drenes y canales del DR011 durante el trabajo 
de campo y fue elaborado por la doctora Marisela Bernal, de 
la Facultad de Química de la UNAM. 

La segunda parte, “Percepción y políticas agroambien-
tales en el DR011”, se refi ere a las causas indirectas de la 
contaminación del agua por la agricultura; el capítulo 5 
muestra la defi ciente percepción que tienen los agriculto-
res del problema ambiental, así como su escaso nivel de 
educación y capacitación en este sentido, lo que les impide 
realizar prácticas agrícolas sustentables y mina la posibili-
dad de aplicar políticas agroambientales dirigidas a mejorar 
la calidad del agua. El capítulo 6 analiza las políticas pú-
blicas relativas al agua de riego agrícola y a los programas 
agrícolas y normas vigentes en el estado de Guanajuato que 
tienen efecto en las prácticas de contaminación del agua. 

La parte III “Prácticas agrícolas y contaminación del 
agua”, aborda las causas directas de la contaminación 
agrícola del agua en cuatro capítulos. El capítulo 7 se re-
fi ere a las características del riego en el DR011, destacando 
la importancia del agua subterránea en este distrito y los 
problemas de sobreúso del recurso. En el capítulo 8 se 
analiza el uso de plaguicidas (insecticidas y herbicidas); 
se brinda el marco de referencia que regula a los plaguicidas 
tanto a nivel internacional como en nuestro país, y se des-
cribe el uso de insecticidas y herbicidas en el DR011. El 
capítulo 9 se refi ere al uso de los fertilizantes, el otro ele-
mento contaminador del agua, y en el capítulo 10 se contras-
tan estas prácticas agrícolas poco sustentables de uso de 
agua, plaguicidas y fertilizantes, con aquellas que hacen un 
uso más racional de los insumos y dañan menos el ambiente. 

Por último, en la parte IV del libro, “Propuestas y con-
clusiones”, se recuperan dos propuestas ya existentes de 
política agroambiental elaboradas por el Instituto Nacional 
de Ecología y se mencionan los resultados de una investi-
gación sobre los efectos de una disminución del agua de riego 
–por efectos de política o a causa de la contaminación– en 
variables agregadas. Se plantean algunas medidas derivadas 
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de los resultados de esta investigación, que pudieran po-
nerse en marcha en el DR011 con el objeto de modifi car 
algunas prácticas agrícolas y mejorar la calidad del agua, 
y se evalúa el efecto de implementar un impuesto al para-
tión metílico para reducir su uso.

Este trabajo concluye, por un lado, que prácticamente 
no existen políticas públicas aplicadas a mitigar la conta-
minación agrícola del agua, y que, por tanto, es necesario 
diseñar políticas agroambientales con objetivos e incentivos 
claros. Por otro lado, se demuestra que es razonable, desde 
el punto de vista económico, modifi car algunas prácticas 
agrícolas, sobre todo en ciertos grupos específi cos de agri-
cultores; y que existe, tanto a nivel de Distrito de Riego 
como en los módulos, la organización necesaria para im-
pulsar estos cambios; que se cuenta la normatividad mínima 
para orientarlos, y que las acciones para mitigar los efec-
tos de la producción en los cuerpos de agua, agravados por 
los fenómenos asociados con el cambio climático no pueden 
esperar más.
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LA CONTAMINACIÓN AGRÍCOLA 
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DE ESTUDIO
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LA CONTAMINACIÓN AGRÍCOLA DEL AGUA: 
ASPECTOS GENERALES Y TEORÍA 

Rosario H. Pérez Espejo*

El objetivo del capítulo es mostrar la importancia de la 
contaminación del agua generada por la agricultura. En 
primer término, se presentan las dimensiones y causas 
principales del problema en el ámbito mundial. Se mues-
tra la situación de la calidad de los cuerpos de agua en 
México, y el porqué no existen medidas específi cas de polí-
tica ambiental para reducir la contaminación agrícola del 

*Doctora en Ciencias por la UNAM. Investigadora titular “C” del 
Instituto de Investigaciones Económicas. Sistema Nacional de Inves-
tigadores, nivel II. Tutora y profesora de los posgrados en Economía 
y en Ciencias de la Producción y la Salud Animal de la UNAM. Ha sido 
consultora para la FAO. Autora de cuatro libros individuales sobre la 
economía, el comercio internacional y los problemas ambientales del 
sector pecuario en México, coautora de tres libros sobre tratamiento de 
aguas residuales de granjas porcinas, regulaciones para las ganaderías 
intensivas y del breviario Economías de la naturaleza. Ha publicado 
más de 100 artículos en revistas nacionales y de circulación inter-
nacional, 33 capítulos en diversos libros, y ha presentado más de 120 
ponencias en México y otros países. Actualmente desarrolla los pro-
yectos Prácticas agrícolas y contaminación del agua, Cambio climático 
y sector agropecuario y Seguridad hídrica y alimentaria en América 
Latina y España.
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agua. Se caracterizan las descargas difusas de la agricul-
tura y se mencionan algunas de las medidas tomadas en 
otros países para su control. Se parte de que en nuestro 
país, la agricultura no está regulada en relación con el 
ambiente por los retos teóricos que presenta el diseño de 
instrumentos de regulación, sean estos económicos o nor-
mas, y se dedica parte del capítulo al análisis de las apor-
taciones de la teoría económica al tema y los resultados 
más importantes que se han obtenido. 

ANTECEDENTES

El sector agropecuario es el usuario principal de los re-
cursos del suelo y el agua, y de acuerdo con un conjunto 
de estudios llevados a cabo en diversos países [Shortle y 
Abler, 2001], es su más importante contaminador. 

Documentos de la Agencia para la Protección Ambien-
tal de Estados Unidos [USEPA, 2000], de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción [FAO, 1996] y de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico [OCDE, 1998], han concluido que 
la agricultura, con su alta demanda de agua para riego, 
fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos, así como las 
ganaderías intensivas que tienen un gran dinamismo, pero 
que generan montos enormes de residuos, son las causas 
principales del deterioro del agua, tanto en los países de-
sarrollados, como en los que están en desarrollo.

El estudio de la FAO [2006] sostiene que la calidad del 
agua es un problema de dimensión mundial, que incide de 
manera directa e indirecta en la salud humana, el funcio-
namiento de los ecosistemas, la seguridad alimentaria y el 
bienestar general de la población, ya que compromete la 
base de la producción de alimentos.

Con base en estudios realizados por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), el documento de la FAO señala 
que las enfermedades más comunes asociadas a las aguas 
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de riego contaminadas son el cólera, fi ebre tifoidea, ascaria-
sis, amibiasis, giardiasis, E. Coli enteroinvasiva y pertur-
baciones de tipo hormonal. Cuatro millones de niños mueren 
cada año como consecuencia de enfermedades diarreicas 
debidas a infecciones trasmitidas por el agua. Citando va-
rios estudios sobre el tema, entre ellos el de Keiser et al. 
[2005], la FAO señala que existe una relación positiva entre 
el incremento de la malaria y la esquistosomiasis y la cons-
trucción de embalses.

Los aspectos críticos de la relación agua-agricultura 
ocupan un lugar clave en el reagrupamiento que Water, 
Environment, Health, Agriculture and Biodiversity, United 
Nations WEHAB Working Group [2002] hace de los grandes 
temas de la Agenda 21: agua, energía, salud, agricultura y 
biodiversidad.

Al deterioro de la calidad del agua provocado por el 
sector agropecuario contribuyen varios factores: la baja 
productividad, dado el escaso conocimiento de técnicas 
adecuadas de riego, y el deterioro de la infraestructura 
hidráulica; las prácticas agrícolas inadecuadas, como son: 
la labranza del suelo, que lo deja sin cubierta vegetal por 
extensos periodos; el uso inapropiado de fertilizantes y 
plaguicidas; las altas concentraciones animales, por lo ge-
neral asociadas a un incorrecto manejo de sus residuos; la 
falta de aplicación del principio “el que contamina paga” 
en la agricultura, y la inadecuada intervención del gobier-
no mediante programas de subsidios dirigidos a controlar 
la oferta de mercancías, sujetando la política agrícola a la 
apertura comercial, es decir, a benefi ciar a los usuarios 
en las zonas de riego y a las empresas que producen plagui-
cidas [Ribaudo, 1998; United Nations WEHAB Working 
Group, 2002]. 

El sobreúso de fertilizantes y pesticidas y sus efectos 
en la salud humana se ha documentado en varios países en 
desarrollo [Ibarra Ceceña, 2008; Susmita et al., 2007]. El 
estudio llevado a cabo en Bangladesh por Susmita [2007], 
señala que 47% de los agricultores usaban pesticidas en 
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exceso, y que solo 4% de estos tenía algún entrenamiento 
formal para su manejo. De acuerdo con el modelo emplea-
do en el estudio, la incidencia en el sobreúso de pesticidas 
estuvo determinada por la subpercepción del daño, la toxi-
cidad del pesticida, el patrón de cultivos, la localización de 
la propiedad, el nivel de ingreso, y por otros factores, como 
son la propiedad de la unidad y el trabajo asalariado.

En México, no se aplican medidas de política ambiental 
destinadas a internalizar el costo de la contaminación 
del agua por el sector agrícola, y las aplicables al sector 
pecuario no son efi cientes.1

Tanto el Programa Nacional de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales 2001-2006, como el 2007-2012, reconocen 
que existen evidencias contundentes de los impactos ne-
gativos del sector agropecuario en la calidad del agua y de 
los suelos; sin embargo, se carece de una política agroam-
biental dirigida a reducir esos impactos. 

En nuestro país se cultivan alrededor de 20 millones de 
hectáreas (ha) de las cuales 6.4 millones (32% aproxima-
damente) son de riego. La agricultura utiliza 78% del agua 
que se extrae y la ganadería, 2% en forma directa; sin em-
bargo, de manera indirecta, los volúmenes de agua consu-
midos por la agricultura, cuyo fi n es la alimentación animal 
son cuantiosos y deben asignarse a este sector. La ganadería 
está presente en 112 millones de hectáreas, que represen-
tan 56% del territorio nacional [Semarnat, 2010].

CONTAMINACIÓN DEL AGUA EN MÉXICO

En 2004, la red de monitoreo sobre calidad del agua es-
taba constituida por una red primaria con 379 puntos 
de medición, de los cuales 210 se hallaban en cuerpos de 
agua superfi ciales, 127 en acuíferos y 42 en zonas costeras 

1 Véase Pérez [2006] para una evaluación de la norma genérica sobre 
descargas de aguas residuales en granjas porcinas NOM-001-Semarnat-1996.
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para monitorear la calidad del agua en las playas. Ríos 
muy importantes, como el Conchos, que se usa de manera 
intensiva como receptor de descargas agrícolas, solo tiene 
un punto de monitoreo.

No se cuenta con información ofi cial sobre las fuentes 
de contaminación de los recursos hídricos, y no se sabe 
cuál es el impacto de las actividades agropecuarias en la 
calidad de los cuerpos de agua. Por ejemplo, determinar 
la presencia de pesticidas en los cuerpos de agua requiere 
una búsqueda especializada que, por lo general, no está 
contemplada en los sistemas de monitoreo de calidad del 
agua. Sin embargo, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 
reconoce que la agricultura, la deforestación y un mal ma-
nejo de la basura son responsables de 70% de la contami-
nación de los recursos hídricos. 

De acuerdo con la información de la Conagua [Conagua, 
2007] , la calidad del agua medida con base en la Deman-
da Bioquímica de Oxígeno (DBO), la Demanda Química de 
Oxígeno (DQO) y los Sólidos Suspendidos Totales (SST), 
como porcentaje de las estaciones de monitoreo se da de la 
siguiente manera:

Cuadro 1. Distribución porcentual de las estaciones de monitoreo de calidad 
del agua superfi cial según categoría de DBO, DQO y SST en México, 2006

 
Calidad DBOa DQOb SSTc

Excelente 40.4 19.6 45.3
Buena calidad 25.3 18.9 33.0
Aceptable 17.6 23.8 14.0
Contaminada 17.6 26.8 5.4
Fuertemente contaminada 5.4 11.0 2.2

aDemanda Bioquímica de Oxígeno (mg/l)
bDemanda Química de Oxígeno (mg/l)
cSólidos Suspendidos Totales (mg/l)
Fuente: [Conagua, 2007]
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En 2002, la información de la Conagua indicaba que del 
total de aguas superfi ciales 74% tenía algún grado de con-
taminación, 25% una calidad aceptable, y en 1% se habían 
encontrado tóxicos. El cambio en la metodología del uso 
del Índice de Calidad del Agua a solo tres parámetros 
mencionados hace imposible contar con información fi de-
digna para determinar tendencias en el mediano y largo 
plazos [Jiménez, 2007]. 

El análisis económico de la calidad del agua se enfoca, 
principalmente, en la contaminación del agua y se basa en 
modelos estáticos y dinámicos de asignación de recursos. 
Sin embargo, aun los modelos dinámicos son incapaces de 
refl ejar el hecho de que la oferta real del agua tiene varia-
ciones de calidad, información muy importante, ya que la 
calidad de una fuente de agua limita su uso; un río puede 
ser apto para el riego agrícola, pero no para consumo 
[Spulberg y Sabbaghi, 1998].

 Entre las razones que explican la existencia de un va-
cío en la política ambiental para reducir la contaminación 
agrícola del agua se pueden mencionar: 1. Los problemas 
teórico-metodológicos que representan las descargas di-
fusas de la agricultura; 2. La falta de investigación siste-
mática y de largo aliento sobre el tema; 3. La carencia de 
información básica para diseñar medidas ambientales y 
para tomar decisiones que tiendan a resolver problemas; 
4. La consideración de que la agricultura –en términos 
generales y sin atender a su evidente heterogeneidad– 
constituye un sector altamente sensible por el número de 
personas que conforman su población económicamente 
activa, 6.3 millones de personas en 2010 [INEGI, 2011], 
porque produce bienes básicos insustituibles y por ser el 
reducto de la población más pobre del país y, 5. Que en 
México, como en la mayor parte del mundo, los usuarios 
agrícolas hegemónicos que detentan un poder político real 
nunca han estado dispuestos a someterse a las regulaciones 
ambientales. 
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LAS DESCARGAS DIFUSAS DE LA AGRICULTURA

Las actividades agrícolas contaminan el agua con nutrien-
tes, pesticidas, sedimentos, minerales y patógenos que 
provienen de los agroquímicos (plaguicidas y fertilizantes 
químicos) y de la aplicación de estiércoles a los cultivos. El 
agua de riego constituye el medio más efi ciente de trans-
porte de contaminantes agrícolas hacia los cuerpos de 
agua superfi ciales y subterráneos, a los cuales llega por 
procesos de escorrentía, lixiviación, fi ltración y deposición 
atmosférica.

Las descargas no puntuales de la agricultura (DNP) no 
se pueden observar ni analizar a un costo razonable; no es 
posible identifi car al responsable de la descarga y, por 
tanto, no se puede dar seguimiento a su desempeño. La 
agricultura en su conjunto, pero en particular la de riego, 
la ganadería de campo con altas concentraciones de ani-
males, los corrales de engorda, los accidentes –derrames y 
rupturas– de las instalaciones de tratamiento de las gana-
derías intensivas y la aplicación de estiércoles a los cultivos, 
son actividades que generan DNP.

En general, agricultores y ganaderos no son conscientes 
de que las prácticas agrícolas que llevan a cabo, particu-
larmente el sobreúso de insumos, tiene impactos negativos 
en el agua; esto los hace renuentes a participar en progra-
mas voluntarios para reducir la contaminación en los que 
se comparte el costo [Spulberg y Sabbaghi, 1998].

Por otra parte, en México el sobreúso de insumos obedece 
a dos razones principales: el subsidio implícito y explícito al 
uso del agua, fertilizantes y plaguicidas, y el hecho de que 
el costo de contaminar el agua es cero, debido a la falta de 
regulaciones agroambientales [Pérez Espejo et al., 2011]. 

Tanto académicos como autoridades están práctica-
mente inermes ante el fenómeno de las DNP agrícolas porque 
no existe un acuerdo sobre qué, cómo y a quién regular 
[Shortle y Abler, 2001]. Incluso, algunos especialistas en 
este tema reconocen que no se tiene claro cuál es el nivel 
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de control ambiental que deben mantener los agricultores, 
ni tampoco lo que deben hacer para lograrlo [Magette, 2000].

No obstante, en algunos países se ha atacado el problema 
por medio de diferentes estrategias, cuyos resultados y 
costos también son distintos. Desde la década de los setenta, 
Estados Unidos puso en marcha varios programas de tipo 
voluntario que tienen como fi nalidad mejorar la calidad 
del agua. Han dedicado recursos a este tema y logrado me-
jorar la calidad de sus recursos hídricos. En Europa, existen 
ejemplos de medidas de tipo coercitivo, particularmente im-
puestos a la aplicación de nitrógeno en los cultivos como parte 
de las directivas de una política agrícola común.

En 2001, los investigadores Shortle y Abler sistemati-
zaron la información proveniente de 34 estudios realizados 
entre 1979 y 2001 en Estados Unidos (29), Gran Bretaña 
(2), Noruega (1), Canadá (1) y el mar Báltico (1). Desde el 
punto de vista espacial, estos estudios abarcaron la escala 
internacional, nacional, regional, municipal, las cuencas, 
valles y planicies. Las “bases” de los instrumentos evalua-
dos incluyeron en su mayoría el nitrógeno y los nitratos 
(cinco estudios cada uno), fósforo, salinidad, nutrientes, 
atrazina, fertilizantes, pesticidas, sedimentos, erosión, el 
herbicida alachlor y químicos en general, así como combi-
naciones de estos contaminantes. 

Entre los instrumentos económicos evaluados en estos 
estudios se encuentran las normas sobre insumos (ocho 
casos), las “asignaciones de menor costo”2 (siete casos), 
impuestos sobre insumos (cuatro casos) y diversas com-
binaciones de impuestos y estándares sobre insumos y 
emisiones estimadas. Algunos de estos estudios enfoca-
ron su análisis al mercadeo de fuentes puntuales, a los 
estándares de diseño, los de desempeño y a la evaluación 
de tecnología verde.

2 Low Cost Allocation (LCA), que son equivalentes a implementar 
estándares costo-efectivos.
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TEORÍA DE LA CONTAMINACIÓN AGRÍCOLA DEL AGUA

Como resultado del largo camino recorrido por el análisis 
económico en el tema de las economías externas de fi nes 
del siglo XIX a la segunda mitad del siglo pasado, en la 
actualidad, la contaminación ambiental se reconoce como 
la expresión más clara de una “externalidad” económica. 

Las economías externas o externalidades han sido un 
tema polémico y de intenso debate entre los economistas. 
La presencia perturbadora de ciertos efectos fuera de la 
órbita de los mercados, que no se explican en los supuestos 
de la teoría neoclásica, generó una interesante literatura 
sobre algunos conceptos como “economías internas y ex-
ternas” [Marshall, 1949], economías externas negativas y 
positivas, o costos y benefi cios marginales sociales diferen-
tes de los privados [Pigou, 1946] economías y deseconomías 
externas [Meade, 1952], economías externas tecnológi-
cas [Scitovsky, 1974], economías externas pecuniarias 
[Bator, 1958] y externalidades ambientales [Baumol y 
Oates, 1982; Bohm, 1997]. 

La externalidad ambiental es expresión de una falla de 
mercado, en la que no hay precios de equilibrio ni óptimo 
de Pareto, y en la que los costos privados y sociales difi e-
ren. Para “internalizar” las externalidades negativas que 
el mercado por sí solo no logra revertir, E. Pigou y otros 
economistas adscritos a la teoría del bienestar proponían 
la intervención gubernamental, ya sea gravando o com-
pensando.

Pero, una corriente opuesta a este planteamiento 
[Coase, 1960] sostiene que los efectos negativos de la con-
taminación ambiental se pueden resolver mediante una 
adecuada defi nición de los derechos de propiedad, dejan-
do que las partes involucradas negocien, sin que exista 
carga o compensación gubernamental. Esta propuesta, 
que no considera los costos de transacción, ni la heteroge-
neidad de las partes en confl icto, es difícil de poner en 
práctica.
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La forma en la que interviene el gobierno en este tema 
es mediante la política ambiental, la cual se puede ejercer 
desde dos enfoques fundamentales no excluyentes: el di-
recto o regulatorio3 que promueve normas, licencias y otras 
regulaciones; y el indirecto o de mercado, que propone me-
didas para crear mercados o modifi carlos vía impuestos, 
subsidios y otros instrumentos económicos. 

La investigación económica ha sido relativamente exi-
tosa en el diseño de instrumentos económicos y regulaciones 
para controlar las descargas puntuales (DP) de la agricul-
tura, pero enfrenta numerosos desafíos cuando se trata de 
descargas no puntuales (DNP) o difusas. Tampoco los ins-
trumentos económico-ambientales y las regulaciones para 
el control de las DP están exentos de limitaciones, sin em-
bargo, su efecto en el mejoramiento de la calidad del agua 
es innegable, sobre todo en países donde las regulaciones 
van acompañadas de programas de educación y asistencia 
técnica, de apoyos fi nancieros y en los que la autoridad 
reguladora vigila su cumplimiento.

Los problemas particulares de la contaminación no 
puntual del sector agropecuario estimuló el desarrollo de 
una corriente teórica conocida como “teoría de las descar-
gas no puntuales”. De los numerosos especialistas que han 
contribuido a esclarecer el tema, mencionarán solo algunas 
de las aportaciones más importantes. 

INCENTIVOS Y ESTÁNDARES

Se suele citar el artículo de Griffi n y Bromley [1982] como 
el planteamiento pionero que introdujo el concepto de 
“función de producción no puntual” (FPNP) para medir de 
manera directa, las emisiones contaminantes de la agri-
cultura que no se pueden observar. Las FPNP relacionan 
las opciones de producción (empleo de insumos), con las 

3 También conocido como “comando y control”.
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emisiones estimadas a partir de modelos hidrológicos y 
estadísticos. 

El modelo de la FPNP para la iésima granja se expresa 
de la siguiente manera:

 ri(xi,  I)

donde:

ri  son las emisiones no puntuales o FPNP,
xi  es el vector (1 x m) de opciones de producción y control 

de contaminación (insumos) 
I  representa las características físicas del lugar (tipo de 

suelo, topografía)

A diferencia de las emisiones puntuales que salen de 
un tubo o una chimenea y que se pueden observar sin 
error, la FPNP representa un estimador proxy de las DNP no 
observables. Cuando la autoridad ambiental ha fi jado un 
objetivo a un cuerpo de agua, la estimación parte de las 
concentraciones ambientales, que son la suma de emisio-
nes puntuales y no puntuales, de los niveles naturales 
prevalecientes de contaminación  y de las características 
y parámetros de la cuenca 

 a = a(r1 , ..., rn, e1, ..., es, , ) (∂a/∂ri ≥ 0 i, ∂a/∂ek ≥ 0 k)

donde:

ri son las emisiones no puntuales para la iésima granja,
ek son las emisiones puntuales para la késima fuente,
 indica los niveles prevalecientes de contaminación 
 en la cuenca,
  son las características y parámetros de la cuenca,
  para todo
 

 (∂a/∂ri ≥ 0  i, ∂a/∂ek ≥ 0  k)
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A partir de estas relaciones determinísticas y aplicando 
los principios de optimización, los autores construyen cua-
tro tipos de instrumentos ambientales económicamente 
viables para las DNP agrícolas: 1. Un incentivo (impuesto o 
subsidio) basado en el monitoreo de insumos (o de los pro-
ductos), por ejemplo, un impuesto a los fertilizantes o a la 
pérdida estimada de suelo; 2. un sistema de estándares 
para la escorrentía estimada, por ejemplo, una norma sobre 
la pérdida estimada de suelo; 3. un subsidio (o cargo) a las 
prácticas agrícolas, por ejemplo, un impuesto a las aplica-
ciones de nutrientes y, 4. un sistema de estándares sobre 
prácticas de manejo, por ejemplo, el empleo de labranza cero.

Estos modelos incluían dos supuestos irreales: a) que el 
regulador conoce los benefi cios que obtienen los agriculto-
res cuando modifi can sus prácticas (no existen problemas 
de información) y, b) que la escorrentía de las unidades 
agrícolas puede ser determinada sin error solo observando 
las prácticas de manejo. 

INCENTIVOS SOBRE PRÁCTICAS DE MANEJO

A partir de este modelo, Shortle y Dunn publicaron en 
1986 uno más sofi sticado que incluía tres planteamien-
tos originales: 1. Las DNP no son determinísticas, sino es-
tocásticas y no observables; 2. Los procesos de destino y 
transporte de contaminantes también son estocásticos y, 
3. Existe información asimétrica entre el agente regulador 
y el productor.

Bajo estas premisas, la observación de los insumos de 
la granja en la FPNP ya no es un sustituto para medir las emi-
siones sin error; los agricultores no pueden controlar sus 
descargas con certeza, pero pueden optar por controles de 
producción y contaminación para infl uir en la distribución 
de probabilidades de los niveles posibles del escurrimiento. 

Shortle y Dunn también estimaron cuatro instrumentos, 
pero incluyeron información diferencial sobre los costos de 
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modifi car las prácticas de manejo, la imposibilidad de lle-
var a cabo un monitoreo directo y preciso, y la naturaleza 
estocástica de las DNP. Del modelo anterior conservaron el 
empleo de modelos hidrológicos que reducen la incertidum-
bre sobre la magnitud de las DNP. Sin considerar los costos 
de transacción, concluyeron que la medida más efi ciente 
para reducir la contaminación no puntual es un incentivo 
sobre las prácticas de manejo, que puede inducir al agri-
cultor a seleccionar las prácticas que puedan maximizar el 
benefi cio social neto.

Los autores reconocen que ninguna de las estrategias 
que analizan es un óptimo tipo fi rst-best y advierten que 
las medidas ambientales que se ajustan a los principios 
económicos por lo general resultan ser políticamente in-
aceptables. Concluyen que un incentivo sobre prácticas de 
manejo puede ser políticamente aceptable y también eco-
nómicamente ventajoso.

IMPUESTOS AMBIENTALES

En 1988, Kathleen Segerson [1988] publica un artículo 
que modifi ca radicalmente el enfoque mantenido hasta 
ese momento, y cuestiona la efi ciencia del énfasis puesto 
por los autores citados, en lo que se conoce como las 
“mejores prácticas de manejo” y los incentivos para mo-
difi carlas. Segerson plantea que las regulaciones directas 
y los impuestos sobre la escorrentía estimada son inefi -
cientes e impracticables para controlar las DNP, por lo que 
propone trasladar el eje del análisis de las emisiones del 
ámbito individual, a la contaminación de un cuerpo de 
agua particular.

Segerson descarta la observación de las emisiones, ya 
sea directa o indirectamente, y propone reorientar la polí-
tica de control hacia el cuerpo de agua. Para el agricultor 
individual sugiere un impuesto ambiental (ambient tax) o 
un subsidio que variará de manera proporcional con las 
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concentraciones en el cuerpo de agua. El nivel del impuesto 
(o subsidio) dependería de que se rebase o se esté por 
debajo de un nivel objetivo de calidad establecido previa-
mente para el cuerpo de agua. Como medida de vigilancia 
sugiere una estrategia mínima de monitoreo aleatorio y 
deja al productor la selección de la tecnología de produc-
ción y tratamiento que más le convenga. 

INCENTIVOS DIRECTOS Y PARTICIPACIÓN DE “EQUIPO”

En una contribución por demás original, Eirik Romstad 
[2003] critica las políticas convencionales sobre DNP que 
intentan modifi car las prácticas observables (fertilización, 
aplicación de estiércoles, labranza de conservación) que, 
se supone, tienen una fuerte relación con la escorrentía 
de las granjas y hace notar que un cambio en la cantidad 
aplicada de un fertilizante nitrogenado (N), solo explica 
30% del nitrógeno en la escorrentía, y que el verdadero 
problema es el costo social de los instrumentos para reducir 
el restante 70 por ciento.

Romstad propone incentivos directos a la participación 
en conjunto de los usurarios que descargan en un mismo 
cuerpo de agua; supone que cada agricultor tiene más infor-
mación que la autoridad respecto de sus propias emisiones 
y de la distribución de las emisiones de otros agricultores, 
pero posee información escasa respecto del comportamiento 
real del conjunto. La autoridad puede ofrecer a los agricul-
tores dos alternativas: 1. Normas que seguramente van a 
reducir sus benefi cios, o 2. Un contrato favorable al con-
junto respecto de la opción (1), si el conjunto de usuarios 
alcanza el nivel de emisión objetivo, y desfavorable si no lo 
alcanza.

Su hipótesis es que los agricultores solo escogerán la 
opción (2) si todos suponen que el objetivo ambiental se puede 
alcanzar por el conjunto. La autoridad puede agregar los 
siguientes incentivos: a) Si el “conjunto” excede el objetivo, 
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todos los agentes reciben un pago; b) El agricultor tiene la 
posibilidad de autodeclarar si considera que por causa 
suya no se va a alcanzar el objetivo y tendrá que pagar 
una multa, que es menor que la multa impuesta si el obje-
tivo no se alcanza.

Según Romstad, existen razones intuitivas válidas 
para implementar un cambio en las políticas convenciona-
les sobre DNP, centradas en las prácticas agrícolas hacia 
incentivos más directos que reduzcan las emisiones y me-
joren la calidad ambiental. Concluye que su enfoque de 
equipo puede modifi car la actitud de los agricultores res-
pecto de su responsabilidad en la reducción de emisiones 
y disminuye los costos de monitoreo.

MERCADEO DE DESCARGAS

El mercadeo entre descargas puntuales y DNP es un tema 
importante en la literatura sobre instrumentos ambientales 
de las últimas dos décadas. En teoría, cuando se permite 
que las fuentes puntuales alcancen objetivos de descarga 
comprando reducciones de fuentes no puntuales, el control 
de la contaminación se alcanza a un menor costo. Pero, para 
que este mercadeo tenga lugar, deben darse dos circunstan-
cias: 1. Que las fuentes puntuales y no puntuales contribu-
yan con montos signifi cativos y conocidos del contaminante 
objetivo en una cuenca y, 2. Que los costos marginales de 
reducir las DNP sean menores que los costos de reducir las 
DP [Ribaudo y Caswell, 1999].

Según Ribaudo y Casey, este intercambio requiere de 
un enorme compromiso por parte de las autoridades en 
términos de costos de administración y adquisición de in-
formación básica para que esta se produzca, y de un nivel 
elevado de educación y capacitación de los usuarios.

Otros autores [Horan y Ribaudo, 1999; Horan y Shortle, 
2001], a pesar de que apoyan la estrategia de mercado 
entre fuentes puntuales y no puntuales, dado que puede 



38 ROSARIO H. PÉREZ ESPEJO 

constituir un método alternativo de costo efectivo para 
controlar las DNP, reconocen que el mercadeo, en una base 
de uno a uno, puede ser muy difícil, debido a la heteroge-
neidad y estocasticidad natural de las descargas difusas y 
a la difi cultad de su observancia obligatoria. 

Los componentes indispensables previos para este pro-
ceso son: la identifi cación de todas las descargas y la eva-
luación de las capacidades de asimilación del cuerpo de 
agua en relación con el estándar de calidad del agua que 
se establezca para este.

INCENTIVOS FLEXIBLES

Los incentivos fl exibles (IF) son herramientas de manejo 
ambiental que especifi can objetivos, pero que dejan al pro-
ductor en libertad de seleccionar la forma de alcanzarlos. 
El diseño de incentivos fl exibles involucra cuatro premisas 
relevantes [Batie y Ervin, 1999]: 1. Considerar que son un 
medio y no un fi n, y que ponerlos en marcha de manera 
exitosa depende de la claridad de los objetivos ambientales 
establecidos; 2. Aceptar que no son una panacea, y para 
que funcionen hay que adaptarlos a condiciones sociales, 
económicas y ambientales locales; 3. Reconocer que repre-
sentan elevados costos de transacción, cuya reducción 
puede requerir reformas institucionales; el reto de esta 
política es cómo reducir los costos y, 4. Prever que su puesta 
en marcha requiere un alto nivel de capacidades humanas, 
tanto del productor como de la autoridad. 

En la categoría de IF se pueden incluir una amplia gama 
de instrumentos obligatorios y voluntarios, entre ellos: 
1. Multas para descargas de efl uentes y para condiciones 
ambientales por encima de un umbral mínimo; 2. Subsidios 
(créditos blandos, reducción de impuestos o sistemas de 
depósito-reembolso); 3. Estrategias que vinculan pagos 
de gobierno con cumplimiento ambiental; 4. La creación de 
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mercados, tales como los asociados con el comercio de emi-
siones o el ecoetiquetado; 5. La presión de los “pares” 
(“persuasión moral”); 6. La educación y asistencia técnica; 
7. La distinción con certifi cados verdes; 8. Normas o regu-
laciones que imponen estándares de desempeño, pero que 
permiten la selección irrestricta de tecnologías y, 9. El 
mercadeo de derechos de contaminación.

INICIATIVAS VOLUNTARIAS

Debido a las difi cultades que representa el diseño y ad-
ministración de políticas agroambientales para las DNP 
de la agricultura, las autoridades, en la mayor parte del 
planeta, han optado por instaurar un enfoque de cumpli-
miento voluntario, que combina la persuasión pública 
con la asistencia técnica para la adopción de medidas de 
control. 

Las medidas voluntarias comprenden los siguientes 
programas: 1. Educación: por ejemplo, en prácticas de la-
branza de conservación, manejo de nutrientes, riego efi -
ciente y manejo integrado de plagas; 2. Investigación y 
desarrollo: en empleo de tecnologías agrícolas sostenibles, 
biotecnología, desarrollo de variedades resistentes, la uti-
lización de vegetación de amortiguación, etc. 3. Apoyos 
verdes: pagos por llevar a cabo acciones que reducen la 
contaminación, por ejemplo, un subsidio para reducir el 
uso de nitrógeno y, 4. Conservación del suelo: recomenda-
ción de diversas prácticas para evitar la erosión.

Estos programas pueden o no llevar a cambios en el 
comportamiento del productor, y los criterios para su apli-
cación son, con frecuencia, de índole política.

En el capítulo 5 de este libro se analizarán los progra-
mas hidroagrícolas de tipo voluntario y las normas obliga-
torias vigentes, en particular en el espacio de estudio que 
tienen un efecto en la calidad del agua.
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CONCLUSIONES

La contaminación del agua es un problema importante en 
nuestro país; cerca de 40% de las estaciones de monitoreo 
reportan agua contaminada y fuertemente contaminada 
medida por la demanda bioquímica de oxígeno. No hay 
información ofi cial de las fuentes que generan la contami-
nación, como tampoco la hay de contaminantes específi cos 
como plaguicidas.

En México, la agricultura emplea 78% del agua que se 
extrae [Conagua, 2012]; las referencias de países que tie-
nen información al respecto, indican que también es la 
principal fuente de contaminación. A pesar de ello, las 
descargas difusas que genera la agricultura carecen de re-
gulaciones ambientales.

Entre las causas que provocan la contaminación agrícola 
del agua, se encuentran las prácticas agrícolas inadecuadas, 
las políticas públicas que estimulan un uso inconveniente 
del agua, sesgos en la percepción de los agricultores acerca del 
problema, la necesidad de producir alimentos y otros in-
sumos, aun a un elevado costo ambiental. 

Este costo se podría reducir por medio de una política 
agroambiental dirigida al control de las prácticas agrícolas 
que ocasionan un daño en el recurso, pero esta política de 
regulación enfrenta obstáculos: la consideración de que la 
agricultura es un sector sensible que hay que proteger y sub-
sidiar; el poder de agricultores hegemónicos que se oponen a 
ser regulados, y las limitaciones, por ahora aún no supera-
das, de la teoría económica para ofrecer medidas de control 
que sean adecuadas política, ambiental y económicamente.

Ante este conjunto de problemas complejos y a pesar de 
que la investigación económica ha avanzado en el diseño 
de instrumentos económicos y regulaciones para las des-
cargas difusas, el control de la contaminación agrícola del 
agua se basa, en la mayoría de los países, en programas de 
tipo voluntario que no necesariamente tienen un impacto 
benéfi co en la calidad del agua.
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EL DR011, 
ALTO RÍO LERMA, GUANAJUATO

Rosario H. Pérez Espejo

El presente capítulo describe, de manera breve, el Distrito 
de Riego 011 como espacio de estudio y la forma en la que 
se llevó a cabo la investigación. Se explican las razones 
que justifi caron la selección del DR011, y se describe cómo 
está integrado. Se destacan la importancia de la agricul-
tura en el Producto Interno Bruto de Guanajuato y la re-
levancia de la agricultura de riego en el ámbito nacional. Se 
explica cómo se condujo la investigación, las fuentes de in-
formación y su manejo, los criterios con los que se seleccionó 
la muestra, el número de cuestionarios aplicados, el periodo en 
el que se levantó la encuesta, y la selección de cultivos que 
incluye la investigación. 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL ESPACIO DE ESTUDIO

La selección del DR011, Alto Río Lerma, Guanajuato, como 
espacio de estudio, obedece a varias razones. La primera es 
que se encuentra en una de las cuencas más importantes del 
país. En México existen 314 cuencas hidrológicas que la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) ha agrupado en 
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37 Regiones Hidrológicas y 13 regiones Hidrológico-admi-
nistrativas. El DR011 se encuentra en la Región Hidrológica 
Lerma y esta en la Región Hidrológico-Administrativa VIII 
Lerma Santiago o Lerma Santiago Pacífi co que corresponde 
a la cuenca del mismo nombre. Esta cuenca es una de las 
más extensas (2% del territorio nacional), alberga a 15 mi-
llones de habitantes (16% de la población nacional), tiene 
una importancia económica considerable (los municipios 
que la conforman aportan 47% del valor agregado bruto 
censal) y, los usos, calidad y abasto de agua, constituyen 
el principal problema de esta cuenca [Conagua, 2009a; 
Cotler et al., 2006; Semarnat, 2001].

Mapa 1. Localización de la cuenca Lerma-Chapala, México

O c é a n o  P a c í f i c o

G o l f o
d e

M é x i c o

Fuente: INE, 2011.

La cuenca Lerma Chapala Pacífi co se abastece de va-
rios ríos, de los cuales el mayor es el Lerma (mapa 1); en 
conjunto, este sistema provee servicios ambientales muy 
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importantes a la cuenca, y es la fuente que nutre a cinco 
de los siete lagos más grandes del país: Chapala, Pátz-
cuaro, Cuitzeo, laguna de Yuriria y el lago Nabor Carrillo 
[Semarnat, 2006]. 

La subcuenca (Región Hidrológica), Lerma en los esta-
dos de México, Guanajuato, Michoacán y Jalisco, es la se-
gunda más contaminada, después de la subcuenca del río 
Atoyac en los estados de Tlaxcala y Puebla [Conagua, 
2007a]. La agricultura, principal usuaria del agua, junto 
con la refi nería de PEMEX y la planta de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, ambas en Salamanca, y numerosas 
industrias que no cumplen con la Norma Ofi cial Mexicana 
001 sobre descargas de aguas residuales, son las fuentes 
más importantes de contaminación del agua.

La segunda razón para la selección del DR011 fue que se 
encuentra en uno de los estados agrícolas más importan-
tes del país. 80% del territorio de Guanajuato se encuen-
tra en la cuenca Lerma Chapala Pacífi co (43.7% de la ex-
tensión de la cuenca) y dedica al sector agropecuario 59% 
de su territorio (agricultura 34% y ganadería 25%) que es 
poco más de 3 millones de hectáreas. Aún cuando la exten-
sión de Guanajuato solo representa 2% del territorio na-
cional, el valor de su agricultura ocupa el noveno lugar a 
nivel nacional y el de su ganadería el quinto [Sagarpa, 
2011]. Las actividades primarias (7% del Producto Inter-
no Bruto, PIB), colocan a Guanajuato entre los 10 estados 
con el mayor PIB primario, después de entidades muy 
grandes como Jalisco, Sinaloa, Veracruz, Michoacán, Mé-
xico, Sonora, Chiapas y Chihuahua (cuadro 1).

De los 85 Distritos de Riego en el país, el DR011 ocupa 
el sexto lugar por su extensión, y es el más importante de la 
cuenca Lerma Chapala Pacífi co y del estado de Guanajuato 
(cuadro 2).

87% del total del agua extraída en Guanajuato se dedi-
ca al uso agrícola; esto, sumado a la creciente demanda de 
los sectores urbano e industrial, da como resultado una 
presión enorme sobre los recursos hídricos y ha ocasionado 
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Cuadro 1. Producto interno bruto estatal. Sector primario

Estado
PIB 2009 sector primario a 
precios de 2003 (miles de 

pesos)
%

Jalisco 36 221 049 11
Sinaloa 21 882 140 6
Veracruz 24 371 262 7
Michoacán 22 461 043 6
México 12 733 621 3
Sonora 18 729 804 5
Chiapas 14 335 763 4
Chihuahua 18 328 856 5
Guanajuato 13 798 100 4
Durango 12 846 950 3
Total 195 708 588 60
Total nacional 324 551 124 100

Fuente: INEGI, 2010.

Cuadro 2. Diez principales distritos de riego, 2008

Clave Nombre
Región

hidrológica-
administrativa

Entidad 
federativa

Superfi cie
total

025 Bajo Río Bravo VI Río Bravo Tamaulipas 248 001
075 Río Fuerte III Pacífi co-Norte Sinaloa 227 518
010 Culiacán-Humaya III Pacífi co-Norte Sinaloa 212 141
014 Río Colorado I Península de Baja California Baja California 

y Sonora
208 805

017 Región Lagunera VII Cuentas Centrales 
del Norte

Coahuila y 
Durango

116 577

011 Alto Río Lerma VIII Lerma-Santiago-Pacífi co Guanajuato 112 772

063 Guasave III Pacífi co-Norte Sinaloa 100 125
026 Bajo Río San Juan VI Río Bravo Tamaulipas 86 102
082 Delicias VI Río Bravo Chihuahua 82 324
097 Lázaro Cárdenas IV Balsas Michoacán 71 593

Fuente: Conagua, 2009b.
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que la disponibilidad por habitante promedio anual de 
agua haya caído de 2 800 litros en 1950 a 1 500 en 1975 y 
poco más de 800 a fi nes de los años noventa. El número de 
pozos explotados, la mayoría sin autorización, se incre-
mentó de 2 000 a principios de la década de los cincuenta, a 
16 000 a fi nes de los noventa, y el nivel del agua subterrá-
nea ha descendido más de dos metros por año en promedio 
[Sandoval-Minero y Almeida-Jara, 2006]. 

La tercera razón para la selección del DR011, es que el 
riego es fundamental en la agricultura de Guanajuato; del 
poco más de un millón de hectáreas (M ha) sembradas en 
2007, alrededor de 500 mil ha (48% del total sembrado), 
contaba con riego, superfi cie con el rango 3, después de 
Sinaloa, 8.1 M ha y Sonora, 5.1 M ha. La mitad del área 
cultivada en Guanajuato proporciona 85% del valor de la 
producción agrícola, y el DR011 con alrededor de 115 ha cul-
tivadas genera buena parte de este valor.

La decreciente disponibilidad de agua por habitante, su 
contaminación, la sobreexplotación de pozos y la presión 
que se ejerce sobre el recurso, son factores que hacen de la 
cuenca del Lerma Chapala Pacífi co y de Guanajuato en 
particular, áreas de gran vulnerabilidad, que ponen en riesgo 
la salud de los habitantes y del ecosistema y pueden cons-
tituir un freno poderoso al futuro de la actividad económica 
de la región

Guanajuato tiene dos Distritos de Riego, el 85 La Begoña, 
al norte del estado con 15 mil hectáreas de riego y el 011 
Alto Río Lerma (DR011) con 115 mil. El DR011 es uno de los 
distritos más antiguos y uno de los más estudiados; se en-
cuentra en una cuenca altamente contaminada y presenta 
una condición de défi cit hídrico [Conagua, 2007b; Cruz et 
al., 2002; Kloezen et al., 1997; Salcedo, 2005; Vargas-Ve-
lázquez, 2010]. En el DR011 hay aproximadamente 22 mil 
usuarios que siembran en dos ciclos agrícolas [Conagua, 
2009a] y que se organizan en diez módulos de riego, de los 
cuales solo uno se ubica en Michoacán y los nueve restan-
tes en Guanajuato. 
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En el año agrícola 2007-2008, el DR011 recibió 4% del 
volumen total de agua distribuida en el territorio nacio-
nal, lo que constituyó poco más de mil millones de metros 
cúbicos que provienen, en su mayoría, de presas de alma-
cenamiento (55%), pero también de agua del subsuelo 
(35%), situación que hace diferente a este distrito de otros, 
en los que el agua de pozo para riego no supera 10%. El 
resto del agua se bombea directamente de corrientes. Para 
el DR011 la lámina de riego bruta (lámina de riego extraí-
da de la fuente de abastecimiento) fue de 115 cm, inferior 
en cinco centímetros respecto de la nacional. En términos de 
disponibilidad de agua (cuadro 3), el año agrícola 2007/2008 
fue un año medio de acuerdo con los registros hidrométricos 
de los últimos 23 años agrícolas [Conagua, 2009a].

Cuadro 3. Niveles administrativos de los recursos hídricos nacionales

 Nacional
Organismo de 
cuenca VIII

Guanajuato  DR011

Usuarios 453 649 85 303 27 901 25 254
Superfi cie de riego (ha) 2 547 384 310 875 110 950 103 029
Volumen de agua (millares 
de m3)

31 052 373 3 697 970 1 273 277 1 189 400

Lámina bruta de riego (cm) 122 119 Sd 115.4

Fuente: Conagua, 2009a.

El DR011 se encuentra en el centro de México, al sur del 
estado de Guanajuato, en la región conocida como el Bajío. 
La fuente natural que abastece a los 11 módulos del distrito 
es el sistema Tepuxtepec-Solís, Laguna de Yuriria y presa 
La Purísima. La presa Tepuxtepec es una obra cuya fi na-
lidad es la generación de energía eléctrica, pero al situarse 
aguas arriba de la presa Solís, forma parte importante del 
sistema hidráulico general. A partir de octubre de 2009, 
esta presa es administrada por la Comisión Federal de 
Electricidad en coordinación con la Comisión Nacional del 
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Agua, y su programa de operación se ajusta en función de 
las necesidades de agua que tiene la Jefatura del Distrito. 
La presa La Purísima se abastece del río Guanajuato y es 
fuente principal y única del módulo La Purísima. La Laguna 
de Yuriria es un vaso de almacenamiento que se abastece de 
un canal alimentado directamente del río Lerma.

Mapa 2. Localización del DR011

Distrito de Riego 011

Módulos de riego
Guanajuato
Cuerpos de agua
Río Lerma y sus afluentes

Módulo Irapuato

Módulo Abasolo

Módulo Corralejo Módulo Cortázar

Módulo Salvatierra

Módulo Valle
Módulo JaralMódulo Huanímaro

Módulo SalamancaRío Lerma

Laguna de Yuriria

50 0 50 100 Miles

Presa Solís

Presa Tepuxtepec
Módulo Acámbaro

Módulo La Purísima

Presa La BegoñaPresa La Purísima

Fuente: Conagua, 2007c.

El DR011 (mapa 3) tiene alrededor de 450 kilómetros de 
canales primarios y 1 192 kilómetros de canales secunda-
rios; el canal más importante del DR011 es el canal primario 
Antonio Coria, que cuenta con 118 kilómetros. Este canal 
abastece a los módulos de Cortazar, Irapuato, Abasolo y 
Corralejo. El canal primario Bajo Salamanca abastece al 
módulo Salamanca. De la presa derivadora Lomo de Toro, 
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donde nace el canal Antonio Coria, parte el canal principal 
Brazo Izquierdo, de 20 kilómetros de longitud, que abaste-
ce a los módulos Jaral del Progreso, Valle de Santiago y 
parte de Salamanca. El canal principal Huanímaro que 
abastece al módulo del mismo nombre, también parte de la 
presa Lomo de Toro, pero se integra al río Lerma hasta la 
presa derivadora Markazuza de donde se lleva el agua al 
canal Huanímaro. El módulo Corralejo se encuentra entu-
bado casi en su totalidad, y el módulo Acámbaro se riega 
con el canal principal San Cristóbal, el cual sale directa-
mente de la presa Solís. De la presa derivadora Chamá-
cuaro que se encuentra sobre el río Lerma, salen los cana-
les principales San Nicolás margen derecha del río y el 
canal Ardillas por la margen izquierda, para regar el mó-
dulo Salvatierra.

Mapa 3. DR011: módulos de riego, poblaciones urbanas y afl uentes

N

EW

S

Río Lerma y sus afluentes
Módulos de riego
Poblaciones urbanas

Módulo Irapuato
Módulo Abasolo

Módulo Corralejo Módulo Cortázar

Módulo Salvatierra

Módulo Valle

Módulo Jaral

Módulo Huanímaro

Módulo Salamanca

Presa Solís

Laguna de Yuriria

30 0 30 60 Miles

Presa Neutla

Presa TepuxtepecMódulo Acámbaro

Módulo La Purísima
Presa La Begoña

Presa La Purísima

Fuente: Conagua, 2007c.
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: MÓDULOS, MUESTRA, 
CULTIVOS, SEGMENTACIÓN DE USUARIOS1 

El diseño del trabajo de campo que sustenta esta inves-
tigación partió de la información que sobre unidades de 
producción, tenencia de la tierra, ubicación geográfi ca, 
sistemas de riego, equipo de bombeo, identifi cación del 
propietario, superfi cie física y de riego y fecha de levan-
tamiento de los datos, proporcionó la Comisión Nacional 
del Agua en archivos formato Arcview GIS 3.2 para los 11 
módulos del DR011.

Esta información permitió seleccionar las unidades 
más cercanas a los diferentes brazos del río Lerma, de los 
siete módulos que colindan con estos cuerpos de agua: Cor-
tazar, Salvatierra, Jaral del Progreso, Valle de Santiago, 
Salamanca, Salvatierra y Acámbaro. Se hicieron diferentes 
tratamientos estadísticos a la información (anexo 1) y se 
encontró que en general, la superfi cie del DR011 está alta-
mente fraccionada. Por esta razón, se decidió que el tamaño 
de las unidades de producción sería un segundo criterio de 
selección, después de la cercanía a los cuerpos de agua.

La información de la Conagua no incluía el patrón de 
cultivos, por lo que fue necesario recurrir directamente a 
los siete módulos seleccionados para obtener los directo-
rios correspondientes y poder seleccionar a los usuarios de 
acuerdo con la superfi cie de cada cultivo y el tipo de riego. 
El número total de cuestionarios que se aplicaron (145) 
estuvo en función del número de personas involucradas en 
el levantamiento y el presupuesto disponible. La encuesta 
se levantó entre junio y diciembre de 2008, periodo en el 
cual se tomaron 58 muestras de agua en 12 puntos impor-
tantes de confl uencia de canales (véase capítulo 4 sobre 
contaminación del agua por plaguicidas).

1 Véase nota metodológica (anexo 1).
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El presente trabajo solo incluye la información que se 
refi ere a los cuatro cereales más importantes en Guanajua-
to: maíz, trigo, sorgo y cebada, los cuales representan 90% 
de la superfi cie sembrada y 79% en la muestra calculada 
(cuadros 4 y 5).

Cuadro 4. Principales cereales en el DR011. Total y muestra 
del año agrícola 2007 2008

Superfi cie sembrada
DR011

(hectáreas)
Muestra

(hectáreas)
Muestras/DR011

(%)
Total 171 819.00 4 157.55 2.42
Subtotal 155 237.00 3 287.61 9.47
Maíz 30 955.00 1 015.37 3.28
Sorgo 49 549.00 755.18 1.52
Trigo 49 890.00 712.95 1.43
Cebada 24 843.00 804.11 3.24

Fuente: Pérez Espejo, 2007.

Cuadro 5. Principales cereales en el DR011. Total y muestra 
del año agrícola 2007 2008

Superfi cie sembrada
DR011

(hectáreas)
%

Muestra
(hectáreas)

(%)

Total 171 819.00 100.00 4 157.55 100.00
Subtotal 155 237.00 90.35 3 287.61 79.08
Maíz 30 955.00 18.02 1 015.37 24.42
Sorgo 49 549.00 28.84 755.18 18.16
Trigo 49 890.00 29.04 712.95 17.15
Cebada 24 843.00 14.46 804.11 19.34

Fuente: Pérez Espejo, 2007.
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En este capítulo se recopiló información del ciclo agrícola 
2003-2004 y se analizó el uso de atrazina en los distritos de 
riego DR011 (Alto Río Lerma) y DR085 (La Begoña) del estado 
de Guanajuato, encontrando aplicaciones de aproximada-
mente 116.5 t en el DR011 y 2.1 t en el DR085, correspon-
diendo principalmente a los cultivos de maíz y sorgo. Se 
estimó el riesgo de infi ltración de atrazina mediante índices 
de lixiviación. Para evaluar la atenuación natural del her-
bicida, se utilizaron coefi cientes de adsorción, mineralización 
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y contenido de carbono reportados para suelos mexicanos. 
Los índices de lixiviación estimados para atrazina en las 
áreas de aplicación del herbicida en los distritos de riego, 
indicaron riesgos que varían entre alto y moderado.

INTRODUCCIÓN

El uso de plaguicidas en la agricultura desempeña un 
papel esencial para el control de las plagas y enfermeda-
des de las plantas. Sin embargo, estos también pueden 
producir efectos indeseables para el ambiente, tales como la 
destrucción colateral de algunas especies, el desarrollo de 
inmunidad por las plagas, la acumulación en la cadena ali-
menticia, así como la acumulación en cuerpos de agua 
[Barceló y Hennion, 1997; Gilliom et al., 2006]. 

Atrazina es un herbicida pre y posemergente usado para 
el control selectivo de malezas en zonas agrícolas de México 
[Hansen et al., 2006; Hernández-Antonio y Hansen, 2011]. 
Pertenece al grupo de las triazinas, es moderadamente 
soluble e hidrofóbica. Su nombre químico, según la Unión 
Internacional de Química Pura y Aplicada (IUPAC, por sus 
siglas en inglés), es 6-cloro-N2-etil-N4-isopropil-1, 3, 5-tria-
zina-2, 4-diamina. Los principales productos de degrada-
ción de atrazina son hidroxiatrazina, desisopropilatrazina 
y desetilatrazina [ATSDR, 2004].

Desde la década de los años sesenta, se ha usado am-
pliamente el herbicida atrazina para control de hierbas de 
hoja ancha [Guillén-Garcés et al., 2007]. Sin embargo, se 
relaciona el uso de este herbicida con diferentes riesgos 
para la salud, tales como la genotoxicidad o capacidad de 
causar daño en el material genético, y posible carcinotoxi-
cidad, que puede causar cáncer en animales o humanos 
[USEPA, 2011]. Por ello, se ha prohibido el uso de atrazina 
en varios países europeos; sin embargo, su uso no se ha pro-
hibido ni restringido en la mayoría de los países asiáticos, 
africanos y americanos [Kegley et al., 2010]. En Estados 
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Unidos se utilizó atrazina en cultivos de maíz, pero actual-
mente su uso está restringido para reducir los riesgos de 
contaminar fuentes de agua para consumo humano [USEPA, 
2011]. En México se utiliza atrazina sin restricción alguna 
en cultivos de sorgo, caña, maíz, y piña, y su uso está re-
gistrado por la Comisión Intersecretarial para el Control 
del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias 
Químicas [Cicoplafest, 2004]. 

Tanto atrazina como sus productos de degradación 
(metabolitos), son altamente móviles debido a su baja afi ni-
dad con los componentes del suelo y sus pequeñas constan-
tes de adsorción [Mersie y Seybold, 1996]. Asimismo, las 
formulaciones de este herbicida contienen emulsifi cantes, 
que facilitan la suspensión en el agua y su movilidad. Debi-
do a estas propiedades, se considera que tanto la atrazina 
como sus metabolitos pueden llegar a contaminar el agua 
tanto superfi cial como subterránea [Goolsby y Battaglin, 
1995]. Se ha detectado atrazina y sus metabolitos en agua 
drenada [Moorman et al., 1994], y las concentraciones en 
agua subterránea [Belluck et al., 1991] y agua superfi cial 
[Kolpin y Kalkhoff, 1993] pueden representar un riesgo 
para la salud [Hernández-Antonio y Hansen, 2011]. En 
México, son relativamente escasos los estudios sobre la dis-
tribución geográfi ca de plaguicidas en muestras ambientales 
y se centran principalmente en plaguicidas organoclorados 
[Alegría et al., 2006; Benítez y Bárcenas, 1996; Caldas et al., 
1999; Gutierrez-Galindo et al., 1998; Hernández-Romero 
et al., 2004; Osuna et al., 1998; Ramírez et al., 2008; Rueda et al., 
1997; Van Afferden et al., 2005; Wong et al., 2008].

Se han desarrollado diferentes estudios para caracterizar 
y evaluar la migración de atrazina en diferentes suelos de 
nuestro país [González-Márquez y Hansen, 2009; Guillén-
Garcés et al., 2007; Hansen y Van Afferden, 2001; Raymundo 
et al., 2009; M. Van Afferden y Hansen, 2001]. Mediante 
estudios experimentales y simulación numérica, se evalua-
ron los procesos de atenuación natural del herbicida y su 
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migración en el perfi l de suelo. Los resultados indican 
que la atrazina puede presentar vidas medias que varían 
entre pocos días y varios años, y que algunos componentes 
del suelo, tales como el contenido de nutrientes nitroge-
nados y la salinidad, pueden afectar la persistencia y por 
ende, el riesgo de contaminar el agua subterránea por la 
lixiviación del herbicida.

En este trabajo se utilizó un índice de lixiviación para 
estimar el potencial riesgo de contaminar el agua subte-
rránea por uso de atrazina. 

OBJETIVO

El objetivo del presente trabajo es la estimación de riesgos 
de contaminación del agua subterránea por uso de atrazina 
en el DR011 (Alto Río Lerma) y el DR085 (La Begoña).

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO

En el mapa 1 se muestran las zonas agrícolas de los DR011 
y 085 en el estado de Guanajuato.

Se puede apreciar que estas zonas agrícolas se ubican 
cerca de cuerpos de agua, abarcando suelos adecuados para 
esta actividad. La atrazina se utiliza principalmente en los 
cultivos de maíz, sorgo, caña de azúcar y piña [Conagua, 
2004], por lo que estos cultivos se utilizaron como indica-
dores del uso del herbicida.

El clima en la región es predominantemente semicálido 
subhúmedo, con lluvias en verano, siendo la precipitación 
del mes más seco menor que 40 mm. Los distritos de riego 
se encuentran sobre las márgenes de los principales ríos 
del estado, río de la Laja, río Lerma y río Turbio. En el 
mapa 2 y mapa 3 se muestran los DR011 y 085, respectiva-
mente, divididos en módulos, y señalando los principales 
ríos y ciudades del estado.
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Mapa 1. Distritos de riego en el estado de Guanajuato

Guanajuato

Celaya

DR 085

DR 011

Fuente: Conagua e IMTA, 2002.

Mapa 2. DR011 Alto Río Lerma

Simbología
Revestimiento de canales
Red de distribución
Nivelación de tierras
Riego de alta y baja presión

Fuente: Conagua e IMTA, 2002.
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Mapa 3. DR085 La Begoña

Fuente: Conagua e IMTA, 2002.

INFORMACIÓN HIDROAGRÍCOLA

La superfi cie de riego en el DR011 es de 112 772 hectá-
reas (ha). Las presas Solís, La Purísima y el lago Yuriria 
son los cuerpos de agua que abastecen el distrito a través 
de los canales principales Acámbaro, Salvatierra, Jaral-
Valle, Cortázar y Abasolo. En el DR085, la superfi cie de 
riego es de 10 822 ha. Las fuentes de agua que abastecen 
el distrito son la presa Ignacio Allende y la presa Isidro 
G. Orozco, así como mediante el bombeo de corrientes. La 
distribución se hace a través del canal principal Margen 
Derecha y el canal principal Margen Izquierda. En el 
cuadro 1 se presentan los volúmenes utilizados.

En el cuadro 2 se presenta el número de pozos para uso 
agrícola y humano, así como la profundidad del manto freáti-
co en los DR011 y 085. Se puede observar que el módulo Abasolo 
del DR011 presenta el mayor número de pozos totales, mien-
tras que el módulo Cortazar del mismo distrito de riego 
presenta la mayor cantidad de pozos para consumo humano.
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 Cuadro 1. Volúmenes de agua extraída en los DR011 y 085

Distrito de riego
Fuentes de abastecimiento 

de agua
Volumen anual utilizado 

(millones de m3)

DR011

Presa Ignacio Allende 189.3

Presa Isidro G. Orozco 4.6

Bombeo corrientes 53

DR085

Presa Solís 790

Lago Yuriria 28

La Purísima 31

Fuente: Conagua e IMTA, 2002.

Cuadro 2. Fuentes de abastecimiento de agua en los DR011 y 085

Distrito 
de riego

Módulo
Profundidad 
del manto 

freático (m)

Número de 
pozos 

para uso 
agrícola

Número de 
pozos para 
consumo 
humano

Total 
de 

pozos

DR011

Acámbaro 30 92 19 111

Salvatierra 40 196 48 244

Jaral 85 164 3 167

Valle 60 245 62 307

Cortazar 70 292 0 292

Salamanca 60 195 0 195

Irapuato 60 165 0 165
Abasolo 50 277 50 327
Huanímaro 30 68 20 88
Corralero 30 26 5 31
La Purísima 60 52 0 52

DR085

Margen derecha 70 68 0 68
Margen izquierda 70 8 0 8
Comonfort 80 36 0 36
Neutra 80 5 0 5

Fuente: Conagua e IMTA, 2002.
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En la gráfi ca 1 y gráfi ca 2 se muestra la evolución de 
extracción de agua en los distritos de riego por año y para 
los cultivos en los que se aplica atrazina. Aun cuando en el 
DR011 se cultiva caña de azúcar, los volúmenes de riego 
asignados a este cultivo son mínimos y actualmente tien-
den a desaparecer (véase anexo 2, cuadro 11). Por otro 
lado, el maíz y sorgo siguen ciclos de incremento y decai-
miento en el consumo de agua de tres a cuatro años.

USO DE ATRAZINA

De acuerdo con Conagua [2007], en los últimos tres años 
para ambos distritos, los cultivos más importantes en los 
ciclos de primavera-verano, son maíz y sorgo (véase anexo 2: 
cuadro 12, cuadro 13, cuadro 14, cuadro 15 y cuadro 16), 
en el ciclo de otoño-invierno también se cultivan, pero no 
son los más importantes (véase anexo 2: cuadro 17).

Gráfi ca 1. Volúmenes de extracción de agua en el DR011
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Gráfi ca 2. Volúmenes de extracción de agua en el DR085
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La producción de maíz y sorgo se ha incrementado des-
de los años setenta en el DR011 (gráfi ca 3). En la gráfi ca 4 
se presenta la evolución de cultivos de maíz y sorgo en el 
DR085 en el mismo periodo.

  Gráfi ca 3. Producción histórica de maíz, sorgo y caña de azúcar en el DR011
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Gráfi ca 4. Producción histórica de maíz y sorgo en el DR085
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Durante el periodo 2003-2004 se reportó un uso de 
atrazina de cerca de 116.5 t en el DR011, mientras que 
para el DR085, el consumo fue de 2.1 t. El uso del herbicida 
en los diferentes módulos de los distritos de riego se pre-
senta en la gráfi ca 5 y gráfi ca 6.

Gráfi ca 5. Uso de atrazina en el DR011, periodo 2003-2004

0

5

10

15

20

25

Acám
ba

ro

Salv
ati

err
a

Ja
ral

Vall
e

Cort
áz

ar

Sala
man

ca

Ira
pu

ato

Aba
sol

o

Huan
ím

aro

Corr
ale

jo

La P
urís

im
a

At
ra

zi
na

 (t
)

Sorgo
Maíz

Fuente: Conagua, 2004.



VULNERABILIDAD DEL AGUA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 67

  Gráfi ca 6. Uso de atrazina en el DR085, periodo 2003-2004.
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En la gráfi ca, se puede observar que se presentó mayor 
uso de atrazina en el DR011 y se aplicó mayor cantidad del 
herbicida en el módulo Cortazar, de aproximadamente 
22.5 t, principalmente en los cultivos de maíz y el sorgo 
[Conagua, 2004].

De acuerdo con Sagarpa, Delegación Guanajuato 
[Sagarpa, 2008], en el año 2007 se vendieron aproximada-
mente 79 500 litros de atrazina en el estado, mismos que 
fueron utilizados como se muestra en el cuadro 3. Los 
nombres comerciales más comunes de los plaguicidas que 
contienen atrazina como ingrediente activo son: Gesaprim 
autosuspensible con 480 g de ingrediente activo por litro 
(i.a./L) y Gesaprim calibre 90 GDA con 900 g de ingrediente 
activo por kilo (i.a./kg) en formulación de gránulos solubles 
en agua.
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Cuadro 3. Uso de atrazina en los distritos de riego 
en el estado de Guanajuato, 2007

Área de uso Volumen (L)
Celaya, Comonfort y Querétaro (DR085) 10 000
Irapuato, Salamanca, Abasolo y Pénjamo (DR011, módulos 3, 4, 5) 20 000
León, San Francisco del Rincón, Manuel Doblado (DR011, 
módulos, 5, 7, 12)

4 500

Bajío de Guanajuato (DR011, módulos 7, 8, 9, 10) 45 000
TOTAL 79 500

Fuente: Elaboración propia.

Como se puede apreciar en la tabla anterior, en los 
módulos 7, 8, 9 y 10 del DR011 se aplica mayor cantidad 
de atrazina, siendo maíz y sorgo los principales cultivos de 
aplicación del herbicida. Estos cultivos son los más impor-
tantes de la temporada de primavera-verano. En los culti-
vos de caña de azúcar también se aplica atrazina, pero en 
el DR011 se cultiva en cantidades mínimas.

ESTIMACIÓN DE RIESGOS DE CONTAMINACIÓN 
DEL AGUA SUBTERRÁNEA POR USO DE ATRAZINA

La estimación de riesgos de contaminar el agua subterránea 
por plaguicidas es un tema importante, tanto desde el 
punto de vista ecológico como de salud humana. Sin em-
bargo, la interpretación de los procesos involucrados en la 
migración de plaguicidas al suelo mediante ecuaciones 
matemáticas es muy compleja [Paraiba y Spadotto, 2002], 
debido a que el transporte de los plaguicidas a través de 
las zona no saturada se ve afectado por un gran número 
de procesos físicos, químicos y bilógicos (adsorción, desor-
ción, degradación química y biológica, volatilización, fotó-
lisis, etcétera).

Sin embargo, hay dos formas para estimar el destino 
ambiental de plaguicidas [Kogan et al., 2007]:
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Modelos matemáticos

Estos modelos consideran la lixiviación de plaguicidas 
en la zona vadosa, incluyendo el transporte y la atenua-
ción natural de los plaguicidas. Modelos de este tipo son 
GLEAMS, Leachm, PELMO (Pesticide Leaching Model) y PRZM 
(Pesticide Root Zone Model), que se utilizan en estudios 
de regulación e investigación de plaguicidas. Requieren de 
un elevado número de datos de partida, así como datos ex-
perimentales de los principales procesos involucrados en la 
migración de plaguicidas (adsorción y degradación), para 
obtener resultados confi ables.

Índices de lixiviación (IL)

Estos modelos, tales como el GUS (Groundwater Ubiquity 
Score) [Gustafson, 1993] y el PLP (potencial de lixiviación) 
[NCCES, 1997], por lo general requieren menor cantidad de 
datos y, debido a que son más fáciles de manejar, pueden 
ser usados como referencia rápida para establecer priori-
dades relacionadas con la lixiviación de plaguicidas. 

La mayoría de los IL consideran como factores principales 
para calcular el potencial de lixiviación de plaguicidas los pro-
cesos de atenuación natural de estos, mediante los coefi -
cientes de adsorción (kd y Koc) y degradación, así como la 
persistencia (DT50). Con estos parámetros se estima el riesgo 
de lixiviación de los plaguicidas. Sin embargo, los procesos de 
adsorción y degradación de un determinado plaguicida 
dependen de diversos factores, como el tipo de suelo, las 
concentraciones de nutrientes, la salinidad, humedad, tem-
peratura, condiciones redox, adaptación de los microorga-
nismos al plaguicida, etc. Por tanto, el uso de estos modelos 
puede generar resultados poco consistentes con lo que pasa 
en el campo. Sin embargo, proporcionan de manera rápida 
los potenciales de lixiviación de los plaguicidas en zonas 
en las que no se cuenta con sufi cientes datos para realizar 
una simulación mediante modelos matemáticos. 
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Uno de los IL más utilizados es el GUS [Gustafson, 1993]. 
El índice GUS se determina a partir de qué tan fácil se 
transportan los plaguicidas en el perfi l del suelo debido a 
la percolación del agua, y de qué tan rápido se transfor-
man sus metabolitos por la biodegradación y las reacciones 
químicas en el suelo. El índice GUS se basa en la aplicación 
de una función obtenida a partir de valores de plaguicidas de-
tectados en las aguas subterráneas, y se calcula mediante 
la siguiente ecuación.

GUS = log(DT50) x (4 – log(Koc))

donde:
GUS es el índice de lixiviación del plaguicida,
DT50 es la vida media del plaguicida,
Koc es el coefi ciente de partición del plaguicida en la   

 fracción de carbono orgánico del suelo.

Altos valores de GUS indican plaguicidas altamente lixi-
viables (GUS > 2.8), bajos valores indican plaguicidas no 
lixiviables (GUS < 1.8), mientras que los valores intermedios, 
1.8 < GUS < 2.8, representan plaguicidas “de transición”.

Otro IL es el PLP, índice que considera la vida media del 
plaguicida (DT50,), el carbono orgánico (Koc) del suelo, así 
como la tasa de aplicación y la fracción del plaguicida que 
alcanza el suelo durante su aplicación. El PLP es calculado 
a partir de la siguiente ecuación.

PLP = (DT50 x R x F)/Koc

donde:
PLP es el potencial de lixiviación del plaguicida,
DT50 es la vida media del plaguicida,
Koc es el coefi ciente de partición del plaguicida en la   

 fracción de carbono orgánico del suelo
R es la tasa de aplicación del plaguicida
F es la fracción del plaguicida que alcanza el suelo   

 durante su aplicación en campo
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Los valores del PLP varían entre 0 y 100. Índices entre 0 
y 20 representan potenciales de lixiviación muy bajos 
(MB), entre 20 y 39, índices bajos (B), entre 40 y 59, mode-
rados (M), entre 60 y 79, altos (A), mientras que índices 
entre 80 y 100, representan potenciales de lixiviación muy 
altos (MA).

Se estimaron los riesgos de infi ltración de atrazina en 
los DR011 y 085, considerando el índice PLP, por incluir 
este mayor cantidad de parámetros que afectan la lixivia-
ción de plaguicidas al agua subterránea. Asimismo, se 
emplearon promedios de coefi cientes de adsorción y de 
mineralización del herbicida, reportados en la literatura 
[González-Márquez y Hansen, 2009; Guillén-Garcés et 
al., 2007; Hansen et al., 2006], así como valores promedio 
de contenido de carbono para suelos minerales [Tinsley, 
2004]. En el cuadro 4 se presentan los datos utilizados 
para la estimación, así como los valores estimados del índice 
PLP en el DR011.

Los valores de PLP en los módulos del DR011 varían en-
tre 40 y 60. Los potenciales de lixiviación en los módulos 
Salvatierra y Corralejo fueron altos, mientras que fueron 
moderados para el resto del distrito. En el DR085, los poten-
ciales de lixiviación fueron moderados (cuadro 4). Estos 
resultados indican riesgos de lixiviación alto y moderado 
en las áreas de aplicación de atrazina, respecto a la lixi-
viación del herbicida.

Mediante los índices de lixiviación se puede estimar de 
manera rápida el riesgo de contaminar cuerpos de agua 
subterránea. Sin embargo, para estimar la concentración 
de atrazina que podría alcanzar al agua subterránea, así 
como los tiempos de arribo, es necesario utilizar modelos 
matemáticos más complejos que requieren caracterizar 
los principales componentes involucrados en la atenuación 
natural de la atrazina, así como las características de los 
tipos de suelo y las condiciones climáticas de la zona de 
estudio.
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CONCLUSIONES

Mediante la aplicación de índices de lixiviación se estimó 
el riesgo de contaminación de cuerpos de agua subterrá-
nea. Los principales factores que infl uyen en el riesgo de 
lixiviación de la atrazina en los módulos Salvatierra y Co-
rralejo fueron las dosis de aplicación y la vida media del 
herbicida. 

Por lo anterior, se recomienda aplicar solo la cantidad 
de atrazina necesaria. Asimismo, para que la atrazina 
tenga tiempo para ejercer su efecto herbicida y para redu-
cir el riesgo de infi ltración, se recomienda aplicarla días 
después del riego.

Para evaluar las concentraciones de atrazina transpor-
tadas al agua subterránea, así como los tiempos de arribo, 
es necesario utilizar modelos matemáticos más complejos, 
que incluyen los principales procesos involucrados en la 
atenuación natural de atrazina, tales como la adsorción y 
degradación, así como de las características de los suelos y 
las condiciones climáticas de la zona de estudio. Para ello, 
se recomienda evaluar la atenuación natural del herbicida 
en los suelos del área de estudio.
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CONTAMINACIÓN DEL AGUA 
POR PLAGUICIDAS 

Marisela Bernal González*

El presente estudio se basa en el análisis de las muestras 
tomadas en siete módulos del Distrito de Riego 011, Alto 
Río Lerma (DR011) localizados en Guanajuato: Cortazar, 
Jaral del Progreso, Valle de Santiago, Salamanca, Huaní-
maro, Salvatierra y Acámbaro. Se procesaron y analizaron 
66 muestras para determinar y cuantifi car el porcentaje y 
concentración de 10 plaguicidas organoclorados (lindano, 
heptacloro, aldrin, epóxido de heptacloro, trasclordano, 
4,4-DDE, dieldrín, 4,4-DDD, 4,4-DDT, y metoxiclor), seis 
plaguicidas carbámicos (carbofurán, profán, 3-OHcarbo-
furán, carbaril, baygón y clorprofán), y nueve plaguicidas 
pertenecientes a la familia de las triazinas (atrazinadesetil, 
simazina, atrazina, propazina, terbutilazina, prometrín, me-
tribuzin, terbutrín, cianazina, metramitrón). Los resultados 
obtenidos muestran que la mayor presencia es de epóxido 
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Maestra en Ciencias Químicas (orientación Química Ambiental) y doctora 
en Ingeniería Ambiental (campo del conocimiento agua). Realizó una 
estancia académica de investigación en la Universidad de Umeå, en 
Suecia. Es auditora ISO 9000 N° 016.
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de heptacloro, 4,4-DDD, metoxiclor, 4,4-DDT, profán, clor-
profán, carbaril, baygón, simazina, prometrín, terbutrín, 
atrazinadesetil y propazina. Algunos compuestos no fueron 
detectados en las muestras debido a que el compuesto se 
degrada con el pH del agua, temperatura y presencia de luz 
solar; sin embargo, los resultados dan una idea general de 
los compuestos más utilizados en cada uno de los módulos.

INTRODUCCIÓN

Las actividades humanas, especialmente la agricultura 
cercana a los ecosistemas acuáticos, generan una gran 
cantidad de contaminantes, entre los que se encuentran los 
plaguicidas, usualmente presentes en mezclas complejas 
con otros compuestos.

Los plaguicidas más utilizados en México son de la fa-
milia de los carbamatos y las triazinas, que se distinguen 
por presentar una actividad herbicida bastante selectiva, 
tienen una moderada solubilidad en agua (polaridad) y, 
por ser biodegradables, tienden a ser de vida corta cuando 
están libres en el ambiente; por ello, es muy difícil darles 
seguimiento y asociarlos a daños ambientales [Flalkov et 
al., 2003; Hernández et al., 2001; Kochman et al., 2002; 
Richter et al., 2003]. 

Otro grupo mayormente utilizado, pero en vías de ser 
retirados del mercado, son los organoclorados (OC), cuya 
estructura química varía, teniendo en común la presen-
cia de cloro en su molécula y un peso molecular de 291 a 
545 g mol–1. Actúan como insecticidas de ingestión y con-
tacto, son sustancias no polares, liposolubles que tienden a 
acumularse en el tejido graso de los organismos vivos y en 
suelo; poseen una presión de vapor baja y son insolubles 
en agua [Ferrer, 2003].

Los efectos de estos compuestos en la salud están reporta-
dos en varios estudios por su uso intensivo en la agricultura. 
A continuación se presenta una breve descripción:
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a) Los carbamatos tienen una estructura N- sustitui-
da por el ácido esteárico carbámico (R1OCONR2R3); 
su toxicidad se debe –igual que en los compuestos 
organofosforados–, a la inhibición de la enzima ace-
tilcolinesterasa. En los carbamatos esta inhibición 
es reversible y, por tanto, son menos tóxicos para 
los mamíferos. Los carbamatos se absorben por 
inhalación, ingestión, y algunos penetran por la 
piel, que es la ruta menos tóxica. Los carbamatos 
N-metilo son hidrolizados enzimáticamente por el 
hígado y los productos de degradación se excretan 
por los riñones y el hígado. Los síntomas iniciales 
de toxicidad son: depresión del sistema nervioso 
central, coma, convulsiones, hipotonía y efectos nico-
tínicos, hipertensión, depresión cardiorrespiratoria, 
disnea, broncoespasmos y broncorrea. Información 
reciente indica que los niños y adultos difi eren en la 
presentación clínica; los infantes son más propensos 
a presentar los síntomas del sistema nervioso central 
mencionados. 

b) Las triazinas son compuestos que absorben las 
plantas, sobre todo por la raíz, pero también por el 
follaje; una vez absorbidas migran a las partes 
aéreas y se acumulan en los brotes y hojas nuevas. 
En el aire se encuentran en forma de vapor, que 
reacciona con radicales hidroxilo, unidas a las 
partículas que se depositan eventualmente con la 
lluvia y el polvo. Son altamente persistentes en sue-
los, donde permanecen por más de un año en condi-
ciones de baja humedad y temperaturas frías. Su 
movilidad varía de moderada a alta, sobre todo en 
suelos de zonas lluviosas con bajo contenido de arci-
lla y materia orgánica. Debido a su débil adsorción 
y su larga vida media (de 60 a más de 100 días), 
representan un riesgo elevado de contaminación 
para las aguas subterráneas. La hidrólisis química, 
seguida de la biodegradación son los principales 
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procesos responsables de su eliminación tanto en 
suelo como en agua. La hidrólisis es rápida en con-
diciones ácidas o básicas, pero lenta en pH neutro. 
En los cuerpos de agua su degradación es lenta, y 
no es de esperar que se unan fuertemente a los sedi-
mentos. Muestran una baja tendencia a bio-acumu-
larse en los peces, en los que se han encontrado niveles 
bajos de este plaguicida en cerebro, vesícula biliar, 
hígado y tracto digestivo.

c) Los organoclorados son sustancias no polares, lipo-
solubles, que tienden a acumularse en el tejido graso 
de los organismos vivos, así como en suelo y capas 
subterráneas, además de ser insolubles en agua. 
Las vías de absorción potenciales son la inhalatoria, 
oral y la dérmica; la primera es, por lo general, de 
menor importancia, ya que el tamaño de los cristales 
evita que llegue a las profundidades del pulmón. 
Sin embargo, la inhalatoria puede existir en pre-
sencia de partículas pequeñas o por volatilización 
cuando el insecticida está en su fase gaseosa. La vía 
oral es la más importante y estudios controlados 
han demostrado que el pico máximo en sangre se 
alcanza tres horas después de la ingesta. Por último, 
la absorción dérmica es limitada; por ejemplo, la 
toxicidad del DDT por vía oral es 10 veces mayor que 
por vía dérmica. Los efectos de los organoclorados 
en la salud son daños neurológico, hepático y gené-
tico y efectos reproductivos. En humanos expuestos 
a altas dosis de DDT se producen síntomas neuroló-
gicos como parestesias, temblores, hiperexcitabili-
dad y convulsiones. Este hecho ha sido confi rmado 
a nivel experimental y puede explicarse por altera-
ciones en los receptores muscarínicos y en los nive-
les de algunos neurotransmisores, provocando una 
defi ciencia en la serotonina. Los metabolitos del DDT 
son el DDD y el DDE, los cuales se degradan hasta 
formar DDA que es excretado en la orina. El DDE se 
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excreta en la bilis, vía el ácido mercaptúrico del 
intestino; estos derivados se modifi can por la fl ora in-
testinal y una vez modifi cados, se reabsorben nue-
vamente. La vida media para la eliminación de 
estos compuestos se encuentra ordenada de mayor 
a menor: DDE > DDT > DDD; la detección de mayores 
cocientes de DDD o DDT sobre DDE, podría ser indica-
tiva de una exposición reciente.

Figura 1. Acción del plaguicida en el ambiente

Absorción por la
planta *Fotodegradación

Volatización

Escorrentía

Absorción por la planta

*Adsorción en el suelo
*Degradación 
  microbiológica
*Degradación química

Lixiviación hacia aguas
subterráneas

Fuente: Gobierno del estado de Guanajuato, 2008.

La aplicación de plaguicidas sintéticos ha sido una 
práctica rutinaria en los últimos cincuenta años; debido a 
sus características químicas, estos compuestos son conta-
minantes persistentes que resisten en grado variable la 
degradación fotoquímica, química y bioquímica, por lo que su 
vida media en el ambiente puede ser elevada. Los informes 
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de la Organización de las Naciones Unidas estiman que 
de todos los plaguicidas usados en la agricultura, menos 
de 1% alcanza los cultivos (fi gura 1), el resto termina con-
taminando la tierra, aire y, principalmente, el agua. Como 
estos contaminantes habitualmente no son biodegrada-
bles y solo una pequeña cantidad de los residuos son tra-
tados, hoy día existe un gran problema de acumulación, 
que se asocia a riesgos potenciales en la salud pública de 
consecuencias no predecibles en un futuro cercano.

ZONA Y PROGRAMA DE MUESTREO

Las muestras se tomaron en siete de los 10 módulos de 
riego que se encuentran en Guanajuato. Los índices técni-
cos en estos módulos y el programa de muestreo se presen-
tan en el anexo 6, cuadro 40 y cuadro 41.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La metodología mencionada en el anexo 6, se aplicó a las 
tres familias de plaguicidas: organoclorados, carbamatos 
y triazinas, y los resultados se presentan para cada uno 
de los módulos. Los compuestos organoclorados se iden-
tifi caron con cromatografía de gases y las triazinas por 
cromatografía. Algunos compuestos no se mencionan, 
porque sus concentraciones son muy pequeñas y, en algu-
nos casos, no fueron detectadas. Se recomienda consultar 
los resultados para cada punto de muestreo en el anexo 6, 
cuadro 41.

MÓDULO CORTAZAR (11 MUESTRAS)

a) Compuestos organoclorados: el más utilizado y de ma-
yor concentración en todos los puntos muestreados 
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(máximo de 0.65 y mínimo de 0.05 mg/L) fue el me-
toxiclor. El siguiente compuesto en orden de con-
centración es el 4,4-DDD, seguido del epóxido de 
heptacloro y el 4,4-DDT (gráfi ca 1).

b) Carbamatos: el de mayor concentración en todos los 
puntos muestreados es el profán (máximo de 57.62 y 
mínimo de 47 mg/L); siguen por su concentración el 
carbaril, clorprofán y baygón (gráfi ca 2).

c) Triazinas: el compuesto presente en mayor concen-
tración es la terbutilazina (máximo de 47.87 y mínimo 
de 6.1 mg/L), seguida de la simazina, prometrín, 
terbutrín y cianazina (gráfi ca 3).

 Gráfi ca 1. Composición de la mezcla de plaguicidas 
organoclorados utilizados en el módulo Cortazar
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Gráfi ca 2. Composición de la mezcla de plaguicidas 
carbámicos utilizados en el módulo Cortazar
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Gráfi ca 3. Composición de la mezcla de plaguicidas triazinas 
utilizados en el módulo Cortazar
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MÓDULO JARAL DEL PROGRESO (OCHO MUESTRAS)

a) Compuesto organoclorados: el de mayor concentra-
ción es el 4,4-DDD (máximo de 0.023 y mínimo de 
0.005) mg/L; después el epóxido de heptacloro, el 
metoxiclor y por último el 4,4-DDT (gráfi ca 4).

b) Carbamato: la mayor concentración es del plaguici-
da profán (máximo de 59.4 y mínimo de 56.9 mg/L); 
le sigue el carbaril, baygón y clorprofán (gráfi ca 5).

c) Triazinas: el compuesto de mayor concentración es 
la atrazinadesetil (máximo de 11.47 y mínimo de 4.6 
mg/L); en orden de concentración le sigue la propazina, 
el prometrín y el terbutrín (gráfi ca 6).

 Gráfi ca 4. Composición de la mezcla de plaguicidas 
organoclorados utilizados en el módulo Jaral
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Gráfi ca 5. Composición de la mezcla de plaguicidas 
carbámicos utilizados en el módulo Jaral del Progreso
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 Gráfi ca 6. Composición de la mezcla de plaguicidas 
triazinas utilizados en el módulo Jaral Jaral del Progreso
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MÓDULO VALLE DE SANTIAGO (NUEVE MUESTRAS)

a) Compuestos organoclorados: el de mayor concentra-
ción es el epóxido de heptacloro (máximo de 0.086 y 
mínimo de 0.0005 mg/L); siguen en orden decrecien-
te de concentración el 4,4-DDD, metoxiclor y 4,4-DDT 
(gráfi ca 7).

b) Carbamatos: la mayor concentración es del plaguici-
da profán (máximo de 59.4 y mínimo de 51.82 mg/L); 
le siguen el clorprofán, baygón y carbaril (gráfi ca 8).

c) Triazinas: el compuesto de mayor concentración es 
el prometrín (máximo de 10.35 y mínimo de 0.89 
mg/L); le sigue en orden de concentración la metri-
buzin, el terbutrín y la propazina (gráfi ca 9).

Gráfi ca 7. Composición de la mezcla de plaguicidas 
organoclorados utilizados en el módulo Valle de Santiago
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Gráfi ca 8. Composición de la mezcla de plaguicidas 
carbámicos utilizados en el módulo Valle de Santiago
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 Gráfi ca 9. Composición de la mezcla de plaguicidas 
triazinas utilizados en el módulo Valle de Santiago
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MÓDULO SALAMANCA (14 MUESTRAS)

a) Compuestos organoclorados: el de máxima concen-
tración es el epóxido de heptacloro (de 0.28 a 0.00059 
mg/L); los siguientes en importancia son el 4,4-DDD, 
el metoxiclor y el 4,4-DDT (gráfi ca 10).

b) Carbamatos: los de mayor uso son el profán, carbaril 
y baygón (gráfi ca 11).

c) Triazinas: en orden descendiente de importancia 
están la simazina, prometrín, terbutrín y atrazina-
desetil (gráfi ca 12).

Gráfi ca 10. Composición de la mezcla de plaguicidas 
organoclorados utilizados en el módulo Salamanca
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Gráfi ca 11. Composición de la mezcla de plaguicidas 
carbámicos utilizados en el módulo Salamanca
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 Gráfi ca 12. Composición de la mezcla de plaguicidas 
triazinas utilizados en el módulo Salamanca
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MÓDULO HUANÍMARO (SIETE MUESTRAS)

a) Compuestos organoclorados: el 4,4-DDD es el de ma-
yor concentración en todos los puntos muestreados 
(máximo de 0.12 y mínimo de 0.09 mg/L); siguen 
en orden de concentración el metoxiclor, 4,4-DDT y 
epóxido de heptacloro (gráfi ca 13). 

b) Carbamatos: el de mayor concentración en todos los 
puntos muestreados es el profán (máximo de 59.025 y 
mínimo de 52 mg/L); siguen en importancia de concen-
tración el clorprofán, carbaril y el baygón (gráfi ca 14).

c) Triazinas: la mayor concentración es de simazina 
(máximo de 21.98 y mínimo de 12.2 mg/L); siguen el 
prometrín, terbutrín y propazina (gráfi ca 15).

 Gráfi ca 13. Composición de la mezcla de plaguicidas 
organoclorados utilizados en el módulo Huanímaro
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 Gráfi ca 14. Composición de la mezcla de plaguicidas 
carbámicos utilizados en el módulo Huanímaro
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Gráfi ca 15. Composición de la mezcla de plaguicidas 
triazinas utilizados en el módulo Huanímaro
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MÓDULO SALVATIERRA (SEIS MUESTRAS)

a) Compuestos organoclorados: los más empleados en 
las labores agrícolas en el momento del muestreo 
fueron el metoxiclor (el de mayor concentración en 
todos los puntos muestreados con un máximo de 0.034 
y un mínimo de 0.0043 mg/L), el 4,4-DDD, seguido el 
4,4-DDT y del epóxido de heptacloro (gráfi ca 16).

b) Carbamatos: el de mayor concentración en todos los 
puntos muestreados es el profán (máximo de 57.62 y 
mínimo de 47 mg/L); le siguen en importancia de 
concentración el clorprofán y baygón (gráfi ca 17).

c) Triazinas (fi gura 18): presentes en mayor concentración 
son la terbutrín (máximo de 8.2 y mínimo de 7.5 mg/L), 
prometrín, propazina y atrazinadesetil (gráfi ca 18).

Gráfi ca 16. Composición de la mezcla de plaguicidas 
organoclorados utilizados en el módulo Salvatierra
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 Gráfi ca 17. Composición de la mezcla de plaguicidas 
carbámicos utilizados en el módulo Salvatierra
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Gráfi ca 18. Composición de la mezcla de plaguicidas 
triazinas utilizados en el módulo Salvatierra
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MÓDULO ACÁMBARO (OCHO MUESTRAS)

a) Compuestos organoclorados: el de mayor consumo es 
el 4,4-DDD cuya concentración máxima en las mues-
tras fue de 0.65 y mínimade 0.05 mg/L.; le siguen, en 
función de su concentración el metoxiclor, epóxido 
de heptacloro y aldrín (gráfi ca 19).

b) Carbamatos: el de mayor concentración en todos los 
puntos muestreados es el profán (máximo de 59.40 y 
mínimo de 56.4 mg/L), en seguida se observan com-
puestos altamente utilizados como el clorprofán, el 
baygón y carbaril (gráfi ca 20).

c) Triazinas: la que se encuentra presente en mayor 
concentración es el terbutrín (máximo de 8.12 y mí-
nimo de 5.58 mg/L); siguen el metribuzin, prometrín 
y atrazinadesetil (gráfi ca 21).

Gráfi ca 19. Composición de la mezcla de plaguicidas 
organoclorados utilizados en el módulo Acámbaro
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Gráfi ca 20. Composición de la mezcla de plaguicidas 
carbámicos utilizados en el módulo Acámbaro
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 Gráfi ca 21. Composición de la mezcla de plaguicidas 
triazinas utilizados en el módulo Acámbaro
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CONCLUSIÓN

En esta investigación se analizaron 66 muestras para eva-
luar la posible presencia de 25 plaguicidas. Los resultados 
obtenidos señalan que los compuestos analizados e identi-
fi cados de mayor aplicación en los seis módulos son cinco 
triazinas (simazina, prometrín, terbutrín, atrazinadesetil 
y propazina), cuatro carbamatos (profán, clorprofán, car-
baril, baygón) y cuatro plaguicidas de la familia de los 
organoclorados (epóxido de heptacloro, 4,4-DDD, metoxiclor, 
4,4-DDT). Como se puede observar en el cuadro 1, todos ellos 
rebasan los límites máximos permisibles establecidos en 
la legislación internacional y en la NOM-127-SSA-1994, aun-
que esta se refi ere al agua de uso y consumo humanos, ya 
que en México no existe legislación en materia de aguas 
superfi ciales que considere dichos compuestos. El daño 
potencial al ambiente se puede apreciar al comparar las 
concentraciones de los diferentes compuestos con la LD50. 
Por lo que se puede concluir que de los 25 compuestos que 
se establecieron para iniciar este estudio, 13 son los de 
mayor uso en la zona, dato que se toma como base para 
continuar el estudio y dar seguimiento a estos compuestos 
en diferentes matrices ambientales: aire, agua y suelo, así 
como en sedimentos de los cuerpos de agua. Investigacio-
nes de este tipo permiten conocer los efectos y daños que 
provocan los plaguicidas en el ambiente. 

Los cuatro carbamatos encontrados en las muestras 
son muy usados en el control de plagas por su efectividad 
y gran actividad biológica; pueden actuar como insecticidas, 
herbicidas y fungicidas. 

Entre las propiedades que inciden en el riesgo de los 
cuatro plaguicidas de la familia de los organoclorados 
identifi cados (epóxido de heptacloro, 4,4-DDD, metoxiclor, 
4,4-DDT), se encuentran su movilización por aire y su presión 
de vapor baja (de peso molecular entre 291 y 545 g/mol) 
que los caracterizan como insecticidas de ingestión y de 
contacto. 
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Cuadro 1. Límites máximos permisibles de plaguicidas 
en agua para uso y consumo humano

Característica Límite permisible

Aldrín y dieldrín (separados o combinados) P 0,03μg/L

Clordano (total de isómeros) R 0,20μg/L

DDT (total de isómeros) R 1,00μg/L

Gamma-HCH (lindano) 2,00μg/L

Hexaclorobenceno 1,00μg/L

Heptacloro y epóxido de heptacloro 0,03μg/L

Metoxicloro 20,00μg/L

2,4 – D 30,00μg/L

Fuente: Norma Ofi cial Mexicana NOM-127-SSA1-1994.

El resto de los compuestos (12) no se detectaron en las 
muestras, debido a que se degradan con el pH del agua, 
temperatura y presencia de luz solar. Un ejemplo de ello 
es la presencia de atrazinadesetil en varias de las mues-
tras analizadas, compuesto que se considera un producto 
degradado de la triazina. Esto explica por qué algunos 
compuestos no fueron detectados en su estructura original, 
ya que es posible que sufrieran una degradación, lo que 
provoca una mayor abundancia de los metabolitos de los 
compuestos en estudio.

Módulo Cortazar: el mayor consumo es de cuatro pla-
guicidas organoclorados(metoxiclor, 4,4-DDD, epóxido de 
heptacloro y el 4,4-DDT); cuatro carbamatos (profán, carba-
ril, cloroprofán y baygón) y cuatro triazinas (simazina, 
prometrín, terbutrín y cianazina).

Módulo Jaral del Progreso: utilizan en mayor propor-
ción cuatro plaguicidas organoclorados (4,4-DDD, epóxido 
de heptacloro, metoxiclor y 4,4-DDT), cuatro carbamatos 
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(profán, carbaril, baygón y clorprofán) y cuatro triazinas 
(atrazinadesetil, propazina, prometrín, y terbutrín).

Módulo Valle de Santiago: utilizan con mayor frecuen-
cia cuatro plaguicidas organoclorados (epóxido de hepta-
cloro, 4,4-DDD, metoxiclor, 4,4-DDT), cuatro carbamatos 
(profán, clorprofán, baygón y carbaril) y cuatro triazinas 
(prometrín metribuzin, terbutrín y propazina).

Módulo Salamanca: manejan cuatro plaguicidas organo-
clorados (epóxido de heptacloro, 4,4-DDD, metoxiclor, 4,4-DDT), 
cuatro carbamatos (profán, carbaril, baygón y clorprofán) 
y cuatro triazinas (simazina, prometrín, terbutrín y atra-
zinadesetil).

Módulo Huanímaro: utilizan cuatro plaguicidas orga-
noclorados (metoxiclor, 4,4-DDD, epóxido de heptacloro), 
cuatro carbamatos (profán, clorprofán, carbaril y baygón) 
y cuatro triazinas (simazina, prometrín, terbutrín y pro-
pazina.

Módulo Salvatierra: están presentes en las muestras 
cuatro plaguicidas organoclorados (metoxiclor, 4,4-DDD, 4-4 
DDT, epóxido de heptacloro), tres carbamatos (profán, clor-
profán y baygón) y cuatro triazinas (terbutrín, prometrín, 
propazina y atrazinadesetil).

Módulo Acámbaro: la mezcla de compuestos con un alto 
uso en esta región están conformadas por cuatro plaguicidas 
organoclorados (4,4-DDD, metoxiclor, epóxido de heptacloro 
y aldrín), cuatro carbamatos (profán, clorprofán, baygón y 
carbaril) y cuatro triazinas (terbutrín, metribuzin, prome-
trín y atrazinadesetil).

En general, los compuestos de mayor presencia en los 
seis módulos son el epóxido de heptacloro, 4,4-DDD, metoxi-
clor, 4,4-DDT, profán, clorprofán, carbaril, baygón y simazina, 
prometrín, terbutrín y propazina. Uno de los compuestos 
presentes en las muestras analizadas es la atrazinadesetil 
considerado como un producto de degradación de las tria-
zinas; esto nos da la pauta del porqué algunos compuestos 
no fueron detectados en las muestras, lo que se puede atri-
buir a que el compuesto sufre degradaciones debido al pH 
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del agua, a la temperatura y a la presencia de luz solar; 
sin embargo, los resultados nos dan una idea general de 
los compuestos más utilizados en cada uno de los módulos.

En cuanto al muestreo establecido en el cuadro 41, este 
se llevó a cabo en el orden descrito, ya que se quería dar 
seguimiento a los plaguicidas considerados en la investi-
gación en función de la corriente de los drenes de agua. 
Como resultado, en la fi gura 2 se muestra que a medida

Figura 2. Concentración de plagicida profán 
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que seguimos el curso del agua, la concentración del pla-
guicida profán va en aumento. Este comportamiento se 
presenta para los puntos de muestro más cercanos, y la 
concentración en Cortazar < Valle < Jaral < Salvatie-
rra, y las dos concentraciones registradas en Acámbaro y 
Huanímaro, no se pueden correlacionar debido, probable-
mente, a que se encuentran muy alejadas del primer sitio 
de muestreo que fue Cortazar. 
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En este apartado presentamos un análisis sobre las per-
cepciones de los agricultores en el DR011 Alto Río Lerma, 
respecto a: 1. La contaminación agrícola, 2. La disminu-
ción voluntaria de pesticidas y fertilizantes y 3. El papel 
del gobierno en el cambio de las prácticas agrícolas. Los 
resultados indican que, en general, todos los productores 
niegan que la agricultura sea una causa importante de 
contaminación del río Lerma, pero aseguran que, para 
cambiar las prácticas agrícolas, éstas deben ser apoyadas 
con recursos provenientes del gobierno. Sin embargo, las 
percepciones intragrupales difi eren según el régimen de 
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propiedad y el nivel de educación. Se recomienda enfatizar 
los programas de capacitación de los productores sobre los 
impactos ambientales de la agricultura, así como dismi-
nuir los incentivos económicos, como son los subsidios al 
agua y a los fertilizantes, que evitan que los agricultores 
perciban a la contaminación agrícola del agua como un 
grave problema ambiental. 

INTRODUCCIÓN

Los diferentes usos del suelo, sobre todo la agricultura, la 
urbanización, la deforestación y la minería son las fuentes 
principales de contaminación difusa [Harding et al., 1998]. 
El drenado continuo de partículas contaminantes por me-
dio de las precipitaciones y los ríos, resulta en su depósito 
fi nal en lagos, zonas húmedas y mantos freáticos. Muchos 
de estos tienen un origen natural, pero al acumularse en 
el medio acuático, generan contaminación.

Gran parte de estos compuestos se depositan paula-
tinamente en los sedimentos y se adsorben en partículas 
húmicas, minerales y arcillas de las lagunas costeras 
[Botello et al., 2004]. Por ejemplo, las actividades agríco-
las, en los últimos años, al aumentar el uso de pesticidas 
y fertilizantes han provocado un incremento en los niveles 
de fósforo y nitrógeno en los ecosistemas acuáticos [Mander 
y Forsberg, 2000]. Así, cuencas con un uso de suelo dedi-
cado a la agricultura entre 50 y 85% y con áreas urbanas 
que comprenden entre 10 y 20%, presentan efectos adver-
sos en la biodiversidad acuática. Esto ha sido demostrado 
por Berkman y Rabeni [1987] en Missouri, Lyons [2001] y 
Wang et al. [2000] en Wisconsin, y Aguilar Ibarra et al. 
[2005] en Francia. Además, estos problemas de contami-
nación afectan la calidad de los productos destinados al 
consumo humano.
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 Figura 1. Esquema conceptual del incremento en la complejidad del análisis 
y gestión de la calidad del agua en una cuenca de vocación agrícola

Escala espacial

Escala de los contaminadores

Cuenca

Muchos
pequeños

Una
grande

Granja

Incremento en la complejidad de la
gestión de la calidad del agua

►

Fuente: Elaboración propia.

La gestión de la contaminación difusa en una cuenca 
representa, sin embargo, un reto mayúsculo. De hecho, la 
complejidad en la gestión de la calidad del agua, así como 
de los costos de transacción, aumenta con la escala espa-
cial y las características de los contaminadores (fi gura 1). 
Por un lado, si se adopta un enfoque de comando y control, 
el costo de la inspección y vigilancia será mayor cuando 
hay que monitorear a muchos pequeños agricultores que 
solo algunos grandes agricultores. Por otra parte, si es 
adoptado un enfoque voluntario, el importe por los pagos 
a muchos agricultores podría ser muy cuantioso para las 
autoridades.

Los retos de diseño, aceptación e implementación de ins-
trumentos económicos y reglamentaciones para controlar 
la contaminación del agua de origen agrícola han conducido 
a numerosos países a optar por medidas de tipo volunta-
rio. La idea es inducir a los agricultores a cambiar algunas 
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prácticas agrícolas nocivas para el ambiente. El enfoque 
de cumplimiento voluntario combina la persuasión pú-
blica con la asistencia técnica para motivar y facilitar la 
adopción de medidas de control. Las iniciativas o medi-
das voluntarias han tenido gran aceptación por parte de 
los productores y son de amplio uso en Europa y en Estados 
Unidos.

En contraste, los países en desarrollo carecen de políticas 
agroambientales para hacer frente a los problemas de ca-
lidad del agua. Como consecuencia, los programas volunta-
rios de control de la contaminación del agua no se hallan 
tan difundidos como en los países desarrollados. Un ejemplo 
digno de mención es el Programa de Ríos Limpios (Prokasih), 
en Indonesia [O ‘Connor, 1994], aunque está dirigido al 
control de la contaminación puntual de origen industrial, 
y de hecho, la contaminación por la agricultura es de tipo 
difuso, no se conoce quién, ni cuánto se contamina. Este 
sigue siendo un tema bastante descuidado en los países 
con menor desarrollo, tanto por funcionarios gubernamen-
tales como por la academia. En realidad, la mayoría de los 
trabajos relacionados con el tema del agua en este tipo de 
naciones se relacionan más con el suministro o con los 
problemas de salud. Muy pocos estudios, dada la magnitud 
del problema, tratan específi camente la contaminación de 
origen agrícola [por ejemplo Agrawal et al., 1999; Ibarra 
y Espejo, 2008; Zhang et al., 2006].

Por ello, el presente capítulo se centra en la percepción 
de la calidad del agua por parte de productores agrícolas. 
Los aspectos que se analizan son: la percepción comunitaria 
de la contaminación agrícola, la disposición a disminuir el 
uso de pesticidas y fertilizantes de manera voluntaria y la 
percepción del papel del gobierno en el cambio de las prác-
ticas agrícolas. Es importante conocer estas percepciones, 
porque de ello depende el éxito o fracaso de las políticas 
o programas voluntarios para remediar el problema. La 
siguiente sección, por consiguiente, hará un breve recuento 
de los trabajos efectuados sobre la aceptación y percepción 
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de este tipo de medidas que se han registrado en la litera-
tura especializada. Después, se detallarán los métodos de 
la presente investigación en el DR011 Alto Río Lerma, 
localizado en el estado de Guanajuato, y fi nalizará con la 
discusión de los resultados y conclusiones respectivas.

ANTECEDENTES SOBRE EL ANÁLISIS DE LA PERCEPCIÓN 
DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS HACIA LA CALIDAD DEL AGUA

Es por demás conocido que el diseño de medidas agro-
ambientales efi caces, tales como los programas voluntarios, 
requiere conocer la percepción y actitudes de los agricultores 
antes y después de su aplicación [Ajayi, 2007; Barbier y 
Bishop, 1995; Barnes et al., 2009; Davies y Hodge, 2006; 
Defrancesco et al., 2008; Kraft et al., 1996; Vanslembrouck 
et al., 2002; Wei et al., 2007]. De hecho, Wossink [2005] 
considera que un conocimiento más profundo de las percep-
ciones de los agricultores es uno de los principales temas 
de investigación vigentes en el análisis de políticas agroam-
bientales. Por tanto, el análisis de la percepción de los 
agricultores hacia los temas de la calidad del agua y la 
aplicación potencial de las políticas agroambientales me-
diante programas voluntarios, es de suma importancia 
para hacer frente a la contaminación de origen agrícola, 
no solo en países industrializados, sino también en las 
economías emergentes. 

Sin embargo, los factores que llevan a los productores 
agrícolas a aceptar o adoptar estos programas no son del 
todo comprendidos, ni siquiera en los países industrializa-
dos [Defrancesco et al., 2008]. En general, los factores que 
han registrado infl uencia en la aceptación de los programas 
agro-ambientales incluyen: 

1) Sensibilización o preocupación sobre cuestiones am-
bientales que afectan de manera directa la producti-
vidad de las explotaciones agrícolas, o bien, que los 
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agricultores mantengan un sentido de resguardo hacia 
los recursos naturales. 

2) Acceso a fuentes de información, créditos y capaci-
tación. 

3) Costos de transacción tanto públicos como privados. 
[Davies y Hodge, 2006; Defrancesco et al., 2008; Ducos 
et al., 2009; Falconer, 2000; He et al., 2008; Knowler 
y Bradshaw, 2007; Lichtenberg y Zimmerman, 1999; 
Wei et al., 2007; Wossink, 2005].

Por el contrario, la reticencia a participar en progra-
mas agroambientales se debe, entre otros factores, a:

1) La aversión al riesgo, el aumento potencial de costos 
o la percepción de difi cultades técnicas en la aplica-
ción de nuevas prácticas agroambientales. 

2) La falta de confi anza en los funcionarios públicos, 
como por ejemplo, el escepticismo hacia los indicado-
res de calidad del agua.

3) La tenencia de la tierra, ya que los agricultores que 
son dueños de la tierra están menos dispuestos a 
adoptar nuevas prácticas que los agricultores que 
rentan [Barnes et al., 2009; Davies y Hodge, 2006; 
Kraft et al., 1996; Wossink, 2005].

Estos aspectos son de interés especial, porque en nues-
tro país no existen políticas agro-ambientales que tengan 
el objetivo de reducir la contaminación difusa que se gene-
ra debido a las prácticas agrícolas. Y dado que hay una 
necesidad urgente de aplicar este tipo de políticas [Pérez 
Espejo et al., 2011], es necesario analizar los factores que 
la literatura identifi ca como los más comunes entre los 
agricultores para aceptar o rechazar su aplicación. Dentro 
de estos, el nivel de capacitación (i.e. educación), así como 
la tenencia de la tierra (i.e. régimen de propiedad) son 
temas fundamentales que caracterizan al campo mexicano 
[Thompson y Wilson, 1994]. En efecto, por un lado, hay 
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que considerar en promedio un bajo nivel educativo, y por 
otro, un régimen complejo de propiedad de la tierra, el cual 
se caracteriza por ejidos, tierras comunales y unidades 
privadas. 

El presente estudio complementa el análisis de los as-
pectos de percepción hacia la contaminación agrícola de 
Pérez et al. [2011], para incluir los temas de educación y 
tenencia de la tierra en la percepción de la contaminación 
del agua, el uso de plaguicidas y fertilizantes y la inter-
vención gubernamental en el cambio de las prácticas 
agrícolas. 

MÉTODOS

Las hipótesis a probar son: el nivel educativo y el régi-
men de propiedad de la tierra son factores relevantes para 
determinar la percepción de los agricultores acerca de la 
contaminación agrícola, su disposición a disminuir el uso 
de plaguicidas y fertilizantes de manera voluntaria y sobre 
la intervención gubernamental en el cambio de prácticas 
agrícolas.

Para poner a prueba esta hipótesis, se llevaron a cabo 
encuestas en campo dirigidas a los productores agrícolas 
[Pérez Espejo et al., 2011]. Dado que este tipo de análisis 
solo puede llevarse a cabo en el nivel local, la zona de estudio 
elegida fue el DR011 Alto Río Lerma. Este se encuentra en 
la cuenca del mismo nombre, en el estado de Guanajuato, 
entidad que se encuentra entre las 10 principales del país 
con el mayor PIB agropecuario y entre las más importantes 
por la extensión de su superfi cie agrícola-ganadera.

Para medir la percepción de los agricultores hacia la 
calidad del agua y para estimar la aceptación de progra-
mas voluntarios para el control de la contaminación de 
origen agrícola, se empleó la escala de Likert. Ésta es una 
forma semicuantitativa de medir la percepción de los in-
dividuos que se ha utilizado con frecuencia en estudios de 
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percepción de agricultores [Barnes et al., 2009; Cates 
et al., 2006; Davies y Hodge, 2006; Keraita et al., 2008; 
Petit y Werf., 2003; Rahman et al., 2006; Wei et al., 2007]. 

La escala de Likert refl eja variables de tipo ordinal, es 
decir, categorías ordenadas de manera ascendente. Por ejem-
plo, el rango de respuestas va de 1 a 5, donde 1 signifi ca total-
mente en desacuerdo o nada importante, y 5 signifi ca 
totalmente de acuerdo o muy importante. 3 denota indife-
rencia. En un diseño experimental, este tipo de variables 
categóricas son útiles para comparar los diversos tratamien-
tos o las poblaciones muestreadas [Bryman y Cramer, 
2004]. En el presente estudio, los reactivos para la escala 
de Likert se muestran en el cuadro 1. Se utilizaron pruebas de 
Χ2 para determinar si existen diferencias signifi cativas 
para las respuestas entre: (i) nivel de educación y (ii) régimen 
de propiedad. Los niveles de educación analizados fueron: 
analfabeta, primaria, secundaria, bachillerato-instrucción 
técnica-preparatoria y licenciatura, completa o trunca. El régi-
men de propiedad se analizó para ejidos y propietarios privados.

Cuadro 1. Reactivos para la escala de Likert 

¿Qué tan de acuerdo está con las siguientes frases, 
donde 1 signifi ca que está totalmente en desacuerdo y 
5 si está totalmente de acuerdo?

1 2 3 4 5

a)
La agricultura es una causa importante de 
contaminación del río Lerma.

b)
Estoy dispuesto a disminuir el uso de pesticidas y 
fertilizantes de manera voluntaria.

c)
El cambio de prácticas agrícolas debe ser apoyado con 
participación del gobierno.

Fuente: Elaboración propia.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Si bien las causas directas de la contaminación agrícola 
del agua radican en la escorrentía de nutrientes hacia el 
agua [Hooda et al., 2000] y en la capacidad de autodepu-
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ración del ecosistema acuático, las causas indirectas y pri-
mordiales tienen su origen en la toma de decisiones de 
los productores agrícolas [e.g. Barnes et al., 2009]. Éstas 
se verán infl uenciadas por diversos factores ya mencionados 
en la segunda sección del presente capítulo. Los resulta-
dos por porcentajes de las respuestas de los agricultores 
encuestados y analizados por medio de las pruebas de Χ2 

se muestran en el cuadro 2 para percepciones según el 
régimen de propiedad y en el cuadro 3 para percepciones 
según el nivel de educación.

Cuadro 2. Resultados para percepciones según el régimen de propiedad (%)

a) La agricultura es una causa importante de contaminación del Río Lerma
Ejidal (n=63) Pequeño propietario (n-63)

1 55.6 47.6

Prueba de X2:
p<0.01

2 7.9 20.6
3 15.9 14.3
4 11.1 11.1
5 9.5 6.3

b) Estoy dispuesto a disminuir el uso de pesticidas y fertilizantes de manera voluntaria
Ejidal (n=57) Pequeño propietario (n-62)

1 29.8 33.9

Prueba de X2:
p<0.01

2 12.3 9.7
3 15.8 17.7
4 8.8 9.7
5 33.3 29.0

c) El cambio de prácticas agrícolas debe ser apoyado con dinero del gobierno
Ejidal (n=64) Pequeño propietario (n-63)

1 9.4 7.9

Prueba de X2:
p<0.01

2 0.0 3.2
3 3.1 17.5
4 7.8 7.9
5 79.7 63.4

Fuente: Elaboración propia.
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En las secciones siguientes se muestran y discuten los 
resultados para los siguientes reactivos de la escala de 
Likert: a) La agricultura es una causa importante de con-
taminación del río Lerma; b) Estoy dispuesto a disminuir 
el uso de pesticidas y fertilizantes de manera voluntaria; 
c) El cambio de prácticas agrícolas debe ser apoyado con 
participación del gobierno.

Cuadro 3. Resultados para percepciones según el nivel de educación (%)

a) La agricultura es una causa importante de contaminación del Río Lerma

Analfabeto 
(n=11)

Primaria 
(n=45)

Secun-
daria 

(n=18)

Bachiller 
(n=15)

Lic 
(n=16)

Prueba 
de X2: 

p<0.01

1 63.6 44.4 44.4 66.7 37.5
2 0.0 15.6 50.0 13.3 18.8
3 9.1 22.2 0.0 13.3 12.5
4 9.1 8.9 5.6 0.0 18.8
5 18.2 8.9 0.0 6.7 12.5

b) Estoy dispuesto a disminuir el uso de pesticidas y fertilizantes de manera voluntaria

Analfabeto 
(n=8)

Primaria 
(n=42)

Secun-
daria 

(n=20)

Bachiller 
(n=15)

Lic 
(n=16)

Prueba 
de X2: 

p<0.01

1 50.0 31.0 25.0 26.7 31.3
2 12.5 11.9 5.0 20.0 12.5
3 0.0 11.9 25.0 13.3 12.5
4 12.5 7.1 5.0 13.3 6.3
5 25.0 38.1 40.0 26.7 37.5
c) El cambio de prácticas agrícolas debe ser apoyado con dinero del gobierno

Analfabeto 
(n=11)

Primaria 
(n=39)

Secun-
daria 

(n=19)

Bachiller 
(n=15)

Lic 
(n=16)

Prueba 
de X2: 

p<0.01

1 0.0 2.6 5.3 13.3 18.8
2 0.0 0.0 0.0 0.0 12.5
3 0.0 0.0 15.8 13.3 12.5
4 0.0 7.7 5.3 0.0 6.3
5 100.0 89.7 73.7 73.3 50.0

Fuente: Elaboración propia.
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a) La agricultura es una causa importante de contami-
nación del río Lerma

Para este reactivo hubo diferencias signifi cativas (p < 0.01 
para prueba de Χ2) tanto para el régimen de propiedad 
como para el nivel educativo. Sin embargo, en general, la 
percepción de los productores fue que su actividad no es 
una de las principales causas de contaminación del río Ler-
ma. De hecho, éste es un resultado que se ha encontrado 
frecuentemente en otros estudios [Barnes et al., 2009; 
Keraita et al., 2008; Lichtenberg y Lessley, 1992; Lichten-
berg y Zimmerman, 1999; Popp y Rodriguez, 2007; Wei et 
al., 2007] que indican que los agricultores piensan que si 
hay problemas de calidad del agua en una cuenca, es de-
bido a otros usuarios y que, incluso, ellos son los princi-
pales afectados por esta situación. 

Wei et al. [2007] atribuyen estas actitudes en gran me-
dida a las políticas de subsidio del agua, que generan una 
percepción falsa de gratuidad del recurso. Y de cualquier 
manera, los costos de transacción tienen que ser pagados 
por otros sectores de la sociedad [Ducos et al., 2009], lo que 
genera políticas inefi cientes tanto para la generación de 
alimentos como para la protección ambiental. Barnes et al. 
[Barnes et al., 2009] consideran que el hecho de que los 
principales nutrientes que contaminan el agua (los nitratos, 
por ejemplo) no se puedan observar por los productores, 
así como la falta de información de parte de las agencias a 
cargo de la gestión del agua, genera una percepción errónea 
del problema. Y esto es importante porque, cuando los 
agricultores están conscientes de ello, su aceptación de 
políticas agro-ambientales es mayor [Defrancesco et al., 
2008; Wei et al., 2007].

 
b) Estoy dispuesto a disminuir el uso de pesticidas y 

fertilizantes de manera voluntaria.

De manera similar que en el reactivo anterior, las dife-
rencias para el régimen de propiedad y educación fueron 
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signifi cativas (p < 0.01 para prueba de Χ2) entre los grupos. 
Pero los datos observados dentro de ellos indican un resul-
tado ambiguo debido a la falta de defi nición en las res-
puestas. En otras palabras, las proporciones que hay entre 
los agricultores que están dispuestos a cambiar sus prác-
ticas de manera voluntaria (los que contestaron con califi ca-
ciones entre 1 y 2) y los que no lo están (los que respondieron 
con califi caciones entre 4 y 5), son muy similares. 

Es un hecho que los cambios de prácticas no son fáciles 
de aceptar, tal y como se describe en la segunda sección de 
este capítulo. Hay diversos factores que infl uyen en esta 
decisión, y que ni el régimen de propiedad, ni el nivel edu-
cativo son determinantes por sí solos para explicar los re-
sultados. Así, tenemos que coincidir con Lichtenberg y 
Zimmerman [Lichtenberg y Zimmerman, 1999] quienes 
apuntan que la relación entre la información y los supues-
tos de los agricultores con respecto a la calidad ambiental 
es bastante compleja, y que otros factores deben ser consi-
derados para poder realizar un análisis más completo 
[Barnes et al., 2009; Davies y Hodge, 2006; Defrancesco et 
al., 2008; Vanslembrouck et al., 2002].

 
c) El cambio de prácticas agrícolas debe ser apoyado 

con aportaciones del gobierno.

Otra vez se manifi esta una diferencia signifi cativa en-
tre los dos tipos de tenencias y los diferentes niveles de 
educación (p < 0.01 para prueba de Χ2). En general, se 
observa que los productores están de acuerdo con la ayuda 
gubernamental para cambiar sus prácticas agrícolas. Este 
es un resultado predecible, pero lo interesante es la dife-
rencia que hay para el régimen de propiedad y el nivel 
educativo. Por un lado, los ejidatarios se muestran más 
favorables (87.5% respondieron de acuerdo o muy de 
acuerdo) a la intervención gubernamental que los pequeños 
propietarios (71.4%). Hay poca información en la literatu-
ra sobre el aspecto de régimen de propiedad y la evidencia 
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empírica es ambigua [Defrancesco et al., 2008]. Los resul-
tados de este estudio contrastan con los de Kraft et al. 
[1996], quienes encontraron que los agricultores que eran 
propietarios de sus tierras fueron más reticentes a partici-
par en programas voluntarios que los que la rentaban. Sin 
embargo, es difícil llevar a cabo esta comparación, ya que 
el hecho de pertenecer a un ejido no signifi ca que la tierra 
sea rentada. Aquí se evidencia una oportunidad de inves-
tigación para profundizar en la infl uencia del régimen de 
propiedad y las actitudes de los productores hacia las polí-
ticas ambientales en México. 

Por otro lado, conforme aumenta el nivel educativo, 
disminuye esta proporción desde 100% entre los analfabe-
tos hasta 56.3% para quienes tienen nivel licenciatura 
(completa o trunca). La evidencia al respecto también es 
más clara: los productores con más educación asumen sus 
responsabilidades en mayor medida y están dispuestos a 
participar en programas agro-ambientales en otras partes 
del mundo [He et al., 2008; Knowler y Bradshaw, 2007; 
Kraft et al., 1996; Wei et al., 2007]. Este resultado tiene 
importantes implicaciones de política pública, ya que el cos-
to de transacción para aplicar medidas agroambientales, 
presumiblemente diferirá según el nivel de capacitación o 
educación de los usuarios.

CONCLUSIONES

La literatura sobre la aplicación de medidas –agroam-
bientales en todo el mundo coincide en que la su percep-
ción y aceptación por parte de los productores determina 
su nivel de éxito. Por ello, la investigación al respecto se 
ha centrado en los últimos años en conocer los factores que 
infl uencian tanto la percepción de los agricultores como 
su participación en programas encaminados a lograr una 
agricultura sustentable. 
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En este capítulo se presentó un análisis sobre las per-
cepciones de agricultores en al DR011 Alto Río Lerma, lo-
calizado en el estado de Guanajuato, desde el punto de 
vista del régimen de propiedad y el nivel educativo. 

En general, todos los productores niegan que la agri-
cultura sea una causa importante de contaminación del 
río Lerma, pero apoyan que, para cambiar las prácticas 
agrícolas, éstas deben ser apoyadas mediante la partici-
pación gubernamental. Sin embargo, las percepciones in-
tragrupales difi eren según el régimen de propiedad y el 
nivel de educación. Así, en comparación con los ejidata-
rios, un porcentaje mayor de propietarios tiene mayor 
conciencia del problema de la calidad del agua debido a la 
agricultura, y un porcentaje menor (con respecto a los eji-
datarios) está de acuerdo con que el gobierno fi nancie los 
cambios de las prácticas agrícolas. En este último rubro, 
también hubo diferencias en lo que se refi ere al nivel edu-
cativo, ya que los agricultores con mayor educación consi-
deraron en menor proporción que el gobierno debe apoyar 
el fi nanciamiento. 

En contraste, en lo que se refi ere al nivel educativo y la 
percepción de la agricultura como un problema ambiental, 
los resultados son ambiguos. Lo mismo sucedió con las 
respuestas sobre el cambio voluntario de uso de pesticidas 
y fertilizantes, tanto con el régimen de propiedad como con 
el nivel educativo. Esto puede indicar que otros factores 
intervienen en la percepción, y presumiblemente en la toma 
de decisiones sobre prácticas agrícolas, y por consiguiente, 
merecen una mayor atención por parte de la academia.

Por último, se recomienda enfatizar los programas de 
educación y la capacitación de los productores sobre los im-
pactos ambientales de la agricultura. Pero no solo es cues-
tión de capacitación, también los incentivos económicos 
dirigidos a la productividad, como los subsidios al agua y 
a los fertilizantes evitan que los agricultores perciban a la 
contaminación agrícola del agua como un grave problema 
ambiental. 
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PROGRAMAS, NORMAS Y CALIDAD 
DEL AGUA EN GUANAJUATO 

Rosario Pérez Espejo 
Consuelo González Rodríguez

En este capítulo se analiza la estructura legal federal y 
los lineamientos de los planes y programas nacionales en 
la que se sustentan los programas hidroagrícolas volun-
tarios que se aplican en Guanajuato. También, las leyes 
estatales en las que se basa la escasa normatividad que 
tiene un efecto indirecto en la calidad del agua. Se hace 
un resumen de los programas hidroagrícolas orientados a 
mejorar la efi ciencia del riego, se mencionan sus caracte-
rísticas, fuentes de fi nanciamiento y efectos negativos en 
la calidad del agua. Se presta particular atención a una 
norma sobre manejo y quema de esquilmos por su efecto 
en las prácticas agrícolas, y se muestra el marco institu-
cional en el que programas y normas se ponen en marcha.

INTRODUCCIÓN

La investigación económica ha realizado diversos ejerci-
cios con la fi nalidad de diseñar medidas de control am-
biental para el sector agrícola; algunos de los resultados 
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de esas investigaciones se presentaron en el capítulo 1, en 
el que también se señala que en la mayor parte del mundo 
las políticas para el control de la contaminación agrícola 
del agua se basan en programas voluntarios. De manera 
excepcional, algunos países aplican normas o instrumen-
tos económicos –por lo general impuestos– para regular las 
descargas no puntuales de la agricultura (DNP) y mejorar 
la calidad del suelo y agua.

El objetivo de este capítulo es analizar los programas 
(federales y estatales) voluntarios y el instrumento nor-
mativo estatal (Norma Técnica Ambiental 005, NTA 005) 
en marcha en Guanajuato, que de manera directa o indirec-
ta, afectan la calidad del agua. Los programas voluntarios 
se inscriben en el objetivo número uno tanto del Programa 
Nacional Hidráulico 1996-2001, como del Programa Na-
cional Hídrico 2007-2012: el mejoramiento de la efi ciencia 
y productividad del agua en el sector agrícola. El instru-
mento de política agroambiental, la NTA 0051 es una norma 
sobre el manejo y quema de esquilmos agrícolas. Interesa, 
particularmente, conocer el marco legal en el que se inscri-
ben los programas y el instrumento señalados anteriormente 
y la forma como operan en el espacio de estudio. 

Marco normativo federal y estatal 

Leyes y programas federales

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012
Programa Nacional Hídrico 2007-2012
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
Ley de Aguas Nacionales
Ley de Desarrollo Rural Sustentable

1 Norma Técnica Ambiental-iee-005/2007 (nta 005). Establece las 
especifi caciones para la gestión integral de los residuos agrícolas (esquil-
mos), así como para la prevención y control de la contaminación generada 
por su manejo inadecuado, emitida en agosto de 2008 [Gobierno del 
estado de Guanajuato, 2008]. 
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En México, los temas relativos a la calidad del agua son 
tratados en un vasto cuerpo normativo en los niveles fede-
ral, estatal y excepcionalmente municipal, en los que se 
incluyen leyes, reglamentos, programas y normas (véase 
anexo 3). Sin embargo, la relación específi ca entre la agri-
cultura y la calidad del agua,2 es considerada solo en dos 
artículos no vinculantes de la legislación en vigor. A conti-
nuación se presentan algunas observaciones a este marco 
normativo que se relacionan con la calidad del agua:

a) Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

En el mayor nivel de la normatividad nacional, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), se reconoce que 
existen problemas de salud generados por la contamina-
ción del agua y pone énfasis en la participación de todos 
los usuarios –incluyendo los agrícolas– para mejorar su 
manejo y tratamiento y lograr la conservación de los eco-
sistemas terrestres y acuáticos. 

Señala, explícitamente, la necesidad de usar de manera 
efi ciente el agua en la agricultura para reducir su consu-
mo y evitar los procesos de salinización. Para ello, propone 
como estrategia la modernización y rehabilitación de la 
infraestructura hidroagrícola, tarea indispensable para 
tecnifi car el riego y evitar las pérdidas en la extracción y 
transporte del agua.

b) Programa Nacional Hídrico 2007-2012 (PNH)

El PNH [Conagua, 2008] tiene ocho objetivos; el primero 
de ellos, “Mejorar la productividad del agua en el sector 
agrícola”, se refi ere a la relación agua agricultura. Sin em-
bargo, la contaminación del agua por la agricultura, tema 

2 El uso agrícola del agua tiene un vasto espacio en la Ley de Aguas 
Nacionales, pero los efectos del sector agropecuario en la calidad del 
agua son prácticamente ignorados.
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marginal en el PND, tampoco se aborda en este objetivo del 
PNH, ni en las siete estrategias mencionadas para alcan-
zarlo. 

El PNH, instrumento básico de la política del agua, no 
especifi ca los sectores económicos y espacios geográfi cos 
donde se van a aplicar sus estrategias, y tampoco menciona 
los instrumentos que se pueden utilizar para alcanzar sus 
objetivos.

c) Ley General del Equilibrio y la Protección al Am-
biente, Ley de Aguas Nacionales y Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable.

De manera ambigua, sin vínculo con programas ope-
rativos y sin efectos en la práctica, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
y la Ley de Aguas Nacionales (LAN), sujetan a regulación 
la aplicación de insumos que contaminan los cuerpos de 
agua, en sus artículos 120 y 96 respectivamente. 

LGEEPA 

Art. 120. Para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a regulación federal 
o local: 
III. Las descargas derivadas de actividades agropecuarias; 
IV. La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; [“Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,” 2007].

LAN

Art. 96. En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación extendida o 
dispersa, el manejo y aplicación de sustancias que puedan contaminar las aguas na-
cionales superfi ciales o del subsuelo, deberán cumplir con las normas, condiciones y 
disposiciones que se desprendan de la presente Ley y sus reglamentos.
“La Comisión” promoverá en el ámbito de su competencia, las normas o disposiciones 
que se requieran para hacer compatible el uso de los suelos con el de las aguas, con el 
objeto de preservar la calidad de las mismas dentro de un ecosistema, cuenca hidroló-
gica o acuífero [Semarnat, 2004]. 
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A le fecha, no existen programas federales o locales que 
regulen las descargas no puntuales agrícolas (inciso III) o 
la aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas (inciso IV) del artículo 120 de la LGEEPA. Tampoco 
se cuenta con normas, “condiciones o disposiciones” en las 
zonas de riego, que permitan cumplir con el artículo 96 de la 
LAN sobre descargas difusas agrícolas. Vincular los artículos 
mencionados con los instrumentos correspondientes es una 
de las tareas más difíciles y necesarias aún pendientes en 
el sector hídrico. 

En la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS), ley 
de espíritu productivista y burocrático, la contaminación 
agrícola del agua es un tema ausente; es sorprendente que 
no aparezcan, en todo el cuerpo de la LDRS, las palabras 
contaminación, plaguicidas o fertilizantes. También en este 
caso, como sucede con la LAN y el PNH, la LDRS privilegia la 
inversión en la ampliación de la infraestructura hidroa-
grícola y la tecnifi cación del riego, como “instrumentos 
fundamentales” para el desarrollo rural sustentable.

Ni en el nivel nacional, ni en el estado de Guanajuato, 
los múltiples y costosos programas de tecnifi cación y mo-
dernización del riego han tenido como resultado el ahorro 
del agua, sino lo contrario: un aumento en la demanda del 
líquido debido a que la superfi cie cultivada se expande. 
Sus efectos en la reducción de la contaminación del agua 
también son negativos, dado que a una superfi cie mayor 
de riego, corresponde un uso creciente de plaguicidas y 
fertilizantes.

Leyes estatales

Ley de Aguas del estado de Guanajuato
Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del estado de Guanajuato
Ley para la Gestión Integral de Residuos del estado y los municipios de Guanajuato
[Instituto de Ecología, 2010]
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La LAN y la LGEEPA tienen su correlato en el nivel esta-
tal en las leyes de Aguas para el estado de Guanajuato 
(LAG) y para la Protección y Preservación del Ambiente del 
estado de Guanajuato (LPPAG). Este estado tiene leyes sobre 
ganadería, agrupaciones agrícolas, aparcería agrícola y 
ganadera y de desarrollo forestal sustentable, pero no de 
desarrollo rural sustentable. 

El ámbito de acción de la LAG son las aguas de jurisdicción 
estatal, de mucho menor importancia que las federales; su 
objetivo principal son los servicios públicos doméstico, 
comercial y de servicios e industrial, de agua potable, dre-
naje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales. Esta ley no menciona el uso agrícola del agua 
porque tanto pozos como agua superfi cial son de jurisdic-
ción federal.

En este nivel de la administración pública, ni la LAG ni 
la LPPAG en sus artículos sobre aprovechamiento sustenta-
ble del agua de jurisdicción estatal, cumplen con el artículo 
120 de la LGEEPA de sujetar a regulación local las descar-
gas difusas agropecuarias y la aplicación de plaguicidas, 
fertilizantes y sustancias tóxicas. 

Sin embargo, la LPPAG tiene importantes disposiciones 
sobre la preservación y aprovechamiento sustentable del 
suelo, el control de la contaminación no agrícola del agua 
y el establecimiento de normas técnicas. Corresponde al 
Instituto de Ecología del estado (IEG) establecer las nor-
mas técnicas ambientales obligatorias que deben observar 
las actividades que causen un daño al ambiente (artículo 8, 
apartado XIV y 50 apartado IV de la LPPAG).

Los artículos 102, 103 y 104 sobre aprovechamiento 
sustentable de los elementos naturales de la LPPAG, seña-
lan los criterios ecológicos que deben considerar las activi-
dades agropecuarias para preservar el suelo de manera 
sustentable:
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Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del estado de Guanajuato:

Artículo 102. Para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se consi-
deran los siguientes criterios:
III. Los usos productivos de suelo deben evitar prácticas que favorezcan la erosión, 
degradación o modifi cación de las características topográfi cas.
IV. En las acciones de preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, deberán 
considerarse las medidas necesarias para prevenir o reducir su erosión, deterioro de 
las propiedades físicas, químicas o biológicas y la pérdida de la vegetación natural; 

Artículo 103. Los criterios ecológicos para la preservación y aprovechamiento susten-
table del suelo se consideran en:
I. Los apoyos a las actividades agrícolas que otorgue el Gobierno del Estado, de mane-
ra directa o indirecta, sean de naturaleza crediticia, técnica o de inversión, para que 
promuevan la progresiva incorporación de cultivos compatibles con la preservación 
del equilibrio ecológico y la restauración de los ecosistemas;
 
Artículo 104. Quienes realicen actividades agrícolas y pecuarias, deberán llevar a cabo 
las prácticas de preservación, aprovechamiento sustentable y restauración necesarias 
para evitar la degradación del suelo… y, en su caso, lograr su rehabilitación … [Ley para 
la Protección y Preservación del Ambiente del estado de Guanajuato, 2000].

Se hace referencia a estos artículos porque todas las 
medidas que se toman en relación con la calidad del suelo 
tienen un impacto en la calidad del agua.

El artículo 125 de esta ley permite utilizar aguas resi-
duales tratadas de jurisdicción estatal en la industria y la 
agricultura; en este último caso, se estipula que se promo-
verán acciones para mejorar la calidad del recurso, regla-
mentar los cultivos y las prácticas de riego. Esto no se ha 
hecho y las prácticas de riego no están reguladas ni en el 
nivel federal, ni en el estatal. 

De especial importancia es la Ley para la Gestión Inte-
gral de Residuos del estado y los municipios de Guanajuato 
(LGIRG), porque junto con otras dos leyes estatales, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y la LPPAG, integran el funda-
mento legal de la Norma Técnica Ambiental, NTA-IEE-005/2007 
(NTA 005) sobre gestión integral de los residuos agrícolas.
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La LGIRG se refi ere, casi en su totalidad, a los residuos só-
lidos urbanos y solo marginalmente a los residuos agrícolas 
que considera de manejo especial y tiene, entre sus objeti-
vos, la prevención de la contaminación y la remediación de 
suelos contaminados con residuos. 

Programas voluntarios hidroagrícolas

Como ya se mencionó, en la legislación sobre el recurso 
hídrico y en la planeación del desarrollo, la sustentabilidad 
del agua se hace depender en gran medida de la moder-
nización de la infraestructura hidroagrícola y la tecnifi ca-
ción del riego, y en mucho menor medida del manejo del 
recurso y en nada en las prácticas agrícolas sobre uso de 
insumos que lo contaminan.

En este sentido, y a pesar de la importancia que la agri-
cultura de riego tiene en Guanajuato, el estado no tiene 
programas específi cos que atiendan el problema de conta-
minación del agua por agroquímicos, pero en cambio, im-
pulsa diversos programas cuyo objetivo es la tecnifi cación 
del riego y que impactan de diversas formas la calidad del 
agua; asimismo de manera marginal, se promueven pro-
gramas sobre uso sustentable de recursos naturales, pero 
no en el DR011.

En Guanajuato operan cinco tipos de programas hidro-
agrícolas en función del origen de los recursos involucrados:

1. Se derivan de un convenio de coordinación entre la Federación (vía Conagua) y el 
gobierno del estado.
 2. Surgen de un convenio de coordinación entre la Federación (vía la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Sagarpa) y el gobierno 
del estado. 
3. Se fi nancian solo con recursos estatales.
4. Reciben apoyos federales mediante la delegación de la Sagarpa en el estado. 
5.Programas y servicios que promueve la Sociedad de Responsabilidad Limitada, SRL 
que representa a los once módulos del distrito de riego.
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Estos programas se manejan en la Subsecretaría de Riego 
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del estado de 
Guanajuato (SDA) y, como muchos otros programas que 
signifi can un subsidio, carecen de prioridades, dependen 
de la demanda, y la población objetivo no está defi nida 
[S.R.L. de I.P. de C.V., 2008]. 

El programa de Uso Sustentable de los Recursos Natu-
rales está a cargo de la Comisión Nacional de Zonas Áridas 
y opera solo en el norte del estado.

Programas estatales en coordinación con Conagua 

1.1 Rehabilitación y modernización de Distritos de Riego
1.2 Desarrollo parcelario
1.3 Uso pleno de la infraestructura hidroagrícola
1.4 Uso efi ciente del agua y la energía eléctrica

En 2008, Guanajuato operó cuatro programas en coor-
dinación con Conagua bajo el rubro de Activos producti-
vos, mediante el Fideicomiso Irrevocable de Inversión y 
Administración para la Ejecución de Programas Hidro-
agrícolas3 (FIDEA). Se trata de programas de infraestructura 
hidráulica que opera la Dirección de Infraestructura Hidráu-
lica de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de Gua-
najuato. Dos de estos programas solo están en marcha en 
el DR011 y los otros dos en las Unidades de Riego para el 
Desarrollo Rural (Urderales). Estos son programas que 
signifi can subsidios y transferencias y que están sujetos a 
reglas de operación.

Rehabilitación y modernización de distritos de riego 

En 2008 se le asignó un monto de 78.4 millones de pesos 
(70% de una inversión en programas para agua superfi cial 

3 El FIDEA ya no existe, excepto en Guanajuato donde se solicitó que 
siguiera operando para efectos administrativos.
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de alrededor de 112 millones de pesos) que aportaron por 
partes iguales Conagua y la SDA.4 Su objetivo es incre-
mentar la efi ciencia en el riego5 apoyando cambios en la 
infraestructura y entubado6 (con ello se dio capacidad al 
canal principal Coria); rehabilitación electromecánica7 y 
equipamiento; cableado; mantenimiento; adquisición de 
nuevos equipos; instalación de tubería para conducción, 
entubamiento lateral y en cabecera de parcela; revesti-
miento de canales y capacitación en programas de riego. 
Este programa solo opera en el DR011.

Desarrollo parcelario 

Recibió 17% de los recursos por partes iguales de la Conagua 
y la SDA. Sus objetivos son mantener el funcionamiento de 
la infraestructura hidráulica en condiciones adecuadas, 
mediante la adquisición de maquinaria y equipo para la 
conservación de las obras existentes; mejorar el servicio 
de riego e incrementar el uso efi ciente del agua. Financia 
la adquisición de maquinaria y equipo diversos de con-
servación (tractores-bulldozer, excavadoras hidráulicas 
de largo alcance, retroexcavadoras-cargadoras, motocon-
formadoras, camiones de volteo, grúas hidráulicas sobre 
camión, etc. Para nivelación de tierras se fi nancia la ad-
quisición de tractores agrícolas, transmisor-receptor lá-
ser, escrepas acarreadoras y/o niveladoras. Este programa 
solo opera en el DR011.

Uso pleno de la infraestructura hidroagrícola

Representa alrededor de 7% de los recursos y participan 
Conagua (50%), SDA (25%) y usuarios (25%); difi ere de los 

4 En riego por goteo el usuario aporta 25%, la SDA 25% y Conagua 50 
por ciento.

5 Estimada en 40 por ciento.
6 El módulo de Jaral del Progreso está 100% entubado y se reportó 

un aumento en la efi ciencia en el uso del agua de solo 2 por ciento. 
7 Su efi ciencia se estima en menos de 40 por ciento.
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dos anteriores, en que este programa solo opera en las 
Urderales.8 Su objetivo es propiciar el ahorro de agua y 
la energía eléctrica mediante la rehabilitación de plantas 
de bombeo y de pozos y equipos de bombeo para el riego 
agrícola. En Guanajuato benefi cia a 248 pequeños alma-
cenamientos de agua. 

Uso efi ciente del agua y la energía eléctrica

Como el anterior, solo opera en las Urderales.9 Participan 
Conagua con 50%, SDA 25% y usuarios 25%; representa 
alrededor de 6% de los recursos que se asignan a la re-
habilitación electromecánica (mejoramiento del equipo de 
bombeo) y al equipamiento. En Guanajuato opera única-
mente en los acuíferos de Laguna Seca, Jaral de Berrios y 
en el río La Laja. Sus resultados no son un ahorro de agua, 
sino un ahorro mínimo de energía. 

En 2009, Conagua fusionó los programas Uso Efi ciente 
del Agua y la Energía y Uso Pleno de la Infraestructura 
Hidroagrícola en un solo programa (Programa S217 Mo-
dernización y Tecnifi cación de Unidades de Riego), con el 
fi n de lograr una mayor efi ciencia en el uso del agua e in-
crementar la productividad agrícola en las Urderales 
[Semarnat, 2009]. 

En Guanajuato, la mayoría de los acuíferos están so-
breexplotados y los pozos destruidos y colapsados; pozos 
de los que se bombeaban 60 litros por segundo, ahora solo 
proporcionan 16 litros por segundo. Por falta de recursos 
para rehabilitarlos, en las Urderales se han tenido que 
hacer cambios en el uso del suelo pasando de agrícola a 
ganadero; de la producción de hortalizas a los pastizales 
por falta de agua.

8 En algunos estados también benefi cia pozos privados.
9 Ibidem.
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PROGRAMAS ESTATALES EN COORDINACIÓN CON LA Sagarpa

Tecnifi cación del riego

Es un programa de riego con agua subterránea que opera 
la Dirección para la Efi ciencia del Agua de Uso Agrícola de 
la SDA; está en marcha en todo el estado mediante el Fidei-
comiso Fondo de Fomento Agropecuario en el que participan 
la Federación por conducto de la Sagarpa y la SDA. Estas 
instituciones aportan 50% de la inversión (60.5% y 39.5% 
respectivamente) y los usuarios 50% restante. Su objetivo 
es el ahorro del agua subterránea mediante la instalación 
de sistemas para la tecnifi cación del riego. Hasta 2009 se 
habían autorizado 119 proyectos en benefi cio de 3 092 hec-
táreas, con una inversión de aproximadamente 44.6 millo-
nes de pesos. También se han apoyado 5 200 sistemas de 
riego en pozos presurizados. Se estima que con el programa 
se ha logrado un ahorro de agua de 20%, pero no hay un 
proyecto específi co que evalúe los resultados de la tecnifi -
cación del riego en el estado.

PROGRAMAS FINANCIADOS POR LA SUBSECRETARÍA 
DE RIEGO DE LA SDA

Programa de capacitación y asesoría técnica de riego

Se creó en 2007 con presupuesto del estado; la SDA transfi ere 
los recursos para su operación a los Consejos Técnicos 
de Aguas Subterráneas (COTAS). Está en marcha en Celaya 
e Irapuato con 16 técnicos y dos coordinadores. Se capa-
cita a 300 productores cada año en el ciclo –otoño-invierno 
en 2 700 hectáreas (150 ha por técnico en un año). Técni-
cos y productores realizan mediciones puntuales para 
calcular la efi ciencia del reparto de agua y se han logrado 
ahorros de 11.3 miles m3 en promedio en 1 200 hectáreas. 
Se estima que los mayores ahorros de agua se obtienen 
con asistencia técnica más que con tecnifi cación del riego. 
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Los COTAS, con apoyo de Comisión Estatal de Aguas de 
Guanajuato (CEAG) y la Conagua, instalan medidores; en 
los más de 5 mil sistemas de riego apoyados debería haber 
un medidor pero, según información de los funcionarios de 
los módulos, los propios productores los descomponen.

PROGRAMAS A CARGO DE LA SAGARPA

4.1 Programa Especial de Energía para el Campo en Materia de Energía Eléctrica de 
Uso Agrícola
4.2 Agricultura protegida
4.3 Uso sustentable de recursos naturales para la producción primaria

La Delegación de la Sagarpa en el estado de Guanajuato, 
solo tiene funciones normativas y de coordinación de los 
programas que reciben recursos federales. 

Programa Especial de Energía para el Campo en Materia 
de Energía Eléctrica de Uso Agrícola 

Lo operan los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) y 
tiene como propósito benefi ciar a los agricultores con una 
tarifa de estímulo a la energía eléctrica (cuota energética)10 
para el bombeo y rebombeo en procesos primarios [SHyCP, 
2003]. A este programa de subsidio generalizado para la 
agricultura de riego se atribuye el sobreúso del agua en 
la agricultura y la sobreexplotación de los acuíferos, dado 
que el ahorro en energía eléctrica se traduce, por lo gene-
ral, en una expansión de la superfi cie cultivada.

10 Cuota energética = (hp x 0.746 x 365 x 24) x 0.75 + 438, donde: hp: 
capacidad del motor de la bomba, expresado en hp; (0.746): Constante 
para convertir los hp en kW; (365 días): el tiempo máximo en el año 
que podría operar el equipo; (24 horas): el tiempo máximo en el día que 
podría trabajar el equipo; (0.75): proporción del tiempo estimado de la 
operación del equipo; (438): al consumo promedio anual correspondiente 
al alumbrado del local donde se encuentra instalado el equipo de bombeo 
[SHyCP, 2003]. 
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Existen varias propuestas para modifi car este subsidio: 
reducir la tarifa a la tercera parte;11 eliminarlo como parte 
de una eliminación generalizada de subsidios a todos los 
agroexportadores [Usabiaga Arroyo, 2009] y el diseño de 
varios escenarios de modifi cación de la tarifa12 [Muñoz 
Piña y Ávila Forcada, 2005].

 Agricultura protegida

Inscrito en el Programa de Fomento Agrícola tiene como 
objetivo el ahorro de agua con la instalación de inverna-
deros, macrotúneles y malla-sombra. Con los invernaderos 
se logra un ahorro sustancial de agua, pero el efl uente es 
mucho más concentrado en sales y no recibe ningún tra-
tamiento. Acerca de este programa que se inició en 2003 
y representa 95% de los recursos asignados al fomento 
agrícola, no se tiene información: no se sabe cuántos in-
vernaderos se han apoyado y cuántos hay en el estado, 
no hay seguimiento de lo ejercido y muchas instalaciones 
ya están destruidas. Contribuye a este desorden el hecho 
de que otras entidades, la Secretaría de Desarrollo Social 
(Sedesol), la Secretaría de Economía de Guanajuato y 
algunas presidencias municipales también apoyan la insta-
lación de invernaderos sin que haya planteamientos claros 
sobre su necesidad, ni seguimiento de lo realizado.

Los macrotúneles son instalaciones mucho menos com-
plejas que protegen de plagas y evitan el uso de insectici-
das y herbicidas; su costo es 30 veces menor que el de un 
invernadero, pero los recursos que se han destinado a este 

11 Información proporcionada por el ingeniero Valentín Vázquez 
Aguilar, del Departamento de Fomento Agrícola de la Sagarpa, en 
entrevista en el marco del proyecto de investigación PAPITT 35107: 
Política ambiental, agricultura y contaminación del agua, Guanajuato, 
noviembre 24 del 2009.

12 Esta última propuesta se describe en el apartado sobre Propuesta 
de política agroambiental.



PROGRAMAS, NORMAS Y CALIDAD DEL AGUA EN GUANAJUATO 141

programa son mínimos. La malla-sombra es el más simple 
de los apoyos y consiste en un toldo de plástico con dife-
rente capacidad para fi ltrar los rayos del sol.

Uso sustentable de los recursos naturales

Su objetivo es contribuir a la conservación, uso y manejo 
sustentable del suelo, agua y vegetación utilizados en la 
producción primaria; lo opera la Comisión Nacional de las 
Zonas Áridas (Conaza) en áreas de temporal y está dirigido 
a población en pobreza extrema, marginalidad alta, media y 
baja. Se apoya en la construcción de pequeñas obras: bordos 
de mampostería, terrazas de piedra, curvas de nivel, ollas 
de agua, tinas ciegas y plantaciones de especies nativas 
para reforestar, que ayudan a preservar el suelo y de manera 
indirecta, las fuentes y calidad del agua.

En Guanajuato, solo opera en el norte del estado, en 
los distritos de Desarrollo Rural de la Sagarpa 01, Dolores 
Hidalgo y 02 San Luis de la Paz y su prioridad son 13 mu-
nicipios de la zona noreste del estado: Atargea, Allende, 
Doctor Mora, Dolores Hidalgo, Ocampo, San José Iturbi-
de, San Luis de la Paz, San Felipe, Tierra Blanca, Santa 
Catarina, Victoria, Zichú, San Diego de la Unión.

PROGRAMAS Y SERVICIOS DE LA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

La Sociedad de Responsabilidad Limitada,13 integrada por 
los tres directivos de cada uno de los módulos de riego, es 
el contacto entre autoridades (principalmente Conagua, 

13 Se crea en diciembre de 1996, cuando se transfi ere a los usuarios 
la red mayor; la red menor se transfi rió en 1992 cuando se formaron los 
11 módulos de riego que están representados en la SRL. El Consejo 
Directivo de la SRL está integrado por los tres directivos de cada uno de 
los 11 módulos de riego.
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SDA y Sagarpa con las que integra el Comité Hidráulico 
del DR011), instituciones públicas y privadas como Insituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecua-
rias (INIFAP), Asociación para la Agricultura Sostenible en 
Base a Siembra Directa A.C. (Asodid) y los usuarios del 
distrito; es, además, la instancia mediante la cual fl uyen 
fondos para el programa conservación y rehabilitación de 
la red mayor y para algunos servicios que se ofrecen a los 
usuarios del DR011. 

El programa fundamental es el de conservación y/o 
rehabilitación de la red mayor, que se opera en coordi-
nación con un grupo técnico de la Conagua encargado de 
la supervisión de las actividades involucradas en este 
programa.

Además del programa anterior, la SRL ofrece algunos 
servicios a sus agremiados que podrían constituir progra-
mas formales para los agremiados, siempre y cuando se 
superaran un conjunto de problemas que la misma SRL re-
conoce tener, entre ellos escasa organización y adminis-
tración internas, falta de capacitación y formación de sus 
cuadros directivos, carencia de un departamento técnico 
para gestar proyectos productivos, falta de seguimiento y 
evaluación de proyectos gubernamentales, y falta de estruc-
turas de medición para el ahorro del agua [S.R.L. de I.P. de 
C.V., 2008]. 

Los servicios que ofrece la SRL se agrupan bajo los 
siguientes rubros: a) Innovación y desarrollo tecnológico, 
que involucra la producción de semilla registrada y cer-
tifi cada y proyectos en coordinación con instituciones de 
investigación, particularmente con el INIFAP; b) Financia-
miento, para la gestión de créditos agrícolas y orientación 
fi nanciera por medio de la unión de crédito “Agropecuaria 
de Guanajuato S.A. de C.V.”; c) Servicios agrícolas y trans-
ferencia de tecnología, que proporciona asistencia técnica 
para siembra directa, cultivos alternativos, empleo de in-
sumos agrícolas, nivelación de tierras y gestión de apoyos 
federales y estatales; d) Estudios y proyectos: diseño y 
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evaluación y proyectos productivos; e) Comercialización, 
fundamentalmente de agricultura por contrato e instru-
mentos derivados.

Normas y calidad del agua: la NTA 005

Nuestro país cuenta con un marco normativo que regula la 
calidad del agua para las descargas puntuales de aguas re-
siduales, integrado por las normas ofi ciales mexicanas 001, 
002 y 003,14 ninguna de ellas aplicable a la agricultura.

Las ganaderías intensivas, particularmente la ganade-
ría porcina y los establos lecheros, deben cumplir con la 
NOM 001 y podría aplicar a cualquier otra rama de la gana-
dería que se mantuviera en confi namiento y que empleara 
el agua en sus procesos de limpieza. Se argumenta que la 
avicultura, actividad por demás altamente concentrada, 
trabaja “en seco”, es decir, no usa el agua para el manejo 
de la pollinaza, y por eso no está sujeta al cumplimiento de 
la NOM 001, pero la ganadería de campo, cualquiera que 
sea la especie en producción y los corrales de engorda, ge-
neran descargas difusas que como las agrícolas, no están 
reguladas.

Sin embargo, el estado de Guanajuato cuenta con una 
norma sobre manejo y quema de esquilmos agrícolas úni-
ca en el país, la Norma Técnica Ambiental, NTA-IEE-005/2007 
(NTA 005) [Gobierno del estado de Guanajuato, 2008], obli-
gatoria para todos los agricultores y grupo de personas 
que realicen quema de esquilmos.

14 La NOM-001-Semarnat-1996 establece límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales a bienes 
y aguas de la nación; la NOM-002-Semarnat, 1997 indica los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal; la 
NOM-003-Semarnat-1997 regula los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reúsen en 
servicios al público.
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La NTA 005 tiene como objetivo establecer las especifi ca-
ciones para la gestión integral de los residuos agrícolas 
(esquilmos), y su intención es modifi car las prácticas de 
manejo convencional (barbecho tradicional, falta de rotación, 
quema de esquilmos, etc.) que tienen efectos negativos en 
el ambiente y la salud de la población, e impulsar un ma-
nejo sustentable que los mitigue.

Su referencia en el nivel federal es la NOM-015-Semarnat/
Sagarpa-1997 que regula el uso del fuego en terrenos fo-
restales y agropecuarios y, en el estado de Guanajuato, la 
operación y difusión de las dos normas, la estatal y la fe-
deral, generan malentendidos entre los productores acerca 
de lo que es posible quemar y lo que está prohibido. Los 
anuncios por la radio local mencionan, indistintamente, 
que se permite la quema controlada en zonas forestales y 
pastizales de acuerdo con la norma federal (NOM 015) y que 
se prohíbe la quema de esquilmos de acuerdo con la norma 
estatal (NTA 005). 

La LAPPG señala que corresponde al Instituto de Ecolo-
gía del estado de Guanajuato (IEG) establecer normas 
técnicas ambientales de carácter obligatorio (artículo 8, 
fracción XIV) y asigna a la Procuraduría de Protección al 
Ambiente del estado de Guanajuato (PPAG) verifi car su 
cumplimiento (artículo 9, fracción XI).

Las recomendaciones y prohibiciones de la NTA 005 re-
fl ejan parte de los compromisos contraídos por México ante 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, y coinciden con algunas de las reco-
mendaciones de la FAO sobre mitigación y adaptación al 
cambio climático para lograr la seguridad alimentaria.

Características de la NTA 005

La NTA 005 es una lista parcial de buenas prácticas agrícolas 
para el manejo de esquilmos que regula las siguientes 
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actividades: 1. Manejo del suelo; 2. Rotación de cultivos; 
3. Labranza de conservación; 4. Empacado de esquil-
mos; 5. Aprovechamiento de esquilmos y subproductos 
en la alimentación del ganado; 6. Elaboración de sustra-
tos a partir de las pacas de esquilmos para la producción 
de hongos comestibles; 7. Producción de humus mediante 
lombricultura; 8. Aprovechamiento para elaborar materiales 
de construcción; 9. Elaboración de composta; 10. Produc-
ción de biocombustibles y, 11. Manejo de esquilmos. Esta 
última disposición hace obligatorio el empaque de al me-
nos 70% de los esquilmos agrícolas para su reutilización, y 
la reincorporación de 30% restante al suelo. Prohíbe la 
quema de residuos agrícolas en cualquier época del año.

La PPAG solo se encarga de la parte de la NTA 005 que se 
refi ere a la quema de esquilmos y no hay en Guanajuato 
ninguna dependencia o institución que impulse o vigile el 
cumplimiento de las 10 disposiciones generales sobre bue-
nas prácticas agrícolas de esta norma que, desde nuestro 
punto de vista, deberían estar a cargo de la SDA. 

El detalle de las características de esta norma y los re-
sultados de la investigación en el DR011 relativos a su apli-
cación, se expondrán con detalle en el capítulo 10, sobre 
sustentabilidad de las prácticas agrícolas.

CONCLUSIONES

México, y Guanajuato en particular, cuentan con el marco 
legal y las instituciones para establecer programas especí-
fi cos de mejoramiento de la calidad del agua en las zonas 
agrícolas de riego, que coadyuven a reducir la contamina-
ción difusa agrícola.

Sin embargo, ni en el nivel federal, ni en el local, se han 
creado las medidas específi cas, sean estas programas, 
normas, “condiciones o disposiciones” que regulen las des-
cargas no puntuales agrícolas, la aplicación de plaguicidas, 
fertilizantes y sustancias tóxicas. La vinculación de los 
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preceptos contenidos en leyes federales sobre el tema, que 
considere instrumentos y programas específi cos agroam-
bientales es una tarea pendiente.

Los programas hidroagrícolas en marcha en el DR011 
privilegian la efi ciencia y modernización del riego que 
supone un ahorro de agua; sin embargo, sus resultados 
han sido lo opuesto: una ampliación de la superfi cie en 
explotación, el aumento en la demanda de agua y de los 
agroquímicos que contaminan el recurso. 

Guanajuato es el único estado en el país que cuenta con 
una norma que regula las prácticas agrícolas sobre manejo 
y quema de esquilmos. En la práctica, la parte de la norma 
que se refi ere a la quema de esquilmos, es vigilada por la 
Procuraduría de Protección al Ambiente de Guanajuato, 
en la medida de sus escasos recursos. Pero la parte que co-
rresponde al manejo de esquilmos no está a cargo de 
ninguna institución, por lo que se requiere un esfuerzo 
de coordinación entre el Instituto de Ecología y la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario, para que se puedan promover 
y vigilar esas prácticas. 

Para hacer operables los artículos de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que dele-
gan en los gobiernos locales la regulación de la aplicación 
de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en las zo-
nas de riego, se requiere, en una primera etapa, establecer 
programas voluntarios de educación y asistencia técnica 
que sean masivos y efi cientes. Se ha demostrado que esta-
blecer normas y vigilarlas son procesos complicados que 
deben ir acompañados de programas más sencillos que es-
tén vinculados y sujetos a los programas de subsidios.
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USO DEL AGUA EN LA AGRICULTURA

Andrea Santos Baca* 

El agua, además de ser un elemento esencial para la vida 
en todas sus formas, es clave en los diferentes procesos 
de producción, especialmente en la agricultura. La agri-
cultura de riego es la destinataria de la mitad o más del 
agua dulce extraída en todo el mundo. En México, la admi-
nistración de agua dulce para la agricultura se realiza en 
diferentes niveles: Comisión Nacional del Agua, Organis-
mos de Cuenca, Distritos de Riego y Módulos de Riego. 
Este trabajo analiza las prácticas de riego de los usuarios 
del DR011, a partir de datos de una encuesta realizada en 
2008 a 145 usuarios. El objetivo es mostrar la incidencia 
del tipo de riego (pozo y gravedad) y el tamaño de pro-
ductor (chico, mediano y grande) en el manejo del agua. 
Los indicadores empleados para el análisis son: lámina 
y lámina relativa de riego, escala de sobrerriego y costos 
asociados al riego. 

* Licenciada en Economía por la Facultad de Economía UNAM, estu-
diante de maestría en Ciencias Sociales en Flacso-México. 
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INTRODUCCIÓN

De acuerdo con la FAO, aproximadamente 3 600 km3 de 
agua dulce son extraídos para consumo humano, lo que 
equivale a 580 m3 por habitante al año. En todas las re-
giones, con excepción de Europa y América del Norte, la 
agricultura de riego es el sector que consume la mayor 
parte del agua que se extrae, con frecuencia la mitad o más. 
El agua que necesitan los cultivos varía entre 1 000 m3 y 
3 000 m3 por tonelada de cereal que se cosecha [FAO, 2002].

La agricultura es, además, una fuente importante de 
contaminación de agua, porque si bien, la calidad del 
agua extraída pudiera ser buena, en su retorno al sistema 
hidrológico lleva consigo contaminantes de los insumos 
agrícolas: sales, insecticidas, herbicidas, potasio y nitrógeno, 
que estimulan la proliferaciones de algas y la eutrofi za-
ción de los cuerpos de agua, además de la permanencia 
de algunos químicos [FAO, 2002].

En México, como en muchas partes del mundo, el agua 
está sobreexplotada, y su uso en la agricultura, industria 
y los hogares es poco efi ciente. En la agricultura de riego, 
el agua se desperdicia en todas y cada una de las fases, 
existen fi ltraciones en los canales que conducen el agua 
hasta las parcelas y se aplican volúmenes del líquido que 
exceden las necesidades de los cultivos.

La administración, distribución y manejo del agua en 
nuestro país está organizada en 13 Organismos de Cuenca 
(OC) y 85 Distritos de Riego (DR). En el año agrícola 2007-
2008, en los trece OC hubo poco más de 453 mil usuarios, 
se regó una superfi cie de 2.5 x 106 hectáreas (ha) y se 
distribuyeron 31.0 x 109 metros cúbicos (m3) de agua 
[Conagua, 2009]. 65.9% del volumen de agua distribuida a 
los DR proviene de las presas de almacenamiento y 10% de 
agua del subsuelo. En el ciclo mencionado, se distribuyeron 
20.49 x 109 m3 de agua de presas para regar una superfi cie 
de 1.79 x 106 ha, 70.7% de la superfi cie total de riego. 



USO DEL AGUA EN LA AGRICULTURA 153

La mayor parte de los DR (91.9%) se cultiva solo una vez 
al año (ciclo 2006-2007) y únicamente en los OC III y VIII 
la superfi cie que fue sembrada dos veces fue signifi cativa, 
siendo importantes los segundos cultivos1 en Sinaloa, 
Guanajuato, Michoacán y Sonora [Conagua, 2009]. 

A nivel nacional, la lámina de riego (LR) bruta promedio 
a nivel de fuente de abastecimiento fue de 122 cm pero 
varía de menos de 60 cm a más de 200 cm en la mayoría 
de los OC. Por ejemplo, en el OC VIII, donde se encuentra 
el DR011, la LR bruta promedio fue de 119 cm variando 
de 91cm en riego por pozo2 a 132 en riego por gravedad 
[Conagua, 2009].

De los usuarios de los DR 50% se concentran en tres 
OC: II Noroeste (19.8%), VIII Lerma-Santiago-Pacífico 
(18.2%) y IV Balsas (12.8%). Alrededor de dos millones de 
hectáreas regadas, equivalentes a 80% de la superfi cie  y 
74.3% del volumen distribuido se concentran en cinco 
OC: I,  II, III, VI y VIII [Conagua, 2009].

Los estados y región con un mayor número de usua-
rios son Sinaloa, Hidalgo, Michoacán, Sonora y la Región 
Lagunera, que en conjunto representan 56% de los usua-
rios. Sinaloa, Sonora y Tamaulipas concentran 56% de la 
superfi cie de riego y Sinaloa, Sonora, Baja California 15% 
del agua distribuida. En Guanajuato se encuentran 5% de 
los usuarios, 4% de la superfi cie de riego, y recibe 4% del 
agua distribuida [Conagua, 2009]. 22 grandes DR de un 
total de 85, concentran 77.6% de la superfi cie regada y 
entre estos se encuentra el DR011 Alto río Lerma, que 
ocupa 32.2% de la superfi cie de riego del OC VIII (alrededor

1 Segundos cultivos es defi nido como: cultivos que se siembran en 
parcelas, en los cuales ya se establecieron primeros cultivos de otoño-
invierno o de primavera-verano en un mismo año agrícola [Conagua, 
2009].

2 Cuando se indique gravedad se refi ere al riego con agua proveniente 
de presa (gravedad-presa) y pozo cuando el riego sea con aguas subterrá-
neas (pozos) por medio de bombeo. 
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Cuadro 1. Información general DR011 año agrícola 2007/2008 

 Gravedad Pozos
Bombeo corrien-

tes Total 

Número de usuarios 14 878 7 895 2 481 25 254

Superfi cie regada (ha) 56 583 36 227 10 217 103 028

Vol. Dist. (miles m3) 769 348 352 271 67 780 1 189 400

Lámina Bruta1 (cm) 136 97.2 66.3 115.4

Fuente: Conagua, 2009.
1 Lámina bruta: Espesor de una capa de agua, expresado en centímetros, que ocuparía un cierto 
volumen de agua extraído de la fuente de abastecimiento en una superfi cie dada de riego.

de 100 mil ha) y se le destina 30% del agua de este orga-
nismo, poco más de mil millones de metros cúbicos. 

En el DR011, 54.9% de la superfi cie se riega por grave-
dad, 35.1% por pozos, y el resto es bombeo directo de 
corrientes (cuadro 1). Este DR tiene dos características 
que lo hacen diferente a los demás: la elevada proporción 
de riego con agua del subsuelo: 35% contra no más de 10% 
en el resto del país, y la gran superfi cie –60%– que se culti-
va dos veces en una año agrícola [Conagua, 2009]. Para el 
DR011 la lámina de riego bruta (lámina de riego extraída 
de la fuente de abastecimiento) fue de 115 cm, inferior en 
cinco centímetros respecto de la nacional.

EL USO DEL AGUA EN EL DR011 

El objetivo de este apartado es analizar, a partir de la en-
cuesta levantada, las diferentes formas de uso del agua 
por parte de los agricultores del DR011 en función de su 
tamaño (chico, mediano y grande) y el tipo de riego que 
emplean (gravedad o pozo particular u ofi cial). 

A los agricultores que riegan por gravedad se les pre-
guntó el número de riegos que realizan, la cantidad de horas 
que dura cada riego y un dato aproximado del “gasto” del 
canal que les distribuye el agua. En general, no saben con 
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exactitud la cantidad de agua que entra a su parcela en un 
determinado periodo de tiempo. A partir de la experiencia 
del usuario y del administrador de los canales de riego, se 
calcula el tiempo de riego necesario para una hectárea con 
un determinado cultivo. En la investigación de Kloezen y 
Garcés [1998 : 17] en el DR011 se reporta la misma difi cul-
tad: los administradores de los canales solo estiman y no 
miden el volumen de agua distribuido, ellos fi jan el tiempo 
de riego para cada hectárea basados en la experiencia y en 
su relación con el usuario. 

Decir que se desconoce el volumen exacto de agua pro-
porcionado a cada usuario no signifi ca que sea completa-
mente desconocido o arbitrario. Al principio de cada año 
agrícola, la Conagua determina la disponibilidad de agua 
en las presas que abastecen al distrito. A cada módulo se 
le concesiona una cantidad de agua de acuerdo con la su-
perfi cie de riego registrada, y los comités hidráulicos de-
terminan el volumen efectivo de agua distribuido, la fecha 
de inicio y fi n de cada periodo de riego y el número de riegos 
asignados que corresponde a cada módulo.

 Los módulos regulan la cantidad de agua que recibe 
cada usuario, los cuales no pueden recibir más riegos que 
los autorizados por el Comité, y no pueden regar una su-
perfi cie mayor a la registrada en el módulo. La asociación 
de usuarios de cada módulo estima el volumen máximo 
que un productor puede recibir en función de una lámina 
de riego general, independiente del cultivo y de sus nece-
sidades hídricas [Kloezen y Garcés-Restrepo, 1998 : 7].

En varios casos, el gasto de agua de los canales se tuvo 
que estimar; para ello se empleó la información de otros 
usuarios del mismo módulo, partiendo del supuesto de 
que la infraestructura de los canales es similar al interior 
de los módulos. Cuando se encontraron diferentes “gastos” 
para un mismo módulo, se usó el promedio. En el módulo 
de Acámbaro no se pudo obtener información sobre el gas-
to de los canales, por lo que tampoco fue posible estimar el 
consumo de agua de los usuarios.
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A los agricultores que riegan por pozo se les preguntó 
sobre el gasto (l/s) de la bomba empleada, las horas que 
ocupó el primer riego, el número de riegos consecutivos y 
el tiempo (horas) de duración de estos riegos. La determi-
nación del volumen de agua empleada en el riego por pozo 
presenta menos difi cultades, ya que los usuarios conocen 
la capacidad de su bomba, esto es, el número de litros por 
segundo que proporciona. Sin embargo, como se trata de 
pozos “privados” que en general no tienen un permiso, el 
módulo prácticamente no los regula, ni tiene control sobre 
el agua del subsuelo. 

El siguiente paso para ambos tipos de riego consistió 
en calcular el tiempo total de riego en segundos por hec-
tárea y el resultado se multiplicó por el gasto reportado, 
ya sea del canal o de la bomba. De esta manera, se obtuvo 
el volumen de agua empleado en cada hectárea conside-
rando todos los riegos. La lámina de riego es la “altura” 
de la capa de agua aplicada a una hectárea (10 000 m2), 
con una capacidad estimada de 10 000 m3; esto equivale 
a un metro cúbico de agua por cada metro cuadrado. De 
esta manera, el consumo de 10 000 m3 de agua por hectá-
rea supone una lámina de 100 cm. Con esta relación es 
posible determinar la lámina de riego para cualquier can-
tidad de agua empleada y su productividad en términos 
del volumen en kilogramos producido por cada metro cúbico 
empleado. 

Para analizar el volumen de agua empleado se usó el 
riego relativo, que es el cociente de la lámina empleada y 
la lámina requerida según el cultivo, y la escala de sobre-
rriego (de 0 a 5). Kloezen y Garcés [1998] emplean un 
indicador similar: suministro relativo de riego defi nido como 
la relación entre el riego y la demanda de riego, esto es, 
el riego divido por la demanda a nivel parcela restando la 
lluvia [Kloezen y Garcés, 1998: 36]. La existencia de un 
sobrerriego, es decir, de un riego que supera las necesida-
des hídricas de los cultivos, se obtiene cuando este indicador 
adquiere valores mayores que 1. La escala de sobrerriego 
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agrupa las láminas relativas en cinco grupos respecto de 
la lámina requerida por los cultivos.3 

Los requerimientos de agua se estimaron con el pro-
grama DRiego-versión 1.0 creado por el INIFAP-CENID RASPA 
La Laguna, con el apoyo de Sagarpa-COFUPRO y CONACYT 
[Sagarpa et al., 1994].4 El programa DRiego tiene por obje-
tivo proporcionar información sobre las demandas de agua 
y programación del riego para diferentes cultivos en los 
distritos de riego del país. Para ello, el programa emplea el 
balance de agua en el suelo y la información climática 
promedio de los últimos 20 años (DRiego). La textura del 
suelo es una información clave para defi nir la demanda de 
agua de los cultivos; en el DR011 se identifi caron seis textu-
ras de suelo diferentes: arcilloso, arcilloso arenoso, arcilloso 
limoso, franco, franco arenoso y limoso [Segob, 2010]. 

Otra variable que se calculó fue el costo de obtener el 
agua necesaria para el riego. En términos estrictos, esta 
variable no es el costo del agua, insumo que en la agricul-
tura no tiene asignado un precio. Sin embargo, el riego 
implica costos: para el riego por gravedad están represen-
tados por la cuota que los agricultores pagan al módulo de 
riego (costo por riego y por hectárea) y que cubre el salario 
de los “canaleros” (empleados del módulo que distribuyen 
el agua al interior de cada módulo), el mantenimiento de la 
infraestructura de riego al interior del módulo y los gastos 
administrativos del mismo. El riego por medio de pozo in-
cluye el costo de la energía eléctrica, el mantenimiento de 
la bomba y el costo de inversión en la perforación del pozo. 

3 Cero sí el rango de sobrerriego es 0; 1 sí el rango de sobrerriego 
es 1 a 25%; 2 si el rango de sobrerriego es 26% a 50%; 3 si el rango de 
sobrerriego es 51% a 75%; 4 si el rango de sobrerriego es 76% a 100%; 
5 si el rango de sobrerriego es mayor que 100% del recomendado. 

4 Programa proporcionado por el doctor Ignacio Sánchez Cohen del 
INIFAP-CENID RASPA La Laguna, en entrevista en el marco del proyecto de 
investigación PAPITT 35107: política ambiental, agricultura y contami-
nación del agua, Guanajuato, octubre, 2009.
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En este apartado, el costo del riego por pozo solo comprende 
el pago por concepto de energía eléctrica.5 En ningún caso 
se considera el precio sombra del agua. 

EL USO DEL AGUA EN MAÍZ, SORGO, TRIGO Y CEBADA

El análisis del uso del agua se basó en la información 
de los cuatro principales granos cosechados en la región 
(maíz, sorgo, trigo y cebada) de la encuesta levantada 
en el DR011, considerando cuatro variables: 1. Lámina 
neta empleada por hectárea, 2. Riego relativo, 3. Esca-
la de sobreúso y, 4. Costo asociado al riego, en función 
de los ciclos otoño-invierno y primavera-verano (debido 
a que la presencia o ausencia de lluvia es un factor de-
terminante de las prácticas agrícolas relacionadas con el 
uso de agua), el tipo de riego y el tamaño del productor. 
El universo de la muestra se dividió en tres estratos de 
productores: chicos (0.7-9.3 ha), medianos (9.4-25 ha) y 
grandes (30-130 ha). 

Lámina de riego empleada

La lámina de riego (LR) neta6 empleada en el año agrícola 
2007/2008 fue, en promedio, de 93 cm en otoño-invierno 
y de 48 cm en primavera-verano distribuidos en 3.8 y 1.8 
riegos respectivamente (cuadro 2). Para el año 1995/1996, 

5 Kloezen y Garcés [1998: 27-28] consideran en los costos del riego 
por pozo la energía empleada y el mantenimiento de la bomba. En el 
años agrícola de su investigación (1996-1997), el costo de la perfora-
ción y e instalación del pozo era: 52 000 dólares por pozo, alrededor de 
390 000 pesos de ese año (a una tasa de cambio de 7.5), inversión que 
comparada con el ingreso medio por hectárea en la región resulta en 
una alta tasa de retorno de la inversión, lo cual junto con el bajo costo 
del bombeo, por los subsidios a la electricidad y el de mantenimiento, 
explican la alta concentración de pozos en el DR011.

6 Lámina neta: espesor de una capa de agua, expresado en centíme-
tros, que ocuparía un cierto volumen de agua entregado a nivel de la 
parcela para una superfi cie dada de riego [Conagua, 2009].
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Kloezen y Garcés-Restrepo [1998: 15] estimaron que el 
volumen de agua asignado al DR011 en un año se distribuye 
por lo menos en cinco riegos. 

En primer lugar, se comprueba la diferencia esperada 
entre el manejo y uso del agua en el ciclo primavera-vera-
no 2008, cuando gran parte de la demanda de los cultivos 
se cubre con agua de lluvia, y el ciclo otoño-invierno 
2007/2008, cuando la totalidad de la demanda hídrica se 
cubre con riego. Se identifi ca, por tanto, una diferencia en 
la lámina empleada y el número de riegos aplicados entre 
los cultivos maíz-sorgo de primavera-verano y cebada-trigo 
de otoño-invierno. 

En segundo lugar, el volumen de agua empleado según 
el tipo de riego muestra una diferencia entre las prácticas 
de los usuarios con riego por gravedad y los que riegan por 
pozo. En los dos periodos (otoño-invierno y primavera-vera-
no), en el riego por pozo se encontraron láminas inferiores 
a las de riego por gravedad, incluso en primavera-verano 
cuando se presentan un mayor número de riegos en pro-
medio. El riego por pozo presenta láminas de 75 cm en 
otoño-invierno y 42 cm en primavera-verano; mientras 
que en el riego por gravedad estas son de 108 cm y 57 cm 
respectivamente.

En el año 1996/1997, Kloezen y Garcés-Restrepo [1998: 
16] encontraron que el riego por pozo emplea láminas me-
nores en el ciclo otoño-invierno, debido a que en primavera-
verano se está en posibilidad de reducir la incertidumbre 
de las lluvias aplicando riegos. Por ejemplo, el módulo de 
Cortazar presenta las siguientes láminas: gravedad 95.4 
cm en otoño-invierno y 27.1 cm en primavera-verano; pozo 
93 cm en otoño-invierno y 62.1 cm en primavera-verano.

En el módulo de Salvatierra para el año agrícola 
2007/2008, el registro de riego proporcionado por los ad-
ministradores de los canales reporta que las LR por pozo 
(70.8 cm en otoño-invierno y 29.9 en primavera-verano) 
siempre son inferiores a las de gravedad (78.7 cm en otoño-
invierno y 40.5 cm en primavera-verano). 
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 Cuadro 2.Lámina neta empleada por los usuarios del DR011, 2007-2008 

Lámina neta (cm) Número de riegos
Tipo de riego

Otoño–invierno
Gravedad 108.87 3.73
Pozo 74.85 3.89

Primavera–verano
Gravedad 57.44 1.64
Pozo 42.37 1.97

Tamaño de productor
Otoño–invierno

Chico 109.06 3.79
Mediano 72.76 3.79
Grande 99.60 3.82

Primavera–verano
Chico 58.53 1.76
Mediano 45.77 1.55
Grande 37.57 2.13

Fuente: Elaboración propia.

Para determinar si las diferencias obtenidas por la en-
cuesta en las prácticas de riego entre gravedad y pozo no 
se originan al azar, se realizó una prueba estadística t 
para dos muestras independientes cuyos resultados apa-
recen en el cuadro 23 del anexo 2. La conclusión es que la 
diferencia entre los dos tipos de riego es signifi cativa en el 
periodo otoño–invierno, en el que se puede asegurar que la 
lámina de riego media de gravedad y la lámina de riego 
media de pozo son diferentes con un nivel de confi anza de 
98%. En el periodo primavera-verano, la diferencia solo es 
signifi cativa en un nivel de confi anza de 88%. Esta dife-
rencia puede explicarse por el factor lluvia durante prima-
vera-verano, lo cual introduce mayor aleatoriedad en la 
práctica de riego de los agricultores. 
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En tercer lugar, las prácticas de riego por tamaño de 
productor muestran diferencias en primavera-verano y en 
otoño–invierno; en el ciclo otoño-invierno, las láminas em-
pleadas, de mayor a menor son: productor pequeño: 109 
cm; mediano: 72.6 y grande: 99.6. En primavera-verano, la 
magnitud de la lámina disminuye conforme se incrementa 
el tamaño de productor: pequeño: 58 cm, mediano: 45 cm 
y grande: 37 cm. No existen otras investigaciones sobre 
prácticas agrícolas por tamaño de productor. 

Se realizó una prueba estadística (ANOVA-un factor) 
para determinar si las diferencias obtenidas por la en-
cuesta en las prácticas de riego entre tamaño de producto-
res no eran producto del azar. Los resultados se muestran 
en el cuadro 23 del anexo 2 y la conclusión es que las lámi-
nas medias empleadas por los tres tamaños de productor 
en otoño-invierno no son iguales. Para determinar exacta-
mente entre qué grupos se presenta la diferencia se realizó 
una comparación post hoc con el método Tukey puesto que 
el supuesto de homocedasticidad se cumple. El resultado 
(anexo 2, cuadro 24), apunta a que la diferencia se encuentra 
entre los productores pequeños y los productores medianos 
con un nivel de confi anza de 94%; estos productores son 
los que presentan las láminas de riego extremas, los peque-
ños la más grande y los medianos la más pequeña. 

De nuevo, las diferencias en el ciclo primavera-verano, 
ahora por tamaño, no son signifi cativas, es decir, no se 
puede rechazar la hipótesis de igualdad de medias y por 
tanto es posible que las diferencias encontradas se deban 
al azar o a otros factores no considerados. 

Análisis de lámina de riego empleada

En la investigación de Kloezen, el análisis del sobrerriego, 
es decir, el suministro de riego superior a la demanda de 
riego de los cultivos, no fue contemplado. Aunque señala 
que es preocupante la sobreexplotación de los acuíferos 
emplea el indicador de suministro relativo de agua como 
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medio para expresar el desempeño del DR y para determinar 
en qué medida el objetivo principal del DR011 se cumple 
[Kloezen y Garcés-Restrepo, 1998: 29]. 

Para esta investigación, un indicador similar al usado 
por Kloezen tiene el objetivo de identifi car con qué efi cien-
cia y cuidado se emplea el recurso agua, y qué tanto el 
suministro de agua supera la demanda de riego de los cul-
tivos. Para ello, es necesario identifi car los requisitos de 
riego de los cultivos en cada ciclo. 

Con el programa DRiego e información del clima y suelo 
del DR011, se determinó la demanda de los cuatro princi-
pales cultivos: maíz y sorgo para el ciclo primavera-verano 
y cebada y trigo para el ciclo otoño-invierno. La lámina 
empleada es el promedio de las correspondientes a los dife-
rentes tipos de suelo existentes en el DR011. El cuadro 3 
muestra los resultados.

Cuadro 3. Lámina requerida promedio DR011 2007-20081 

Cultivo Lámina requerida promedio
Maíz 57
Sorgo 60
Cebada 42
Trigo 55

1 Kloezen empleando el sistema de la FAO para determinar los requisitos de riego  de los 
cultivos, reporta las siguientes láminas: gravedad OI-50 cm y PV 50.7 cm; pozo OI-46.7 cm y 
PV- 50.7 [Kloezen y Garcés, 1998: 14].
Fuente: Elaboración propia con datos del programa DRiego.

Primero, la razón entre el riego y los requerimientos de 
riego, es decir, el riego relativo, toma en promedio para 
todo el año el valor de 1.45, esto signifi ca que en promedio 
el riego está cubriendo 1.5 veces las necesidades de riego 
de los cultivos. En el estudio de 1996-1997, el indicador 
análogo empleado (suministro relativo de riego) tiene un 
valor promedio de 1.2 [Kloezen y Garcés-Restrepo, 1998: 14]. 
Considerando los ciclos por separado, el riego relativo en 
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2007-2008 tiene un valor de 1 para primavera-verano y 
1.9 para otoño-invierno. En el año agrícola 1996-1997, los 
autores mencionados encuentran un sobrerriego signifi ca-
tivo en otoño-invierno, con valores alrededor de 2 del sumi-
nistro relativo de riego y concluyen que la distribución de 
agua no está estrechamente relacionada con la demanda 
de agua de los cultivos y que ni los módulos ni el distrito de 
riego enfrentan una restricción en el suministro del agua 
[Kloezen y Garcés-Restrepo, 1998: 14].

Segundo, considerando el tipo de riego, se observa que 
para el año agrícola 2007-2008 el riego relativo es mayor 
en riego por gravedad tanto en primavera-verano como en 
otoño-invierno, pero en riego por pozo en primavera-verano 
incluso es inferior a 1, esto es, un riego insufi ciente. El 
mayor riego relativo tiene el valor de 2.21 y corresponde a 
gravedad otoño-invierno, esto signifi ca que el riego cubrió 
más del doble los requisitos del cultivo. 

Por otro lado, los resultados de Koezlen y Garcés-Res-
trepo apuntan a un suministro relativo de riego con valores 
de 2.5 para gravedad otoño-invierno y de 2.2 para pozo en 
otoño-invierno y para el suministro relativo de agua y 
suministro de riego más lluvia. También indican que los 
mayores valores son en el ciclo otoño-invierno con riego por 
gravedad (2.4) y en primavera-verano con riego por pozo 
(2.2). Ante estos resultados comentan: los valores por en-
cima de 1.5 en el suministro relativo de agua garantizan 
que el acceso al agua no constituye un problema para los 
agricultores, y dada la abundancia relativa del recurso, 
los administradores de los canales pueden fácilmente cum-
plir con los requisitos de los cultivos sin tener que controlar 
el sistema de distribución de una manera estricta [Kloezen 
y Garcés-Restrepo, 1998: 22].

En términos de la escala de sobrerriego, en otoño-in-
vierno el riego por gravedad presenta en promedio entre 
50% y 75% de sobrerriego y el de pozo entre 26% y 60% 
aproximadamente. Otra situación se presenta en el ciclo 
primavera-verano donde la escala de sobrerriego es bastante 
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menor: el riego por gravedad está entre 1% y 25 por ciento. 
Para determinar si la diferencia encontrada entre el 

riego por pozo y el de gravedad no se originan en lo aleatorio 
de la muestra, se realizaron pruebas estadísticas (prueba t 
para dos muestras independientes). Los resultados se mues-
tran en el anexo 2, cuadro 25. Se concluye que la diferen-
cia del riego relativo y de la escala de sobrerriego entre los 
dos tipos de riego, es signifi cativa en el periodo otoño-invier-
no, en donde estos dos indicadores en riego por gravedad y 
por pozo son diferentes con un nivel de confi anza de 99% 
y de 90% respectivamente. De nuevo en el periodo prima-
vera-verano, la diferencia es signifi cativa solo en un nivel 
de confi anza de 87 por ciento. 

Tercero, considerando el tamaño de los productores, 
encontramos para el riego relativo un patrón similar al de 
la lámina neta aplicada (cuadro 4). En otoño-invierno, los 
usuarios medianos apenas rebasan el riego requerido, 
mientras los grandes y los chicos lo duplican. En primave-
ra-verano, los tres tamaños presentan un valor alrededor 
de 1, es decir, cumplen con la lámina requerida. En cuanto 
a la escala de sobrerriego, los valores más altos están en-
tre los productores grandes del ciclo otoño-invierno, con 
un sobrerriego entre 51% y 88% aproximadamente, segui-
dos de los usuarios chicos. En el periodo primavera-verano, 
el sobrerriego es más reducido, oscilando entre el riego 
adecuado (valor 0) y 25% de sobrerriego. 

Para determinar si estas diferencias son estadística-
mente signifi cativas, se realizaron pruebas ANOVA -de un 
solo factor. Las diferencias entre tamaños de productor 
para riego relativo y escala de sobrerriego son signifi cativas 
para el periodo otoño-invierno, con 94 y 96% de confi anza 
respectivamente (anexo 2, cuadro 25). Para determinar 
exactamente entre qué grupos se presenta esta diferencia 
signifi cativa se realizó una comparación post hoc con el 
método Tukey. El resultado (anexo 2, cuadro 26), apunta a 
que la diferencia entre los riegos relativos se encuentra entre 
los productores chicos y los medianos con un nivel de 
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confi anza de 94%. Una diferencia estadísticamente signi-
fi cativa de la escala de sobrerriego se encuentra entre los 
pequeños y los medianos, y también entre medianos y 
grandes con 90% de confi anza para el ciclo otoño-invierno 
(cuadro 27 y cuadro 28 del anexo 2).

Cuadro 4. Análisis de lámina empleada: riego relativo 
y escala de sobrerriego en el DR011, 2007-2008 

Riego 
relativo

Escala de 
sobrerriego 

Riego 
relativo

Escala de 
sobrerriego

Tipo de riego Tamaño de productor
Otoño-invierno Otoño-invierno

Gravedad 2.21 3.25 Chico 2.1 3.25
Pozo 1.49 2.47 Mediano 1.44 2.12

Primavera–verano Grande 2.1 3.53
Gravedad 1.1 1.3 Primavera-verano
Pozo 0.87 0.81 Chico 1.17 1.4

Mediano 0.94 0.74
Grande 0.76 0.66

0-sin sobrerriego; 1, de 1% a 25% de sobrerriego; 2, de 26% a 50% de sobrerriego; 
3, de 51% a 75% de sobrerriego: 4, de 76% a 100% de riego y 5, sobrerriego mayor 
que 100 por ciento.

Fuente: Elaboración propia.

Costo asociado al riego
 
Primero, en 2007-2008 el costo asociado al riego es en pro-
medio de 469.3 pesos en primavera-verano (276 pesos por 
cada riego) y 1 205.8 pesos en otoño-invierno (325.9 pesos 
por cada riego); esto equivale en promedio a 0.213 pesos 
por metro cúbico (m3) en otoño-invierno y a 0.147 pesos m3 
en primavera-verano. La diferencia del “costo” del riego 
proviene del riego por pozo. En términos del costo total 
por hectárea, el riego constituye 16% en otoño-invierno y 
alrededor de 4% en primavera-verano. 
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En un estudio sobre la productividad del agua en el 
DR011, Cruz y Valdivia (2002) se estima que el costo pro-
medio por cada metro cúbico en el DR011 en 1996-1997 es 
de 0.055 pesos, equivalentes a 0.106 pesos de 2007-2008. 
Pero los costos del riego se han modifi cado en los 10 años 
que han transcurrido desde este estudio. En la investi-
gación de Kloezen, se indica que la cuota por riego por 
hectárea era de 7.5 dólares. En pesos constantes7 y consi-
derando el tipo de cambio de ese año esta cifra equivale a 
107 pesos, es decir, tres veces inferior a las cuotas vigen-
tes en los módulos de riego en el momento del levanta-
miento de la encuesta (2007-2008) cuando se reportó una 
cuota 300 pesos aproximadamente por riego por hectárea. 
De esta manera, Kloezen y Garcés reportan un costo de 
riego en el año agrícola de 37.5 dólares, es decir, 541 pesos 
de 2007-2008, lo que equivale a 0.034 pesos por metro 
cúbico de gravedad (2007-2008/m3). 

Segundo, considerando los tipos de riego, en otoño-in-
vierno el costo asociado al riego por pozo (0.27 pesos/m3) es 
mayor, en alrededor de 40 pesos por riego, que en el riego 
por gravedad (0.17 pesos/m3). Mientras en primavera-
verano ocurre lo opuesto, el costo del riego por gravedad 
(0.16 pesos/m3) es mayor, en alrededor de 80 pesos más por 
riego, que en el riego por pozo (0.12 pesos/m3). Como pro-
porción del costo total, la mayor diferencia se presenta en 
primavera-verano, en donde el riego por gravedad constituye 
5.3% de los costos totales, frente a 3.37% del riego por pozo. 

El estudio de Cruz et al., [2002: 492] reporta para 
1996/1997, costos de 0.077 pesos/m3 (a precios constantes 
de 2007-2008) para el riego por gravedad y 0.23 pesos/m3 
por pozo. La diferencia respecto de nuestros resultados 
en el costo del riego por gravedad se debe, como ya se 

7 Con el objetivo de realizar una mejor comparación entre el costo del 
servicio de riego registrado por Kloezen en el año agrícola 1996/1997 y 
los resultados de este estudio realizado en 2007/2008 las cifras se defl ac-
taron con el IPC de Banxico empleando como base los años 2007-2008. 
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mencionó, a un aumento en la cuota pagada al módulo 
que pasó, en 10 años, de 107 pesos a 300 pesos por riego 
por hectárea. 

Por otro lado, Kloezen y Garcés proporcionan información 
del costo del riego en los módulos de Cortazar y Salvatierra; 
en el ciclo otoño-invierno, el costo del riego por gravedad 
es ligeramente superior al costo del riego por pozo, repre-
sentando ambos alrededor de 6.3% del costo total en Cor-
tazar y 8% en Salvatierra. En primavera-verano, el costo 
del riego por pozo es mayor que el de riego por gravedad. 
Por ejemplo, en Cortazar el riego por gravedad constituye 
3.1% de los costos frente a 15.1% que representa el riego 
por pozo [Kloezen y Garcés-Restrepo, 1998: 26].

Para determinar si la diferencia encontrada entre el 
costo del riego por pozo y el de gravedad no se originan en 
lo aleatorio de la muestra, se realizaron pruebas estadísti-
cas (prueba t para dos muestras independientes). Los re-
sultados del anexo 2, cuadro 29 muestran que la única 
diferencia signifi cativa entre los costos de los dos tipos de 
riego se da en la temporada primavera-verano con 95% 
de confi anza, tanto para el costo total del riego como para 
el porcentaje respecto del costo total. Esto se explica, como 
también lo señala Kloezen, por la diferencia en las posibi-
lidades reales que enfrentan los productores que tienen 
pozos y los que dependen del riego por gravedad en un ciclo 
cuando el riego se limita. 

Tercero, el análisis por tamaño de productor indica que 
el costo del riego en otoño–invierno para los productores 
medianos es el más alto (359 pesos por riego), seguido de 
los grandes (312 pesos) (cuadro 5). En términos del volu-
men de agua empleado, los medianos permanecen con el 
valor más alto (0.279 pesos por m3) y le siguen los chicos 
con 0.175 pesos por m3. En primavera-verano, los usuarios 
chicos quienes presentan los mayores valores del costo 
asociado al riego pero las diferencias respecto a los otros 
dos tamaños de productor son muy reducidas.
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Cuadro 5. Costo asociado al riego DR011, 20072008 (pesos) 

Costo 
por ha ($)

Costo 
por riego por 

ha ($)

Costo por 
m3 ($)

Porcentaje 
del costo 
total (%)

Tipo de riego
Otoño-invierno
Gravedad 1 139.75 306.33 0.173 13.03
Pozo 1 365.96 340.65 0.274 13.65

Primavera-verano
Gravedad 511.36 313.63 0.161 5.31
Pozo 348.71 230.05 0.121 3.37

Tamaño de productor
Otoño-invierno

Chico 1 112.63 290.30 0.175 12.97
Mediano

1 374.47 359.48 0.279 14.19

Grande 1 208.8 312.15 0.148 12.23
Primavera-verano

Chico 481.69 288.68 0.130 4.90
Mediano 438.95 302.89 0.196 4.53
Grande 478.50 283.00 0.131 4.93

Fuente: Elaboración propia.

Para determinar si la diferencia encontrada entre el 
costo del riego de los diferentes tamaños no se origina en 
lo aleatorio de la muestra, se realizaron pruebas estadísti-
cas (ANOVA -un factor). Los resultados del cuadro 29, en el 
anexo 2, muestran que las diferencias no son signifi cati-
vas a niveles aceptables de confi anza.

CONCLUSIONES

En México, como en todo el mundo, el agua constituye un 
insumo fundamental para la producción agrícola. La inves-
tigación realizada en el DR011, a pesar de las difi cultades 
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enfrentadas para determinar las prácticas de riego de los 
agricultores, confi rma la poca efi ciencia con la que es em-
pleado este recurso en términos de conducción y aplicación 
en los cultivos. 

Los resultados obtenidos apuntan a que las prácticas 
agrícolas de manejo de agua difi eren de manera signifi ca-
tiva entre las dos temporadas otoño-invierno y primavera-
verano, más allá del evidente contraste en la cantidad de 
agua empleada. Es posible que esto se deba al carácter 
aleatorio de las lluvias en el periodo primavera-verano, lo 
que impide identifi car prácticas de riego establecidas y, 
por tanto, diferencias entre los distintos productores. 

En el DR011 siempre se aplican riegos que cubren las 
necesidades hídricas de los cultivos, e incluso se presenta 
un importante sobrerriego. En promedio se están cubrien-
do 1.5 veces las necesidades de riego de los cultivos, siendo 
este exceso mayor en el ciclo otoño-invierno. Esto se puede 
considerar positivo porque el DR011 está cumpliendo con 
su objetivo, proporciona el agua necesaria para llevar a 
cabo la actividad agrícola, pero es absolutamente negativo 
a la luz de la escasez del recurso. 

El estudio realizado en el DR011 no permite conocer el 
efecto que el sobrerriego tiene en el ambiente, en particu-
lar, sobre la tierra de cultivo. Esta y otras zonas de riego 
del país enfrentan el problema de ensalitramiento de los 
suelos provocado por la infi ltración desde los canales, el 
defi cientemente drenaje de los suelos, el riego prolongado 
con aguas de elevado contenido salino, suelos de baja per-
meabilidad y climas secos [Manzano et al., 2011]. No obs-
tante, el sobrerriego puede permitir el lavado de las sales 
y evitar el ensalitramiento. Con los datos obtenidos en este 
estudio, no es posible determinar si el efecto del sobrerriego 
es positivo o negativo, ni saber si en la percepción que los 
usuarios tienen sobre el manejo del agua, se tiene en con-
sideración el problema del ensalitramiento.

En el periodo otoño-invierno se encuentra que las dife-
rencias en las prácticas con distintos tipo de riego y tamaño 
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de productor resultan estadísticamente signifi cativas. Los 
usuarios con riego por pozo y de tamaño mediano (9.4-25 ha) 
parecen presentar los mejores manejos de agua. El riego 
por gravedad, como ya se mencionó, se realiza en función 
de una estimación y de la experiencia de los administrado-
res de los canales y los usuarios. Mientras en el riego por 
pozo la bomba permite estimar con mayor precisión el 
agua empleada. Es posible que en esto se origine la dife-
rencia en el manejo entre los dos tipos de riego. 

El agua es un recurso gratuito para el sector agrícola, y 
su empleo únicamente supone costos de suministro. Estos 
costos asociados al riego se han modifi cado en el tiempo; 
por ejemplo, la cuota que se paga a los módulos pasó de 
107 pesos en 1997 a 300 pesos en 2007 con el valor de 
2007-2008. No se encontraron diferencias signifi cativas 
en el costo entre los productores con distintos tipos de riego, 
ni con diferentes extensiones de tierra. 
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El presente capítulo tiene por objetivo mostrar los resulta-
dos de la encuesta relativos al uso de plaguicidas y conta-
minación del agua en el DR011. Inicia con un marco general 
de referencia de las regulaciones, convenios y acuerdos 
que existen en los ámbitos internacional y nacional sobre 
plaguicidas. A continuación, se presentan las características 
de uso de insecticidas y herbicidas, y fi naliza con los resul-
tados de los análisis de agua para detectar la presencia de 
sustancias que forman parte de los plaguicidas. Se con-
cluye que a pesar de que México participa de manera activa 
en las diferentes instancias internacionales que regulan el 
uso y comercio de plaguicidas, en el territorio nacional se 
siguen utilizando plaguicidas proscritos en la regulación 
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Mexicano de Normalización y Certifi cación) RSTPS N° 930810-JR1-0013. 

**Estudiante del último semestre de la licenciatura en Relaciones 
Internacionales en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM. 
Becario del proyecto de investigación en Cambio Climático (PINC) de la 
UNAM, y participante del proyecto PAPITT 35107: Programa de Apoyo a 
Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica.
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internacional. Se evidencia que hay un sobreúso de insec-
ticidas y herbicidas, y un uso inadecuado de los mismos, esto 
es, que se usan sustancias no apropiadas para los cultivos 
y que además, se hace una errónea combinación de sustan-
cias. El subsidio del que goza la industria de plaguicidas 
infl uye en que su precio sea muy bajo y su costo represente 
un porcentaje muy reducido del costo total de producción 
de los cultivos. Por último, los análisis de agua mostraron la 
presencia de plaguicidas en drenes y canales del DR011, en 
una época en la que no hubo aplicación de los mismos. En 
general, los compuestos plaguicidas de mayor presencia 
en los seis módulos son el epóxido de heptacloro, 4,4-DDD, 
metoxiclor, 4,4-DDT, profán, cloroprofán, carbaril, baygón y 
simazina, prometrín, terbutrín y propazina.

ANTECEDENTES

La hormiga de fuego u hormiga colorada (Solepnosis invic-
ta) originaria de América del Sur, llegó a Estados Unidos en 
la década de los años cincuenta, probablemente por Alabama, 
y una década después ya se encontraba en Florida, Missi-
ssippi Arkansas y Carolina del Norte [Kolbert, 2007]. 

El 1957, el Departamento de Agricultura de Estados 
Unidos decidió erradicarla con el empleo del heptachloro y 
dieldrin, y un año más tarde había rociado medio millón 
de hectáreas, en las que empezaron a morir diferentes es-
pecies animales, principalmente aves, lo cual no impidió 
que en la actualidad las hormigas coloradas tengan infes-
tadas 175 millones de hectáreas en Estados Unidos y va-
rios países en todo el mundo.

A fi nes de la década de los noventa, en Estados Unidos 
se aplicaban alrededor de 500 mil toneladas al año de di-
ferentes plaguicidas a las dosis recomendadas [Pimentel, 
2005]; pero las plagas destruían 37% de la producción 
agrícola potencial, los insectos 13%, las enfermedades de 
las plantas 12% y las malas hierbas 12%. Sin embargo, 
por cada dólar que se invierte en control de plagas, hay un 



CONTAMINACIÓN POR PLAGUICIDAS 175

benefi cio de cuatro dólares por cultivos que se han prote-
gido [Pimentel y Greiner, 1997].

A partir de la experiencia estadounidense, los plaguici-
das se convirtieron en uno de los insumos indispensables 
de la agricultura en todo el mundo y formaron parte del 
paquete tecnológico de la Revolución Verde vigente en la 
agricultura de riego mexicana y en buena parte de la de 
temporal. Desde el primer lustro de los años sesenta, su uso 
ha ido en aumento, estimulado por los subsidios, el redu-
cido conocimiento de sus efectos en la salud humana y la 
negligencia respecto de las externalidades negativas que 
genera.

Mientras en varios países europeos los impactos de los 
plaguicidas son un tema de debate y en algunos (Dinamar-
ca, Suecia, Francia y Noruega) se han tomado medidas 
radicales, como son los impuestos, para reducir sus impac-
tos negativos potenciales [Chalak et al., 2008], en México, 
se autorizan y usan plaguicidas prohibidos en otros países 
(paraquat, lindano, paratión, malatión y endosulfán), proba-
blemente se usen algunos prohibidos aun en nuestro país 
y están exentos del pago del IVA, por lo que su ponderación 
en los costos totales de producción es muy baja [Muñoz 
Piña y Ávila Forcada, 2005].

Los plaguicidas pueden clasifi carse de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Concentración: ingrediente activo, plaguicida técni-
co, plaguicida formulado. 

b) Organismos que controlan: insecticidas, herbicidas, 
fungicidas, acaricidas, bactericidas, rodenticidas, avi-
cidas, etcétera.

c) Modos de acción: de contacto, repelentes, de inges-
tión, defoliantes, fumigantes.

d) Composición química: organoclorados, triazinas, 
organofosforados, compuestos de cobre, piretroides, 
organoazufrados, etcétera.

e) Presentación de formulaciones: sólidos, líquidos y gases.
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f) Uso al que se destinan: agrícola, urbano, pecuario, 
industrial, forestal y doméstico.

Este capítulo solo se referirá a los insecticidas y herbi-
cidas que son los plaguicidas de mayor uso en los cultivos 
de maíz, sorgo, trigo y cebada; en maíz se aplican también 
fungicidas, pero en menor proporción.

De acuerdo con la clasifi cación que hace la Organiza-
ción Mundial de la Salud de los plaguicidas en función de 
su toxicidad, en México 17% de las ventas de plaguicidas 
son de categoría 1a-1b, extremadamente tóxicos; 44% ca-
tegoría I, muy tóxicos; 21% categoría II, moderadamente 
tóxicos y 18% categoría III, ligeramente tóxicos [Muñoz 
Piña y Ávila Forcada, 2005].

Además del problema ambiental que representa el he-
cho de que 64% de las ventas de plaguicidas sea de pro-
ductos extremadamente y muy tóxicos, está el que supone 
el manejo de 30 millones de envases (3 mil toneladas) al 
año. Según información de la Asociación Mexicana de la 
Industria Fitosanitaria, A.C. (AMIFAC), 80% de estos enva-
ses es de plástico, material por sí difícil de degradar, 15% 
es metálico y 5% es papel. De diciembre de 1997 a diciem-
bre de 2003, solo se recolectaron 690 toneladas de las 21 
mil que se generaron en todo el país en ese periodo, esto es 
3.2% [AMIFAC, 2004]. Según esta fuente, Guanajuato, con 
más de 400 toneladas al año, se encuentra entre los esta-
dos que producen una mayor cantidad de envases. Esto da 
cuenta del problema que implica la utilización de plagui-
cidas en la agricultura.

MARCO REGULATORIO1 

Nuestro país se ha sumado a los esfuerzos realizados por 
la comunidad internacional, con el objetivo  de regular el 

1 Realizado por la doctora Marisela Bernal González y la licenciada 
Alethya Jara Durán.
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empleo de sustancias que pueden causar daños a las per-
sonas o la naturaleza, y cuya producción y comercio debe 
ser objeto de reglas específi cas. En el ámbito nacional, 
México cuenta con un marco jurídico sobre sustancias quí-
micas que incluye numerosas leyes, reglamentos y normas 
ofi ciales mexicanas que norman su empleo. En este apar-
tado se describen distintas instancias internacionales en 
las que participa nuestro país y la estructura jurídica 
nacional de regulación de las sustancias químicas.

Marco regulatorio internacional 

i) Protocolo de Montreal
ii) Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo
iii) Convenio Basilea 
iv) Agenda 21 l
v) Instrumentos vinculantes
vi) Foro de Plaguicidas del Grupo de Sustancias Químicas de la OCDE

vii) Código Internacional de Conducta sobre Plaguicidas
viii) Convenio de Rótterdam
ix) Convenio de Estocolmo

Protocolo de Montreal

El Protocolo de Montreal se creó dentro del Convenio de 
Viena, y entró en vigor en 1989. El propósito de este ins-
trumento internacional fue sentar las bases de reducción 
en la utilización de clorofl uorocarbonos (CFC); posterior-
mente, en junio 1990 se agregó el control de los plagui-
cidas y se estableció un fondo multilateral destinado a 
prestar asistencia técnica y transferir tecnología a los paí-
ses en desarrollo. México ha sido signatario desde 1987 y 
ratifi có la nueva versión del Protocolo, vigente a partir de 
enero 1992.
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Procedimiento de Consentimiento 
Fundamentado Previo

En 1987, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) estableció el Procedimiento de Consen-
timiento Fundamentado Previo (PCFP) con el objeto de 
ayudar a los gobiernos a incrementar la seguridad en sus 
países en relación con los productos químicos, mediante 
un intercambio activo de información científi ca, técnica, 
económica y jurídica, que regula el comercio de productos 
químicos prohibidos o rigurosamente restringidos. 

Dicho Procedimiento se adoptó como parte integrante 
del Código Internacional de Plaguicidas de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción (FAO). El PNUMA por medio del Registro Internacional 
de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos de 1976, 
es la instancia que promueve la instrumentación del PCFP 
y es responsable de elaborar la lista de sustancias prohibi-
das o severamente restringidas para el procedimiento de 
notifi cación. En México, las entonces secretarías de Agri-
cultura y Recursos Hidráulicos (SAHR) y de Salubridad y 
Asistencia (SSA) fueron designadas como parte de la recién 
creada Comisión Intersecretarial para el Control del Pro-
ceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 
(Cicoplafest), para cubrir las áreas de plaguicidas y sustan-
cias tóxicas, respectivamente.

Convenio de Basilea 

Se crea para controlar los movimientos transfronterizos 
de los desechos peligrosos, brindar protección particular 
a los países en desarrollo y promover la disposición fi nal 
adecuada de estos desechos. Dicho Convenio se inspira en 
el anexo III del Convenio de la Paz y fue adoptado por 
unanimidad por 116 países, incluyendo México, en marzo 
de 1989.
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Agenda 21

El interés de algunos gobiernos por establecer programas 
de prevención y reducción de riesgos en el manejo de los 
plaguicidas químicos y de otras sustancias tóxicas, llevó a 
integrar en la Agenda 21,2 la cual contiene en el capítulo 
19 disposiciones sobre el manejo adecuado de sustancias 
químicas. 

Instrumentos vinculantes

Se ha negociado suscribir instrumentos vinculantes rela-
cionados con el PCFP y con los Compuestos Orgánicos Per-
sistentes (COP). En ambos casos, las sustancias objeto de 
control internacional para reducir sus riesgos incluyen 
plaguicidas tóxicos, persistentes y bioacumulables. Entre 
estos últimos se encuentran el aldrín, clordano, endrín, 
dieldrín, DDT y el toxafeno. De estos, solo el DDT se sigue 
produciendo en México con uso restringido para el combate 
del paludismo.

Por su parte, la ONU promueve la adopción de un instru-
mento vinculante que obligue a los países signatarios a 
seguir el PCFP y que facilite la comunicación respecto de la 
importación de sustancias prohibidas o severamente res-
tringidas, para que esta solo pueda efectuarse previo con-
sentimiento informado de los países importadores. Con el 
objeto de eliminar el uso o reducir la liberación al ambien-
te de COP, se está negociando un instrumento vinculante 
cuyo propósito es lograr el mismo nivel de protección am-
biental en todos los países signatarios.

2 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ambiente y Desarrollo, 
Brasil, 1992.
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Foro de Plaguicidas del Grupo 
de Sustancias Químicas de la OCDE

A instancias de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) se promueven acciones para 
reducir los riesgos relacionados con los plaguicidas, toman-
do como modelo los programas nacionales desarrollados 
por los países miembros.

Código Internacional de Conducta 
sobre Plaguicidas 

La FAO, en coordinación con organismos competentes de la 
ONU y otras organizaciones, ha preparado un Código Inter-
nacional de Conducta para la distribución y utilización de 
plaguicidas. Su fi nalidad es incrementar la confi anza in-
ternacional sobre la disponibilidad, reglamentación, comer-
cio y utilización de plaguicidas, que además de benefi ciar 
a la actividad agrícola, evite el riesgo derivado en la salud 
pública y el bienestar de las personas.

Su principal objetivo es defi nir responsabilidades y esta-
blecer normas de conducta de carácter voluntario en los 
siguientes procesos: manejo, prueba, reducción de peligros 
para la salud, requisitos reglamentarios y técnicos, dis-
ponibilidad y utilización de plaguicidas, intercambio de 
información y principios PCFP, etiquetado, envasado, alma-
cenamiento, eliminación y publicidad sobre plaguicidas y 
seguimiento de su aplicación.

Este instrumento sirve de referencia a los países en de-
sarrollo carentes de sus propias reglamentaciones y he-
rramientas de control sobre plaguicidas. 

Convenio de Rótterdam

El Convenio de Rótterdam (CR) tiene sus antecedentes en 
el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo 
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(PCFP) voluntario ya existente. El texto fue adoptado en 
1998 y entró en vigor en 2004. Participan 131 países de los 
cuales 73 lo han fi rmado. México se adhirió en 2005.

Los objetivos del CR son: a) asegurar que los productos 
químicos prohibidos o severamente restringidos comercia-
dos internacionalmente contengan la información necesaria 
en las etiquetas y que los países importadores otorguen su 
consentimiento previo para su uso; b) promover la respon-
sabilidad de los países exportadores de productos químicos 
peligrosos, evitando poner en riesgo a la salud humana y 
al medio ambiente y, c) contribuir al uso racional y am-
biental de los productos químicos mediante el intercambio 
de información.

Los instrumentos fundamentales del Código de Rótter-
dam son el PCFP y el intercambio de información; se aplica 
a 40 productos químicos del anexo III, que incluye 29 pla-
guicidas, cuatro extremadamente peligrosos y 11 productos 
químicos industriales prohibidos o rigurosamente restringi-
dos por razones sanitarias o ambientales (anexo 7, cuadro 44).

 México ha dado respuesta a 40 casos sobre pesticidas y 
formulación de plaguicidas, 29 sobre sustancias industria-
les mediante las autoridades correspondientes: Secretaría 
de Salud (SS), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) y Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) (anexo 7, cuadro 45).

Convenio de Estocolmo

El Convenio de Estocolmo (CE) promovido por el PNUMA, 
es un mecanismo dirigido a mitigar la liberación de los 
COP al ambiente, así como lograr un mismo nivel de pro-
tección a la salud humana y a los ecosistemas en todo el 
mundo. Entró en vigencia a partir del año 2004 y obliga a 
los países parte que aún no lo han ratifi cado a formular un 
plan nacional de implementación. Es de carácter global 
y parte del reconocimiento de la capacidad que tienen 
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estas sustancias tóxicas, persistentes y bioacumulables 
de viajar a grandes distancias sin respetar fronteras entre 
los países. 

México es signatario desde el 200,1 y en 2003 ratifi có su 
compromiso de cumplimiento en el Plan Nacional de De-
sarrollo 2007–2012. La Semarnat incluyó los compromisos 
derivados del CE en el Programa de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales 2007–2012, así como en los programas 
operativos de las áreas involucradas.

En 2004, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial del 
Banco Mundial (GEF, por sus siglas en inglés), otorgó una 
donación a México para que la Dirección General de Ges-
tión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la 
Semarnat elaborara el Plan Nacional de Implementación 
(PNI) del Convenio de Estocolmo. 

Marco regulatorio nacional

El marco jurídico de las sustancias químicas en México re-
gula cada paso del ciclo de vida, hasta su disposición fi nal 
como residuos peligrosos. 

La Ley General de Salud (LGS) publicada en 1984, cubre 
de manera amplia los aspectos relacionados con la evalua-
ción de su peligrosidad y riesgo para la salud humana, 
etiquetado, envasado, publicidad, procesamiento y uso, así 
como otras cuestiones tendientes a prevenir o reducir la 
posibilidad de que ocasionen efectos adversos en los trabaja-
dores que están expuestos a los plaguicidas, en los consu-
midores y en la población en general. 

En materia de plaguicidas, nutrientes vegetales, sus-
tancias tóxicas y peligrosas, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (Leegapa, publicada 
en 1988), la Ley Federal de Sanidad Vegetal (1994), la 
nueva Ley de Sanidad Animal (2007) y la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable (2001), todas reformadas con posterio-
ridad, proporcionaron junto con diversas normas ofi ciales 
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el sustento legal para la toma de decisiones relativas al 
registro con fi nes de producción, importación, exportación, 
comercialización y consumo de plaguicidas. 

El Reglamento para el Transporte Terrestre de Ma-
teriales y Residuos Peligrosos (1993) y las diversas NOM 
emanadas de este, establecen medidas para lograr la se-
guridad, prevención y minimización de riesgos durante la 
transportación terrestre de las sustancias químicas, sean 
mercancías o desechos. Aunado a ello, la Ley de Navega-
ción y Comercio Marítimo de 2006 complementa las regu-
laciones mencionadas en el tema del control del comercio 
transfronterizo de sustancias químicas y sus residuos.

Como contaminantes ambientales o desechos, las sus-
tancias peligrosas están reguladas por la Lgeepa y la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos (LGPGIR, promulgada en 2003), por sus respectivos re-
glamentos y por las NOM que de ellos derivan. A su vez, las 
sustancias, materiales o residuos peligrosos y los contami-
nantes químicos liberados en el ambiente laboral están 
sujetos a la Ley Federal del Trabajo, su Reglamento en 
Materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las NOM en la 
materia, con el fi n de prevenir o reducir sus riesgos para 
la salud de los trabajadores.

Las disposiciones que aplican a la gestión de sustan-
cias químicas y sus fuentes se encuentran dispersas en 
otros ordenamientos jurídicos, por ello el marco jurídico es 
complejo, presenta vacíos, inconsistencias y duplicidades im-
portantes, su cumplimiento ha mostrado defi ciencias debido, 
entre otras causas, a la escasez de personal encargado de los 
sistemas de inspección y vigilancia. 

Una de las instituciones que tiene un papel relevante 
es la SSA (cuadro 1), ya que establece: los lineamientos de 
control sanitario y el otorgamiento de permisos, licencias 
y registros sobre las actividades, establecimientos y pro-
ductos que manejan plaguicidas; las disposiciones sobre la 
clasifi cación basada en el riesgo a la salud, etiquetado y 
envasado además de la elaboración de NOM sobre cualquier 
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fase del ciclo de vida de los plaguicidas; y se encarga de las 
autorizaciones para el proceso e importación de plaguici-
das (anexo 7, cuadro 46). 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) se encarga de dic-
taminar sobre la efectividad biológica de los plaguicidas y 
establecer los límites máximos de sus residuos. Por medio 
de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria, confor-
mada por las direcciones generales de Sanidad Vegetal, 
Sanidad Animal e Inspección Fitosanitaria y en coordina-
ción con otras autoridades competentes, participa en la 
expedición del registro de plaguicidas y fertilizantes.

Cuadro 1. Instituciones de regulación y control de plaguicidas 

Etapa del plaguicida Institución responsable
Importación y exportación Sagar, SSA, Semarnat, Secofi , SHCP, 
Registro SSA

Extracción ––––––––
Proceso y uso Semarnat, SSA, Sagar, STPS

Almacenamiento SSA, SCT, STPS

Transporte SSA, SCT, STPS

Comercialización Sagar, Secofi , SSA

Emisiones al aire ––––––––
Descargas de agua Semarnat, SSA, Sedemar
Residuos peligrosos Semarnat, SSA, SCT

Ambiente laboral STPS, SSA

Salud ocupacional STPS, SSA

Salud ambiental SSA

Saneamiento e impacto ambiental Semarnat, Sagar

Fuente:Sedesol-INE,<http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/folletos/97/97.html>.

Los plaguicidas de mayor uso en México son el paratión, 
el carbofurán y la atrazina (anexo 7, cuadro 49); no obstan-
te que el paratión etílico aparece en la lista de plaguicidas 
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prohibidos en México y el paratión metílico en las listas de 
otros países (anexo 7, cuadro 50) [INE, 1997]. 

INSECTICIDAS3 

Desde la década de los años cuarenta del siglo XX, pero en 
particular, a partir del paquete tecnológico que impulsó 
la Revolución Verde, los insecticidas se han vuelto parte 
indispensable de los insumos que los agricultores emplean 
de manera cotidiana para evitar o reducir el riesgo de 
plagas y mantener un determinado rendimiento. 

Los cultivos de maíz, sorgo, trigo y cebada son suscepti-
bles a una variedad de plagas y enfermedades, por lo se 
puede entender el uso sistemático de diversos insecticidas 
de diferente espectro y toxicidad (anexo 4, cuadro 30 y 
cuadro 31). Entre 70% y 85% de los productores entrevis-
tados reconoció tener problemas con algún tipo de plaga, 
salvo los sorgueros, nueve de cada 10 agricultores empleó 
al menos un insecticida. 

De acuerdo con la Campaña de Manejo Fitosanitario 
del Maíz, las principales plagas que afectan el follaje de 
esta planta son: los trips; los gusanos cogollero, soldado, 
trozador y elotero; el barrenador del tallo, picudos y araña 
roja. Las principales plagas de la raíz son la gallina ciega, 
el gusano alfi lercillo o diabrótica, la catarina del maíz y el 
gusano de alambre. El trigo y la cebada son atacadas por 
el pulgón, el gusano soldado y la araña roja. En el sorgo 
las plagas más frecuentes son la chinche café, el gusano 
cogollero, el ergo, la mosca midge y otros tipos de gusanos 
[Cesaveg, 2008]. 

Los insecticidas se pueden emplear de manera preven-
tiva en la semilla (semilla con “poncho”) para prevenir las 
plagas de la raíz (control preemergente) o sobre el follaje y 
los terrenos aledaños una vez que la plaga fue detectada 

3 Esta sección del capítulo ha sido elaborada por Andrea Santos Baca.
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(control posemergente). Sin embargo, el uso de insectici-
das en la agricultura tiene resultados ambiguos, por ejem-
plo, en Estados Unidos su aplicación, en general, es redi-
tuable, pero mientras su uso se incrementó 10 veces en el 
periodo 1945-2000, las pérdidas en los cultivos asociadas 
a daños causados por los insectos pasaron de 7 a 13% [Da-
vid Pimentel, 2005]. 

Asimismo, lo que en términos de un estricto análisis 
costo-benefi cio es positivo, se torna negativo al contabili-
zar los costos de los daños del uso agrícola de insecticidas 
en [David Pimentel, 2005]:

 
a) La salud humana: daños directos por contacto e indi-

rectos por bioacumulación en alimentos.
b) La biodiversidad: mortandad de fauna (aves y ma-

míferos), parásitos benéfi cos4 y mascotas.
c) La resistencia de los insectos a los insecticidas: incre-

mento de riesgos y costos de investigación en nuevas 
sustancias.5

d) Los cultivos fumigados de manera deliberada, por-
que con frecuencia retardan su crecimiento y a los 
fumigados accidentalmente.

e) La contaminación del agua subterránea y superfi cial.

De acuerdo con Pimentel [2005] uno de los costos más 
altos asociados al uso de insecticidas es la inversión pública 
en programas orientados a reducir los riesgos que conlleva su 
uso. La paradoja es que aun contabilizando algunos costos 
ambientales, desde el punto de vista del análisis costo-bene-
fi cio su uso sigue siendo redituable, porque las externalida-
des que provoca no son asumidas ni por los agricultores, ni 

4 El caso del descenso en los apiarios a nivel mundial es un tema 
alarmante y está asociado al uso de insecticidas.

5 El artículo de Pimentel cita numerosas fuentes y datos duros, pero 
reconoce que algunos de estos efectos no están sufi cientemente inves-
tigados.
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por las compañías que los venden, sino por otros sectores 
de la sociedad que enfrentan las enfermedades y el dete-
rioro ambiental.

En el DR011, 19% de los productores reportaron haber 
tenido algún problema de salud atribuido a la aplicación 
de insecticidas: 10% dolores de cabeza, 9% náuseas, 8% 
mareo y vómito. Un productor mencionó que sufrió un des-
mayo, otro la muerte de un trabajador en 2007, otro más 
intoxicación; hubo un caso de pérdida de conciencia y entu-
mecimiento de lengua atribuido a la aplicación de insecti-
cidas y alguien señaló entumecimiento del cuerpo; un 
productor tuvo que ser hospitalizado y dos sufren alergias 
que achacan a los plaguicidas. El origen de estos sínto-
mas puede ser multifactorial, sin embargo, coinciden con 
los efectos de la aplicación de insecticidas en otras regiones 
del país y en otros países [Sánchez Saldaña y Betanzos 
Ocampo, 2006; Susmita et al., 2007]. 

A lo antes señalado, se suma la aplicación de dosis ma-
yores a las recomendadas (19% de los productores de maíz, 
7% de sorgo, 30% de trigo y 9% de cebada); el empleo de 
insecticidas extremadamente tóxicos y prohibidos en otros 
países (paratión metílico, forato 15%, terbufos, dianizón y 
carbofurán); el empleo de insecticidas no recomendados 
para el cultivo (10% de los productores de maíz aplicaron 
profenofos o metamifodos, 2% de trigo cipermetrina y 9% 
de cebada cipermetrina y bifentrina, sustancias no reco-
mendadas para esos cultivos) [Cicoplafest, 2004]. Cabe 
señalar que, las sustancias sobreusadas o las no recomen-
dadas son las más tóxicas de acuerdo con la clasifi cación 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS):6 el paratión 
metílico (extremadamente tóxico), clorpirifos o metamifodos 
(altamente tóxico) [OMS, 2004].

6 La toxicidad de una sustancia se basa en la clasifi cación de la OMS: 
Ia: extremadamente tóxico; Ib: altamente tóxico; II: moderadamente 
tóxico; III: ligeramente tóxico.



188 M. BERNAL G., A. JARA D., A. SANTOS B. Y J. ZAVALA V.

Cuadro  2. Sustancias empleadas en el DR011 según cultivo 
y nivel de toxicidad 

 Maíz Sorgo Cebada Trigo Toxicidad OMS

Clorpirifos X X  X Ia
Forato X    Ia
Paratión metílico X X X X Ia
Terbufos X    Ia
Carbofurán X    Ib
Diazinón X   X Ib
Metamidofos X    Ib
Tefl utrín X    Ib
Bifentrina X  X  II
Cipermetrina X X X X II
Endosulfán X    II
Profenofos X X   II
Dimetoato X  X X II
Lambda cyhalotrina X X   III
Malatión X   X III

Fuente: OMS, 2004.

En el DR011 se emplea un total de 15 sustancias activas 
como insecticidas, de las cuales ocho tienen el nivel más 
alto de toxicidad (cuadro 2): todas son utilizadas en el 
maíz, cinco en sorgo, cuatro en cebada y seis en trigo. En 
tres de los cuatro cultivos predomina el empleo del para-
tión metílico,7 sobre todo en su formulación en polvo a 2%, 
aunque también se emplea su presentación líquida a 50% y 
62%; en sorgo el paratión metílico es la segunda sustancia 
más empleada después del clorpirifos.

Entre los productores de trigo y maíz es frecuente emplear 
cantidades de insecticida por encima de las recomendadas, 
práctica presente en 30% y 19% de los productores respecti-
vamente. En los cultivos de maíz, cebada y trigo, el paratión 

7 El paratión metílico tiene uno de los más altos grados de peligrosi-
dad en la clasifi cación de la oms, razón por la cual fue incluido en el 
anexo III del Convenio de Rótterdam, que México fi rmó en 2005.
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metílico es la sustancia que más se sobreúsa, incluso tri-
plicando la dosis recomendada. En relación con el tamaño 
del productor, se observa que los productores chicos son 
los que menos emplearon insecticidas, pero entre los pro-
ductores medianos y grandes –con excepción de los sor-
gueros– su uso está muy generalizado (gráfi ca 1).

Gráfi ca 1. Empleo de paratión metílico por tamaño de productor en el DR011
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Fuente: Encuesta. Proyecto PAPIIT-UNAM IN305107

La aplicación de sustancias no adecuadas varía según 
el cultivo, pero su frecuencia es mayor entre los producto-
res de sorgo grandes y medianos, y entre los chicos que 
cultivan maíz. El uso de cantidades superiores a las reco-
mendadas es más frecuente en los cultivos de trigo y maíz, 
en los tres estratos (cuadro 3).

El empleo de semillas tratadas con insecticidas (semi-
llas con “poncho”) se encontró principalmente en el cultivo 
del maíz (24% de los usuarios) y en menor proporción en el 
trigo (3% de los usuarios); los productores de cebada y sor-
go no la usaron. Los que recurrieron a la semilla con pon-
cho también usaron otros insecticidas en forma comple-
mentaria, y en el caso del trigo, este tipo de semilla fue 
empleada de manera exclusiva por los usuarios grandes.
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Cuadro 3. Prácticas de empleo de insecticida en DR011, 2007-2008 
(% usuarios)

Cultivo
No aplica 

insecticida
Usan sustancias 

no adecuadas

Usan cantidades 
superiores a las 
recomendadas 

Productores pequeños

Maíz 11 35 23

Sorgo 58 33 8

Cebada 14 21 7

Trigo 9 39 30

Promedio 23 32 17

 Productores medianos

Maíz 6 29 24

Sorgo 46 63 8

Cebada 0 10 10

Trigo 6 31 25

Promedio 15 33 17

 Productores grandes

Maíz 11 33 22

Sorgo 50 53 13

Cebada 9 18 9

Trigo 0 17 17

Promedio 17 30 15

Fuente: Elaboración propia. 

 Con el objeto de analizar si las diferencias obtenidas 
en la encuesta en el uso de insecticidas entre productores 
chicos, medianos y grandes no eran producto del azar, se 
emplearon razones de uso y la prueba estadística ANOVA 
-un factor, cuyos resultados se presentan en el cuadro 32 
y cuadro 33 del anexo 4. Se encontraron diferencias signi-
fi cativas para el tamaño de productor en el ciclo otoño-in-
vierno, en específi co entre los usuarios chicos y medianos.
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Como se ya se mencionó, el paratión metílico es un 
insecticida tóxico-peligroso y el de mayor uso en la zona, 
pero no por ello es empleado de manera adecuada, preci-
samente, las instrucciones de aplicación son ambiguas en 
el caso de los cultivos de trigo y cebada. Al consultar cuatro 
fuentes de información se obtuvo lo siguiente:

 
1. El Diccionario de FILSA8 indica que la formulación en 

polvo no es adecuada para el trigo y la cebada, solo 
recomienda los concentrados emulsionables a 48 y 63 
por ciento.

2. El catálogo de plaguicidas del Cicoplafest indica que 
la suspensión acuosa microencapsulada de paratión 
metílico a 24% es adecuada para el trigo y la cebada.

3. El Cesaveg y el INIFAP [Cesaveg, 2008] recomiendan 
el paratión metílico en polvo a 2% para el control de 
los pulgones de trigo.

4. El plan rector de producción de cebada de la Sagarpa 
[2004], identifi ca al paratión metílico en polvo a 2% 
y al dimetoato como los dos insecticidas más emplea-
dos en el cultivo de cebada.

 Cuadro 4. Sustancias que fueron empleados por encima 
de los recomendado según cultivo  en el DR011, 2007-2008 

 Maíz Sorgo Cebada Trigo

Sustancia 
Paratión 
metílico1 Clorpirifos2 Paratión 

metílico1

Paratión 
metílico1

Frecuencia (% usuarios) 19 7 9 30
Cantidad por encima de la dosis 
recomendada

2 a 32 kg
0.500 a 
1.5 lts

25 kg
12.5 kg 
a 50 kg

1 Dosis recomendada de paratión metílico: de 20 a 25 kg/ha. 
2 Dosis recomendada de clorpirifos: de 0.5 a 1 lts/ha. 
Fuente: Elaboración propia.

8 Diccionario de especialidades agroquímicas, disponible en la 
página de Fertilización Integral de la Laguna, S.A (FILSA). 
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Los datos obtenidos en la encuesta indican que el para-
tión metílico es principalmente aplicado en su presentación 
en polvo (concentración a 2% en bultos de 20-25 kg) y, en 
menor medida, en su formulación líquida; sin embargo, la 
recomendación para el trigo y la cebada es su aplicación 
en líquido (cuadro 4). Esto es una muestra del inadecuado 
empleo de una sustancia altamente tóxica y cuyo uso debe-
ría estar prohibido en México.

HERBICIDAS9 

Antecedentes

Los herbicidas son sustancias fi tosanitarias que se emplean 
para eliminar las plantas indeseables –“malas hierbas”– 
que interfi eren en el crecimiento y rendimiento de los cul-
tivos comerciales. De acuerdo con el momento de aplica-
ción, los herbicidas se clasifi can en preemergentes o 
posemergentes; en selectivos o no selectivos (como el glifo-
sato) según el espectro de plantas que afectan; de contacto 
(paraquat) si afectan solo a la parte de la planta donde se 
aplicaron, o sistémicos (glifosato) si la afectan en su con-
junto; en función de su persistencia son residuales cuando 
se aplican sobre la tierra formando una capa tóxica, o no 
residuales si se degradan en poco tiempo y solo afectan a 
las plantas sobre las que caen.

La principal maleza que afecta los cultivos del maíz y el 
sorgo es el Amaranthus hybridus, mientras el trigo y la 
cebada son afectados por la Avena fatua (cuadro 5).

En el DR011, 94% de los agricultores de maíz, trigo y 
cebada y 89% de sorgo emplea herbicidas; se usan 23 sus-
tancias activas, 16 en maíz, 12 en trigo, 11 en sorgo y 8 en 
cebada; la mayoría de los productores usa de manera simul-
tánea más de una sustancia activa (cuadro 6). 

9 Realizado por Jaime Zavala Vicario.
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Cuadro 5. Malezas más frecuentes en maíz, sorgo, 
trigo y cebada en el Bajío (%)

Sorgo Maíz Trigo y cebada
Amaranthus hybridus L. 

(59.46%)
Amaranthus hybridus L. 

(81.03%)
Avena fatua (51.43%)

Aldama dentata Llave y 
Lex. (56.76%)

Anoda cristata (L.) 
Schltdl. (58.62%)

Phalaris minor (48.92%)

Echinochloa crussgalli (L.) 
P. Beauv. (45.95%)

Aldama dentata Llave y 
Lex. (57.76%)

Phalaris paradoxa (31.52%)

Cynodon dacttylon (L.) 
Pers. (44.14%)

Ipomoea purpurea (L.) 
Roth (53.45%).

Echinochloa spp. (16.52%)

Fuente: Información proporcionada por Juan Carlos Delgado, supervisor de campañas de Sanidad 
Vegetal del estado de Guanajuato, en entrevista en el marco del proyecto de investigación PAPIIT 
35107: Política ambiental, agricultura y contaminación del agua, Guanajuato, noviembre 24, 2009.

Cuadro 6. Uso de herbicidas por tamaño de productor* 

Tamaño Maíz Sorgo Trigo Cebada
Chico 89.7 77.8 95.8 85.7
Mediano 92.9 100 87.5 100
Grande 100 100 100 100

*% del total de cada cultivo.
Fuente: Elaboración propia.

Las sustancias que más se aplican en la producción de 
maíz son el glicol con óxido de etileno (Sanson) y la combi-
nación paraquat10-diurón (Gramocil); en sorgo la combinación 

10 El paraquat es un herbicida muy tóxico que no tiene antídoto; 
causa intoxicaciones graves y su uso no es seguro en las condiciones 
comunes en las que se aplica. La intoxicación directa por la piel puede 
ser mortal y se asocia con fallas respiratorias, daños a los pulmones y 
a largo plazo con el mal de Parkinson. Los trabajadores están expues-
tos en condiciones normales de trabajo porque no se les advierte de 
manera adecuada sobre su alta peligrosidad. También la fauna ha sido 
afectada por este herbicida.
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atrazina-terbutrina (Gesaprim combinado), atrazina (Gesa-
prim calibre 90) y la sal dimetilamina del ácido 2,4-D (Hier-
bamina); en trigo y cebada la sal dimetilamina del ácido 
2,4-D (Hierbamina); en trigo el clodinafop-propargyl (Topik) 
y el éster butílico del ácido 2,4-D (Esterón 47) y en cebada 
el tralkoxidim (Grasp) y el Pinoxaden (Axial). (El grado de 
toxicidad de estos herbicidas y su uso en estos cultivos 
se muestra en anexo 6, cuadro 40 y cuadro 41.)

Las sustancias empleadas como herbicidas están for-
muladas para cultivos específi cos. Además de las casas 
comerciales que los venden, existe un conjunto de insti-
tuciones normativas y de asistencia a la producción agrí-
cola que hacen recomendaciones sobre su uso, entre ellas 
la Cicoplafest, el INIFAP, el Cesaveg, Sagarpa y la Secretaría 
de la Reforma Agraria (SRA).

En función de la lista que publica el Cicoplafest para 
los usos permitidos de los principales agroquímicos en 
México, se analizó su uso en cada uno de los cultivos. Un 
grupo de productores cuyo porcentaje varía según el tamaño 
y el cultivo, empleó sustancias no recomendadas para el 
cultivo en cuestión (cuadro 7).

 Cuadro 7. Uso de sustancias no recomendadas* 

Tamaño Maíz Sorgo Trigo Cebada

Chico 13.8 29.6 8.3 14.3
Mediano 21.4 46.2 13.0 20.0
Grande 12.5 66.7 – –

*% en relación con el total usado por cultivo.
Fuente: Elaboración propia.

También se evaluaron las cantidades empleadas con 
las recomendaciones de diferentes institucionales (INIFAP, 
Cesaveg, Sagarpa y SRA). El sobreúso (cantidades superio-
res a las recomendadas) fue una práctica común en los 
cuatro cultivos (cuadro 8).
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Cuadro 8. Sobreúso por tamaño de productor* 

Tamaño Maíz Sorgo Trigo Cebada

Chico 20.7 18.5 26.0 7.1
Mediano 42.9 – 31.0 40.0
Grande – – – 10.0
Promedio 23.5 10.9 23.5 17.6

*% en relación con el total usado en cada cultivo.
Fuente: Elaboración propia.

MAÍZ

a) Sustancias empleadas y nivel de toxicidad

Sólo 26% de los productores de maíz emplearon herbici-
das; 16 sustancias activas o sus combinaciones que for-
man parte de 18 herbicidas comerciales cuyo nivel de toxi-
cidad varía entre el II (moderadamente tóxico) y el U (poco 
probable que presente toxicidad aguda). Cerca de la mitad 
de los productores chicos, dos tercios de los medianos y la 
mitad de los grandes emplearon las sustancias de mayor 
toxicidad. La mitad de los productores emplea herbicidas 
del segundo nivel, pero no de manera exclusiva (cuadro 9).

De los productores 80.4% utilizó alguna sustancia reco-
mendada para el maíz, pero entre los usuarios chicos se 
reportó el uso de triasulfuron (Amber) que no está recomen-
dado para este cultivo. Un alto porcentaje de los produc-
tores medianos, la mitad de los grandes y chicos usaron 
combinaciones de herbicidas que las hojas de seguridad 
indican como no recomendables (cuadro 10).

Los productores grandes tuvieron un índice de sobreú-
so de herbicidas de 0.66, un rendimiento de 11.9 ton/ha de 
maíz con un costo de 2,676 pesos por tonelada ($/ton) en 
herbicidas. Para los chicos y medianos el índice de sobreúso 
de herbicidas fue de 0.78 y 1.66, sus rendimientos de 9.24 
y 9.68 ton/ha y un costo en herbicidas de 2 634 y 2 658 
pesos respectivamente. 
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 Cuadro 9. Maíz: principales herbicidas por tipo de productor (%)

Grupo
Nivel de

toxicidad3 Todos1 2 Chico Mediano Grande 

Glicol con óxido de etileno U 45.1 34.5 50.0 75.0

Atrazina U 21.6 13.8 28.6 37.5

Paraquat-diuron II 21.6 13.8 35.7 25.0

Glufosinato de amonio U 17.6 24.1 14.3 0.0

Sal dimetilamina del 2,4-D II 15.7 17.2 7.1 25.0

Ester butílico del ácido 2,4-D II 13.7 17.2 14.3 0.0

Atrazina-terbutrina U 11.8 6.9 21.4 12.5

Mesotrione II 7.8 3.4 14.3 12.5

Foramsulfuron-lodosulfuron III 5.9 0.0 21.4 0.0

Otros – 19.6 20.7 21.4 12.5
1 Total de usuarios que informaron haber utilizado algún tipo de herbicida.
2 La suma es mayor que 100 debido a que algunos productores emplean más de un herbicida.
3 La toxicidad fi nal de los productos depende de la concentración del componente.
Fuente: Elaboración propia.Uso inadecuado y sobreúso.

Cuadro 10. Combinaciones de herbicidas no recomendadas

Combinación Porcentaje1

Glicol con óxido de etileno y atrazina 19

Glicol con óxido de etileno con paraquat 17

Atrazina con paraquat 13

Glicol con óxido de etileno con ácido 2,4-D 13

Atrazina con ácido 2,4-D 10

Productores chicos 48

Productores medianos 78

Productores grandes 50
1 Respecto de los usuarios que emplearon herbicidas.
Fuente: Elaboración propia.
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Trigo

b) Sustancias empleadas y nivel de toxicidad

En el cultivo del trigo, el uso de herbicidas es todavía más 
amplio que en el maíz. Se emplearon 12 sustancias activas 
cuyo nivel de toxicidad va del nivel II al U (cuadro 11). La 
mayoría de los productores, sobre todo los chicos y gran-
des, recurrió a una sola sustancia; la mitad de los medianos 
usó dos o más sustancias.

Cuadro 11. Trigo: principales herbicidas por tipo de productor (%) 

Herbicida
Nivel de 

toxicidad3 Todos1 2 Chicos Medianos Grandes

2,4- sal dimetilamina 
del 2,4-D

II 50 52 50 67

Clodinafop-propargyl na 17 26 14 –

É ster butí lico 
del á cido 2,4-D

III 11 13 7 17

Mesofulron 
metil + iodosulfuron metil

IV 11 13 14 –

Triasulfurón U 9 4 7 33

Tralkoxidim II 7 4 14 0

Pinoxaden III 7 – 7 33

Flucarbazone IV 4 4 7 –

Picloran + 2,4-D ácido II 4 – 14 –

Dicambia + 2,4-D III 2 4 – –

Atrazina (90%) III 2 0.1314 – –

Atrazina + terbutrina IV 2 4 – –
1 Total de usuarios que informaron haber utilizado algún tipo de herbicida.
2 La suma es mayor que 100 debido a que algunos productores emplean más de un herbicida.
3 La toxicidad fi nal de los productos depende de la concentración del componente. 
Fuente: Elaboración propia.
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b) Uso inadecuado y sobreúso 

95,7% de los usuarios entrevistados empleó las sustancias 
recomendadas para el cultivo del trigo, pero entre los pro-
ductores chicos se empleó atrazina a 90% y combinada con 
terbutrina, herbicidas que no están recomendados para el 
trigo. También se usaron combinaciones no recomendadas, 
entre ellas el éster butílico del ácido 2,4-D con clodinafop-
propargyl (Amber-Topik), sal dimetilamina del 2, 4-D con 
clodinafop–propargyl (Hierbamina-Topik), sal dimetilami-
na del 2, 4-D con tralkoxidim (Hierbamina-Grasp), triasul-
furón con éster butílico del ácido 2,4-D (Amber-Esteron). 

26% de los entrevistados chicos y 31% de los grandes, 
empleó cantidades de herbicidas superiores a las reco-
mendadas, en especial de la sustancias no clasifi cada, 
clodidafop-propargyl. Además, algunos de ellos utilizaron 
combinaciones no recomendadas (cuadro 12).

Cuadro 12. Combinación de sustancias no recomendadas

Trigo Chicos Medianos Grandes

Combinación
Amber-

Hierbamina-
Topik

Hierbamina-
Topik

Hierbamina-
Grasp

Hierbamina-
Topik

Hierbamina-
Grasp

Amber-
Esteron

% Usuarios 4.35 13.04 4.35 7.69 7.69 17
% Total 21.7 15 17

Fuente: Elaboración propia.

Los productores chicos tuvieron el menor índice de so-
breúso de herbicidas (1.11), con un rendimiento por hectá-
rea de 6.29 ton/ha y un costo promedio de 3 359 pesos por 
tonelada en herbicidas. En los medianos y grandes el índice 
de sobreúso fue de 8.81 y 1.79 respectivamente, sus rendi-
mientos fueron de 6.19 toneladas por hectárea con un precio 
de 3 115 pesos en medianos y 5.66 toneladas por hectárea 
con un costo de 3 508 pesos para los grandes.
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Los tres tipos de productores gastaron una cantidad si-
milar en herbicidas por hectárea, sin embargo, los media-
nos tienen un índice de sobreúso enorme en comparación 
con los otros dos, a pesar de que los tres estratos tienen 
rendimientos por hectárea similares. 

Cebada

a) Sustancias empleadas y nivel de toxicidad 

Los productores de cebada emplean muchas de las sustan-
cias aplicadas al trigo, pero en menor variedad. De manera 
exclusiva, los pequeños agricultores utilizaron el clodina-
fop-propargyl (Topik), los medianos el paraquat-diuron 
(Gramocil) y los grandes el Hierbester (2,4-ácido diclorofe-
noxiacético 2,4-D). Los niveles de toxicidad varían de 
tóxicas a poco probable de presentar un daño severo en su 
uso normal (cuadro 13).

Cuadro 13. Cebada: principales herbicidas por tipo de productor (%)

Herbicida
Nivel de 

toxicidad3 Todos1 2 Chicos Medianos Grandes

2,4- sal dimetilamina del 2,4-D II 65 64 60 70
Tralkoxidim II 35 21 30 60
Pinoxaden III 18 14 40 0
Triasulfurón U 9 7 20 0
Atrazina (90%) III 9 7 10 0

Paraquat (28%) Diuron (10%) II 3 0 10 0

2,4- Ácido diclorofenoxiacético 
(2,4-D)

II 3 0 0 10

Clodinafop-propargyl na 3 7 0 0
1 Total de usuarios que informaron haber utilizado algún tipo de herbicida.
2 La suma es mayor que 100 debido a que algunos productores emplean más de un herbicida.
3 La toxicidad fi nal de los productos depende de la concentración del componente.
Fuente: Elaboración propia.
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b) Uso inadecuado y sobreúso

79% de los entrevistados empleó una o más sustancias reco-
mendadas para el cultivo de la cebada, todos los agriculto-
res grandes emplearon el herbicida adecuado, pero entre 
los pequeños y medianos se usaron combinaciones no reco-
mendadas de la sal dimetilamina del 2,4-D con Pinoxaden. El 
sobreúso ocurrió en el uso del herbicida pinoxaden (Axial), 
el cual se empleó por encima de la recomendación (cuadros 
14 y 15).

Los productores chicos presentaron el menor índice de so-
breúso de herbicidas (1.73), un rendimiento por hectárea de 
6.53 ton/ha y un costo promedio por agricultor de 3 419 pesos 
por tonelada de herbicida. En los productores medianos y 
grandes el índice de sobreúso en herbicidas fue de 2.15 y 6.85 
respectivamente, con rendimientos de 6.60 toneladas por 
hectárea con un precio de 3 874 pesos en medianos y 6.90 
toneladas por hectárea con un costo de 3 900 en los grandes.

Cuadro 14. Cebada: sustancias y combinaciones 
no recomendadas, en uso (%)

Combinación Total1 Chicos Medianos
Atrazina 6 7 10
Paraquat-diuron 3  10
Clodinafop-propargyl 3 7  
Combinación 2,4-D y pinoxaden 8 7 10
Total 20 21 30

1 Respecto del total que emplearon herbicidas
Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 15. Cebada: uso de pinoxaden

Uso promedio de pinoxaden L/ha
Cantidad recomendada 0.5-0.60
Cantidad empleada (promedio) 1.375
 Chicos 2
 Medianos 1

Fuente: Elaboración propia.



CONTAMINACIÓN POR PLAGUICIDAS 201

Los productores chicos gastaron una cantidad menor 
en comparación con los medianos y grandes, mientras que 
en el índice de sobreúso la diferencia es muy grande entre 
los tres tipos de productores. El rendimiento por hectárea 
de los productores grandes es el mayor, como también lo 
es el índice de sobreúso, situación opuesta a la que se da 
entre productores chicos y medianos. 

Sorgo

a) Sustancias empleadas y nivel de toxicidad 

De los productores 86.9% empleó algún tipo de herbi-
cida; 15.2% usó solo una sustancia y el resto dos o más. 
Los productores chicos y grandes utilizaron hasta cinco 
sustancias al mismo tiempo. Las 11 sustancias activas o 
combinaciones más utilizadas tienen un nivel de toxici-
dad bajo (U), pero la sal dimetilamina del ácido 2,4-D y el 
paraquat-diurón son altamente tóxicos (cuadro 16).

Cuadro 16. Sorgo: principales herbicidas por tipo de productor (%) 

Grupo
Nivel de 

toxicidad3 Todos1 2 Chico Mediano Grande

Atrazina U 60.9 44.4 84.6 83.3

Atrazina-terbutrina U 56.5 52.9 69.2 50

Sal dimetilamina 
del ácido 2,4-D

II 50.0 44.4 38.5 100

Prometrina U 34.8 25.9 38.5 66.7

Paraquat-diurón II 23.9 22.2 30.8 16.7
1 Total de usuarios que informaron haber utilizado algún tipo de herbicida.
2 La suma es mayor que 100 debido a que algunos productores emplean más de un herbicida.
3 La toxicidad fi nal de los productos depende de la concentración del componente–
Fuente: Elaboración propia.
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b) Uso inadecuado y sobreúso

De los entrevistados 47.8% utilizó los herbicidas recomen-
dados y 39.1% aplicó sustancias no recomendadas, en es-
pecial la prometrina (Gesagard), el tralkoxydim (Grasp 
25) y el ácido 2,4-D-picloram (Tordon); 45.7% de los agri-
cultores utilizó tres o más herbicidas y el 41.3 uno o dos 
herbicidas.

Únicamente 10.9% de los entrevistados (todos pequeños 
productores) empleó una cantidad de herbicida superior a 
la indicadas y no se identifi caron combinaciones de sus-
tancias no recomendadas. 

Los productores grandes presentaron el menor índice 
de sobreúso de herbicidas (0.40), un rendimiento por hec-
tárea de 9.00 toneladas y un precio promedio por agricul-
tor de 2 805 pesos por tonelada en herbicida. Entre los 
agricultores chicos y medianos el índice de sobreúso fue de 
0.45 y 0.49 respectivamente. El rendimiento y precio del 
herbicida por tonelada fue de 8.27 toneladas y 2 589 pesos 
en chicos y de 8.54 toneladas y 2,630 pesos en medianos.

Los productores grandes tienen el mayor gasto de her-
bicidas por hectárea, el menor sobreúso y el mayor rendi-
miento por hectárea. 

Manejo de esquilmos

Esquilmo agrícola es el nombre genérico del material vege-
tal que queda en el campo después de la cosecha11 y cons-
tituye un importante recurso para proteger el suelo del 
impacto de la precipitación erosiva y la consiguiente esco-
rrentía. Los esquilmos actúan como trampas de agua, faci-
litan la infi ltración y reducen las pérdidas por evaporación 
al mantener más fría y protegida la superfi cie del suelo. 

11 Rastrojo cuando se trata de maíz, “pata” si es sorgo o trigo, y paja 
el de la cebada.
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Una de las razones por las cuales el uso de herbicidas 
es elevado, es porque todavía un porcentaje alto de pro-
ductores queman los esquilmos, lo que deteriora la capa 
orgánica del suelo y obliga a un mayor uso de agua, ferti-
lizantes y herbicidas. 

La situación del DR011 respecto del manejo y quema de 
esquilmos se analiza con detalle en el capítulo 9 sobre sus-
tentabilidad de las prácticas agrícolas. En este apartado, 
y como complemento al análisis realizado sobre el uso de 
herbicidas, solo se señala que en la encuesta 10% de los pro-
ductores de maíz, 12% de trigo y 2% de sorgo, todos ellos 
productores chicos, reconocieron que queman los esquilmos. 
La precaria situación de estos productores no les permite 
adquirir la maquinaria necesaria para manejar y empacar 
los esquilmos o pagar la mano de obra necesaria para ha-
cerlo; tampoco cuentan con la organización que les permita 
acceder a los programas de gobierno que apoyan la adqui-
sición de equipo y maquinaria. 

CONCLUSIONES

El uso de plaguicidas tiene una función ambivalente, por 
una parte, puede garantizar que los cultivos no van a ser 
atacados por insectos y malas hierbas, que no se van a 
perder las cosechas, y que existe una mayor probabilidad 
de que los rendimientos esperados sean los obtenidos. Sin 
embargo, la experiencia de su empleo en las últimas cinco 
décadas, ha mostrado que los ataques de los insectos y la 
presencia de malas hierbas no se han eliminado y que el 
ambiente, particularmente la biodiversidad, el agua y la 
salud humana, han sido en ocasiones, gravemente dañados. 

A pesar de que México participa de manera activa en 
las diferentes instancias internacionales que regulan el 
uso y comercio de plaguicidas, en el territorio nacional se 
siguen utilizando plaguicidas proscritos en la regulación 
internacional, y se ha demostrado que hay un sobreúso de 
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insecticidas y herbicidas, y un mal uso de los mismos, 
dado que se usan sustancias que no son apropiadas para 
los cultivos que se practican y, que además, se hace una 
errónea combinación de sustancias. El caso más grave se 
refi ere al paratión metílico, insecticida prohibido en casi 
todo el mundo y permitido en México, donde además se sub-
sidia, lo que estimula su sobreúso. Diversos análisis de agua 
mostraron la presencia de plaguicidas en drenes y canales 
del DR011 en una época en la que no fueron aplicados.
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LOS FERTILIZANTES 
Y SUS EFECTOS AMBIENTALES

K. Alethya Jara Durán* 

En el presente capítulo se estudia el uso de fertilizantes, 
los efectos que pueden causar en el ambiente, así como 
su uso en México, Guanajuato y el Distrito de Riego 011, 
Alto Río Lerma, Guanajuato. Se presentan los resultados 
del análisis de los datos de la encuesta correspondientes 
al uso y sobreúso de macronutrientes respecto de las reco-
mendaciones de Fertimex y Sagarpa. Asimismo, se analizan 
datos de costos de fertilizantes para estimar la efi ciencia 
en la aplicación del insumo.

INTRODUCCIÓN

Las plantas requieren para su crecimiento de 16 elemen-
tos esenciales1 que extraen del aire y suelo circundantes; 

*Licenciada en economía por la UNAM. Estudió la maestría en 
geografía ambiental por la UNAM; es becaria del proyecto PAPITT “Diseño de 
políticas agroambientales para el control de la contaminación del agua”, 
del Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM. Es académica del 
área de Investigación y Análisis Económico de la Facultad de Economía 
de la UNAM. 

1 Carbono (C) como CO2 (dióxido de carbono); hidrógeno (H) y oxígeno 
(O) como H2O (agua); nitrógeno (N), fósforo (P), potasio (K), calcio (Ca), 
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cuando la planta muere, los nutrientes regresan de ma-
nera natural al suelo, pero cuando estas se cultivan y co-
sechan, los nutrientes que se extraen con las plantas ya 
no regresan y es necesario remplazarlos para que el suelo 
siga siendo productivo, de lo contrario las plantas dejarán 
de crecer2 [Shakhashiri Bassam, 2011: s/f].

Los nutrientes esenciales para el crecimiento de las 
plantas se dividen en dos grupos:

1. Macronutrientes, se aplican en grandes cantidades al 
suelo; se dividen en primarios: nitrógeno (N), fósforo 
(P) y potasio (K), y secundarios. 

2. Micronutrientes o microelementos que se aplican en 
cantidades ínfi mas para el crecimiento correcto de 
las plantas.

La agricultura intensiva necesita nutrir de manera ar-
tifi cial los suelos; para ello utiliza elementos como el N 
en forma de amoniaco (NH3), urea CO(NH2)2; fósforo (P) en su 
forma más concentrada de pentóxido de fósforo (P2O5), de 
fosfato monoamónico NH4H2PO4 y diamómico ((NH4)HPO4) 
y, potasio (K) como potasa u óxido de potasio (K2O) 
[Shakhashiri Bassam, 2011: s/f]. 

Los fertilizantes minerales o químicos3 proveen los nu-
trientes faltantes en el suelo que los cultivos necesitan, su 

magnesio (Mg), azufre (S), hierro (Fe), manganeso (Mn), zinc (Zn), 
cobre (Cu), boro (B), molibdeno (Mo) y cloro (Cl) [FAO e IFA, 2001].

2 El compuesto químico más abundante en una planta es el agua, 
y en la materia seca, carbohidratos que se producen en las hojas a 
partir del oxígeno (O) y el carbón (C) que las plantas transforman del 
bióxido de carbono. 90% del peso seco de una planta proviene del aire 
y del hidrógeno (H) del agua que absorbe por la raíz. Aunque la mayor 
parte del peso de una planta son carbohidratos, también contiene 
pequeñas cantidades de otros elementos que son indispensables para 
su crecimiento, entre ellos el fósforo (P), nitrógeno (N), magnesio (Mg), 
potasio (K) y calcio (Ca) [Shakhashiri Bassam, 2011: s/f].

3 Cualquier material natural o industrializado, que contenga al 
menos 5% de uno o más de los tres nutrientes primarios (N, P2O5, K2O), 
puede ser llamado fertilizante. Fertilizantes fabricados industrialmente 
son los llamados fertilizantes minerales [FAO e IFA, 2001].
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uso puede mejorar la baja fertilidad en suelos sobreexplo-
tados y de acuerdo con la FAO, pueden duplicar o triplicar-
los rendimientos. Según el primer Programa de Fertilizantes 
de la FAO que cubrió un periodo de 25 años en 40 países, el 
aumento promedio ponderado del mejor tratamiento de 
fertilizantes en ensayos de trigo fue alrededor de 60% [FAO 
e IFA, 2001: 3]. 

Otro efecto importante del empleo de fertilizantes, es 
que asegura un uso más efi caz de la tierra y especialmente 
del agua, porque su aplicación hace que las raíces del cultivo 
se extiendan a mayor profundidad, donde se encuentran 
capas de suelo más húmedas. Datos de la FAO indican que 
en cultivos bajo riego, el rendimiento por unidad de agua 
usada puede ser más que duplicado [FAO e IFA, 2001: 4]. 

El objetivo principal de este capítulo fue determinar las 
prácticas agrícolas en el uso de fertilizantes que podrían 
ser fuentes potenciales de contaminación del agua en el 
DR011. Se indagaron los patrones de consumo de fertili-
zantes en México, en la región del Bajío y en el DR011 para 
conocer los problemas ambientales específi cos causados 
por el uso de fertilizantes. Para ello se analizaron los da-
tos de la encuesta, se determinaron las cantidades em-
pleadas de macronutrientes y el sobreúso respecto de las 
recomendaciones de Fertimex y Sagarpa, así como los tipos 
de combinaciones de fertilizantes y la efi ciencia de uso en 
términos de costos.

PROBLEMAS AMBIENTALES DEL USO DE FERTILIZANTES

Los sistemas intensivos de producción agrícola tienen 
fuertes efectos en el ambiente; son la actividad consumi-
dora principal y fuente de contaminación del agua por 
nitratos, fosfatos y plaguicidas que contribuye, en gran 
medida, a otros tipos de contaminación del aire y agua. La 
agricultura comercial también degrada la tierra, es causa 
de salinización, exceso de extracción de agua y reducción de 
la diversidad genética agropecuaria. 
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La necesidad de mayores rendimientos y de un incre-
mento en la producción de alimentos son los factores prin-
cipales que impulsan el crecimiento en el consumo de 
fertilizantes, sin embargo, es importante destacar que una 
mayor utilización de estos no necesariamente signifi ca la 
aplicación de dosis óptimas. 

El uso inadecuado y abuso de fertilizantes minerales pro-
picia el agotamiento de la materia orgánica del suelo, que 
se presente un desbalance nutrimental y que el suelo pierda 
su fertilidad y capacidad productiva. El hecho de que los 
fertilizantes químicos se concentren en unos pocos ele-
mentos, sin tomar en cuenta la falta de otros nutrientes 
que limitan la productividad de los cultivos, provoca proble-
mas ambientales, como el deterioro y contaminación de otros 
recursos naturales, además del suelo [Sagarpa, 2000: 2].

Aun con las mejores prácticas agrícolas, las pérdidas de 
nutrientes causadas por denitrifi cación,4 volatilización y 
lixiviación naturales son inevitables y fuente potencial de 
contaminación que afecta la calidad del ambiente y la sa-
lud de las personas. La contaminación se produce cuando 
se utiliza más fertilizante que el que puede absorber el 
cultivo, o cuando se transporta con el agua o viento antes 
de ser absorbido. Un indicador que permite tener idea de la 
cantidad de nutriente que no absorbe la planta y se pierde 
en el ambiente, es el porcentaje de efi ciencia, que muestra 
la cantidad de nutriente recuperado por la planta después 
de la aplicación del fertilizante. En la década de los años 
sesenta, la FAO determinó teóricamente que el porcentaje 
de efi ciencia era de 50% [FAO, 1984]. Del nitrógeno aplicado 
a muchos cultivos, solamente entre 10-50% suele ser absor-
bido por las plantas, mientras que cerca de 50-90% restante 

4 La denitrifi cación es el proceso de reducción del ion nitrato a 
nitrógeno molecular. En suelos saturados de agua se produce un 
empobrecimiento en oxígeno, y algunos organismos anaeróbicos pueden 
obtener oxígeno de los nitratos y nitritos, liberando nitrógeno y óxido 
nitroso [González Huiman, 2011].
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se puede lixiviar, generar escorrentía o perderse en forma 
gaseosa [González Murua et al., 2008].

Los principales problemas relacionados con el uso de 
fertilizantes son: la eutrofi cación de aguas superfi ciales 
por el elevado contenido de nitrógeno y fósforo;5 riesgos en 
la salud humana por el consumo de aguas subterráneas 
contaminadas con nitratos lixiviados, que pueden producir 
cáncer de estómago e hígado,6 mayor mortalidad en recién 
nacidos debido a malformaciones que afectan al sistema 
nervioso central, muscular u óseo (en niños menores de 
seis meses puede producir metahemoglobinemia); daños 
por salinidad y contaminación de acuíferos causados por 
una dosifi cación muy alta de nitrógeno; emisión de óxido 
nitroso (N2O) a la atmósfera, que puede afectar la capa de 
ozono; problemas renales en personas inmunodeprimidas 
por el cadmio de los fertilizantes fosfatados, que además 
afectan la calidad del suelo y la salud humana en la cadena 

5 En aguas superfi ciales “[...] los nitratos también actúan de 
fertilizantes de la vegetación acuática, de tal manera que, si se 
concentran, puede originarse la eutrofi zación del medio. En un medio 
eutrofi zado, se produce la proliferación de especies como algas y otras 
plantas verdes que cubren la superfi cie. Esto trae como consecuencia 
un elevado consumo de oxígeno y su reducción en el medio acuático, 
asimismo, difi culta la incidencia de la radiación solar por debajo de 
la superfi cie. Estos dos fenómenos producen una disminución de la 
capacidad autodepuradora del medio y una merma en la capacidad 
fotosintética de los organismos acuáticos” [González Huiman, 2011]. 

6 “Por el consumo de agua rica en nitratos, debido a su transforma-
ción en nitritos debido a la participación de unas bacterias existentes en 
el estómago y vejiga urinaria. A su vez, los nitritos se transforman 
en ciertos compuestos cancerígenos (nitrosaminas), que afectan al 
estómago e hígado. [...] En las experiencias de laboratorio se ha 
comprobado que alrededor de 75 % de ellas (nitrosaminas) pueden 
originar cánceres hepáticos y, aunque con menor frecuencia, también 
de pulmón, estómago, riñones, esófago y páncreas. También se ha 
podido comprobar que existe una correlación directa entre el consumo 
de alimentos o aguas con exceso de nitratos y los cánceres gástricos y 
entre el trabajo en las fábricas de abonos químicos y dichos cánceres” 
[González Huiman, 2011]. 
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alimenticia [Scott, 2005] y, acidifi cación de los suelos por 
sulfato de amonio [Salgado et al., 2010: 11].

Los fertilizantes nitrogenados tienen pérdidas de nitró-
geno en el suelo y las aguas superfi ciales y subterráneas, 
que pueden llegar a ser tóxicas en ciertos niveles [Yepis 
Vargas et al., 1999: 7].

El nitrógeno, motor del crecimiento de la planta, es el 
elemento más susceptible a transformarse química y bio-
químicamente, movilizarse en el suelo y perderse por vola-
tización y/o lixiviación. Su aplicación excesiva en cereales 
puede producir: 1. Mayor competencia de malas hierbas 
y ataques de plagas, generando pérdidas sustanciales; 
2. Agotamiento de los suelos de los demás nutrientes, prin-
cipalmente fósforo y potasio [FAO e IFA, 2001: 9]; 3. Modifi car 
el pH del suelo, 4. Ser la causa principal de contaminación 
por nitratos de las aguas subterráneas y 5. Difi cultar el 
tratamiento del agua [Yepis Vargas et al., 1999: 30]. 

Una fertilización excesiva de nitrógeno no solo es con-
traria a las buenas prácticas agrícolas, sino también una 
pérdida de trabajo y capital, daña el ambiente y no es sos-
tenible ([FAO e IFA, 2001: 30]. 

En el caso del fósforo, algunas investigaciones demues-
tran que si se aplica de manera adecuada, no contamina, 
a menos de que se arrastre, adherido a la tierra, en los 
procesos de erosión y llegue a cuerpos de agua superfi cia-
les y subterráneos [Núñez, 1973]. Los fosfatos son un pro-
blema en el agua dulce, el nitrógeno en las aguas salobres, y 
ambos son la principal causa de la eutrofi zación del agua. 

Los fertilizantes potásicos pueden tener un efecto salini-
zante, en especial los cloruros, aunque no existe evidencia 
de contaminación ambiental por su uso, ni por el uso de 
micronutrimentos fertilizantes [Núñez, 1973].

USO DE FERTILIZANTES EN MÉXICO 

El uso de fertilizantes químicos en México se inició a princi-
pios del siglo pasado y la producción de los mismos en 1915 
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[Sagarpa, 1999]. En 2009 se estimó que de las 21.4 millo-
nes de hectáreas cultivadas anualmente, solo 10.2 millones 
–47.7% de la superfi cie sembrada– se fertilizaban. Su 
uso se concentra en áreas de agricultura intensiva en la que 
11 estados representan 60.3% de la superfi cie sembrada y 
concentran 80% de la superfi cie fertilizada: Sinaloa, Tamau-
lipas, Jalisco, Veracruz, Guanajuato, Chihuahua, Zacatecas, 
Chiapas, Michoacán, Puebla y Sonora [FIRA, 2009]. 

Los nitrogenados simples siguen siendo los fertilizantes 
más usados, destacando la urea (32% del consumo nacio-
nal) y el sulfato de amonio [Ávila, 2001]. En la actualidad 
se ha sustituido el uso de productos de baja concentración 
por los de alta concentración: más urea que sulfato de 
amonio, y más fosfato diamónico (DAP) que superfosfatos. 
Asimismo, se usan fertilizantes sólidos en mayor cantidad 
que líquidos y gaseosos; estas últimas fuentes se utilizan 
en zonas altamente tecnifi cadas como el Bajío, Valles de 
Sinaloa y del Yaqui-Sonora [Peña Cabriales et al., 2001]. 

De acuerdo con el Fideicomiso Instituido en Relación a 
la Agricultura (FIRA) la fertilización, en general, no se rea-
liza con un enfoque de nutrición vegetal, lo que origina 
serias limitaciones en el uso efi ciente de los nutrientes. 
Estimaciones realizadas por el Instituto del Fósforo y la 
Potasa indican que para producir una tonelada de maíz 
los requerimientos NPK son 24-10-24 unidades de nutrien-
tes, mientras que encuestas del FIRA en ocho estados de la 
República, en 2007, indican que se utilizaron en promedio 
28-9-3 unidades de nutrientes NPK. En general, se concluye 
que se aplican sobredosis de nitrógeno, en tanto que en fós-
foro y potasio se observan défi cits de aplicación [FIRA, 2009]. 

En opinión de los especialistas,7 el riesgo de deterioro 
ambiental por sobreúso de fertilizantes se ubica principal-

7 Información proporcionada por Roberto Núñez, profesor emérito 
del Programa de Edafología del IRENAT-CP, en entrevista en el marco del 
proyecto de investigación PAPITT 35107: Política ambiental, agricultura 
y contaminación del agua, México, septiembre 27, 2011.
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mente en las zonas de riego y altamente tecnifi cadas del 
noroeste y centro del país, que se dedican a cultivos de 
exportación, en las que anualmente se emplean dosis su-
periores a los 300 kg de nitrógeno y 150 kg de pentóxido de 
fósforo por hectárea. 

FERTILIZANTES Y CONTAMINACIÓN EN EL BAJÍO

El Bajío constituye una de las principales entidades pro-
ductoras de granos y exportadora de hortalizas. Algunos 
estudios señalan que en la región se concentra 25% de los 
pozos, se utiliza cerca de 15% de los fertilizantes nitroge-
nados, y que la capacidad de los suelos para suministrar 
los nutrimentos a los cultivos se ha mantenido, en los últimos 
30 años, mediante la aplicación de dosis cada vez mayores de 
fertilizantes químicos [Peña Cabriales et al., 2001].

La producción agrícola en esta zona requiere de altas 
dosis de nitrógeno y agua para mantener la productividad; 
por ejemplo, el trigo se fertiliza con 350 kg N/ha aproxima-
damente, para un rendimiento promedio de 5.5 ton/ha que 
se ha mantenido constante en los últimos 15 años, a costa 
de mayores dosis de nitrógeno, situación que ocurre particu-
larmente en el ciclo de otoño-invierno, cuando se usan nume-
rosas láminas de riego.

De un balance teórico de nitrógeno realizado por Grageda-
Cabrera et al. [2000a] para el maíz, trigo, sorgo y brócoli, 
se observó que la recuperación del nitrógeno disponible 
(porcentaje de efi ciencia) fue aproximadamente de 60%,8 
que indica la pérdida en el ambiente de 40% que resta, 
concretamente 100 kg N/ha/ciclo [Grageda-Cabrera et al., 
2000a]. En un experimento realizado por Peña et al. (2002) 
en el Bajío, aplicaron al trigo una dosis total de 320 kg N/ha 
como sulfato de amonio enriquecido con 1.03%15N átomos 

8 De los 1.15 x 105 Mg N aplicados al año, se desconoce el paradero 
de 4.6 x 104 Mg N/año.
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en exceso, aportada en dos partes: 160 kg N/ha durante la 
siembra y otros 160 kg N/ha 50 días después de la siembra, 
con dos sistemas de manejo de residuos de sorgo, cuando 
se quema9 –práctica común para acelerar la preparación 
de la tierra para el ciclo de invierno que además, genera 
un incremento sustancial de 15 a 20% en su rendimiento– 
y cuando se incorpora.

Los autores del experimento encontraron que: 1. El 
rendimiento fue mayor cuando el residuo de sorgo se que-
mó, que cuando se incorporó; 2. Cuando el residuo de sorgo 
se incorporó, la acumulación de nitrógeno por el trigo dis-
minuyó a un promedio de 45 kg N/ha. Tales resultados 
indican que la cantidad de nitrógeno aplicada al cultivo 
de trigo excede la asimilación del mismo, y que la incorpo-
ración de residuos de cosecha puede ayudar a disminuir las 
pérdidas de nitrógeno y en el largo plazo, incrementar el 
contenido de nitrógeno orgánico del suelo [Grageda-Cabrera 
et al., 2000b].

La incorporación del esquilmo de sorgo y otros residuos 
orgánicos al suelo es importante para mantener el nivel 
de materia orgánica (MO), la mineralización de estos resi-
duos, y para regular la cantidad de nitrógeno disponible 
en el suelo. Sin embargo, los sistemas intensivos de pro-
ducción agrícola dependen de la aplicación de fertilizantes 
químicos para mantener la producción, y como consecuen-
cia, el nitrógeno mineral decrece provocando un declive en 
el contenido de materia orgánica. 

Los estudios sobre manejo de materia orgánica han de-
mostrado que el deterioro en la fertilidad potencial de los 
suelos es mayor cuando se usan fertilizantes químicos que 
cuando se aplica materia orgánica. Además, estas fuentes 
nutrimentales son más baratas y ambientalmente más 

9 La quema del esquilmo de sorgo genera elevadas emisiones de 
CO2 (un gas de efecto invernadero), es causante de un incremento en 
el número de incendios en áreas forestales vecinas a la zona agrícola 
y degrada la materia orgánica del suelo [Peña Cabriales et al., 2001].
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limpias, por lo que pueden usarse como complementarias 
a la aplicación de fertilizantes químicos.

ANÁLISIS DEL USO DE FERTILIZANTES EN EL DR011

El uso de fertilizantes se analizó con base en la encuesta 
levantada en el DR011 descrita en la introducción de este 
libro. La muestra fue de 125 agricultores que cultivaron 
maíz, sorgo, cebada y trigo, de los cuales 89 sembró en 
ambos ciclos agrícolas (primavera-verano y otoño-invier-
no) alguno de los cultivos anteriormente mencionados. Los 
resultados indican que se usaron 18 tipos distintos de fertili-
zantes, entre ellos: amoniaco, fosfato diamónico (DAP), urea, 
sulfato de amonio, superfosfato simple y triple, cloruro de 
potasio. La urea y el superfosfato simple se emplean en 
mayor medida para el maíz; el amoniaco y el superfosfato 
triple para el trigo; para el sorgo el DAP y el sulfato de amo-
nio y en la cebada el amoniaco, DAP y urea.

En el DR011 se aplicaron otros fertilizantes de menor 
uso, pero que tienen funciones importantes en la nutrición 
de los cultivos, entre ellos el calcio, considerado un micro-
nutriente y una fuente para neutralizar la acidez del suelo, 
proceso al que le llaman encalado. De los 125 agricultores 
del DR011 solo cinco aplicaron de 150 a 300 kg/ha de calcio 
en sus terrenos, lo cual indica que la acidez no es un proble-
ma generalizado. Respecto de los usuarios que sembraron 
alguno de los cuatro cereales, 22 utilizaron fertilizantes 
foliares10 en líquido o polvo, sin embargo, la información 
recabada no fue sufi ciente para determinar los tipos de fer-
tilizantes foliares y, por tanto, las concentraciones de nu-
trientes contenidos en estos.

10 Los fertilizantes foliares representan el método más efi ciente de 
suministro de micronutrientes necesarios en pequeñas cantidades que 
pueden llegar a ser indisponibles si son aplicados en el suelo [FAO, 
1984].
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Utilización de macronutrientes

Los fertilizantes fuente principal de contaminación del agua 
son los nitrogenados y fosfatados, que contienen macronu-
trientes en grandes cantidades; por ello, solo se analizarán 
las cantidades de macronutrientes utilizadas en compara-
ción con las recomendadas por instituciones como Sagarpa, 
INIFAP, FAO, etcétera.

Los patrones de uso de fertilizantes encontrados en la 
encuesta son similares a los que indican otros estudios; 
cerca de 90% de los agricultores utiliza como principal 
fuente de nutriente el nitrógeno, seguido del fósforo y por 
último el potasio, con porcentajes similares en sorgo, maíz, 
trigo y cebada (gráfi ca 1). 

Para determinar la cantidad de macronutrientes nitró-
geno, fósforo, potasio aplicados al maíz, sorgo, trigo y ce-
bada, se utilizó el porcentaje contenido en los fertilizantes 
de acuerdo con su grado de concentración11 y se sumaron 
sus cantidades individuales para obtener la cantidad total 
de kilos de macronutriente por hectárea. Por último, se 
dividió la cantidad de macronutriente entre el rendimiento 
para cada agricultor y se obtuvo la cantidad de macronu-
triente por tonelada producida. Posteriormente, esta can-
tidad se comparó con las recomendaciones de la Sagarpa y 
Fertimex.

En los cuatro cultivos estudiados la cantidad promedio 
consumida de nitrógeno osciló entre 297 y 315 kg/ha, mon-
tos que exceden en todos los casos con más de 100 kg/ha 
la cantidad recomendada (de 200 a 240 kg/ha) por la ex-
tinta empresa Fertilizantes Mexicanos (Fertimex) en 1987 
(gráfi ca 2). En general, se aplican mayores cantidades de 
nitrógeno en el ciclo otoño-invierno en las unidades de pro-
ducción grandes.

11 Concentración se refi ere a la cantidad de nutrimento que contiene 
una unidad de peso del fertilizante y se expresa en porcentajes [Salgado 
et al., 2010].



218 K. ALETHYA JARA DURÁN

Gráfi ca 1. Porcentaje de usuarios por macronutriente utilizado en el total 
de cultivos estudiados (maíz, sorgo, cebada y trigo) para el DR011

Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos del proyecto PAPIIT “Diseño de 
políticas agroambientales para el control de la contaminación del agua”, IIEc-UNAM.

En el caso del fósforo se utilizan en promedio 115 kg/ha 
en los cuatro cultivos, lo que representa una diferencia de 
75 kg/ha respecto de la cantidad recomendada por Fertimex 
(40 kg/ha). En maíz, sorgo y trigo las unidades producti-
vas grandes aplican más fósforo por hectárea y en cebada 
las unidades chicas. Por último, solo 18 agricultores aplicaron 
potasio y las cantidades oscilan entre 54 (maíz, cebada) y 
96 kg/ha (sorgo). 

Comparando con las recomendaciones de Fertimex se 
observa un sobreúso de fósforo y nitrógeno; para potasio 
no hay recomendación de esta fuente. Como las recomen-
daciones de Fertimex datan de 1987, se amplió el análisis 
con información más reciente de Sagarpa que se comparó con 
datos de la encuesta, obteniendo resultados similares: hay 
un sobreúso de nitrógeno y défi cit de fósforo y potasio en 
la mayoría de los casos (cuadro 1).
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 Cuadro 1. Cantidad promedio de nutrientes para producir 
una tonelada de grano (kg/ton)

Cultivo
Nitrógeno (N) Fósforo (P2 O5) Potasio (K2 O)

Sagarpa DR011 Sagarpa DR011 Sagarpa DR011

Maíz 23.8 34.6 10.2 13.6 23.8 5.3

Sorgo 29.8 35.2 10.5 8.4 30.0 0.9

Trigo 34.6 45.2 11.2 17.4 38.3 10.3

Cebada 31.3 52.7 11.5 19.5 31.3 11.1

Fuente: Elaboración propia con datos de Sagarpa [1999] y de la base de datos del proyecto de in-
vestigación PAPIIT 35107: “Política ambiental, agricultura y contaminación del agua”, México, 2011.

En el DR011 los fertilizantes se aplican de manera inco-
rrecta, no se consideran las condiciones del suelo y se des-
conocen las cantidades recomendadas. Por ejemplo, el 
amoniaco debe inyectarse al suelo, pero al carecer de la 
tecnología necesaria, los agricultores lo “vuelan” sobre el 
suelo en grandes cantidades para que al menos una parte 
quede en la planta; 50% se “perderá” en el ambiente. Esta 
práctica produce que la tierra se compacte y seque.12

Sobreúso de fertilizantes

Para determinar el sobreúso de fertilizantes, se calcularon 
las razones de uso (cantidad empleada/cantidad recomendada) 
por cultivo y tamaño de unidad para cada macronutriente, 
a partir de las recomendaciones de la Sagarpa (kg de 
nutriente por tonelada producida o esperada) (cuadro 2).

 

12 Información proporcionada por Norberto Contreras, jefe de canaleros 
en el Módulo de Riego Cortazar, Guanajuato. Entrevista en el marco del 
proyecto de investigación PAPITT 35107: “Política ambiental, agricultura 
y contaminación del agua”, Guanajuato, octubre 11 de 2011.
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Cuadro 2. Razones de uso por cultivo,
 tamaño de productor y macronutriente

Nitrógeno (N)
Cultivo Maíz Sorgo Cebada Trigo

Promedio total 1.45 1.22 1.68 1.33
Desv. est. 0.76 0.75 0.67 0.63
Chico 1.58 1.37 1.39 1.26
Mediano 1.34 1.11 1.71 1.38
Grande 1.61 0.91 2.05 1.48

Fósforo (P2 O5)
Cultivo Maíz Sorgo Cebada Trigo

Promedio total 1.34 1.23 1.70 1.56
Desv. est. 1.05 0.61 0.87 1.11
Chico 1.64 1.04 1.71 1.32
Mediano 0.88 1.47 1.63 1.48

Grande 0.67 1.35 1.87 2.41
Potasio (K2O)

Cultivo Maíz Sorgo Cebada Trigo
Promedio total 0.22 0.33 0.36 0.27
Desv. est. 0.18 0.38 0.35 0.06
Chico n.a. 1.00 n.a 0.31
Mediano 0.28 0.13 0.16 n.a
Grande 0.14 0.17 0.67 0.22

*Nota: las razones de uso se pueden interpretar como las veces que la cantidad empleada excedió 
a la cantidad recomendada de fertilizante.
Fuente: Elaboración propia con datos de la base de datos del proyecto de investigación PAPIIT 
35107: “Política ambiental, agricultura y contaminación del agua”, México, 2011.

Los resultados indican que el mayor sobreúso de nitró-
geno y fósforo se da en la cebada. En los cuatro cultivos las 
unidades grandes son las que más sobreusan nitrógeno y 
fósforo por tonelada producida, en especial en trigo, ceba-
da y nitrógeno en maíz. En todos los cultivos y los tres 
grupos de tamaño de unidad existe sobreúso de nitrógeno y 
fósforo, con excepción de los productores grandes de sorgo 
y maíz que usan cantidades menores a las recomendadas. 
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Los suelos del DR011 son ricos en potasio, por lo que en 
todos los cultivos se usó entre 60 y 70% menos K2O de lo 
recomendado. Los productores chicos de cebada y medianos 
de trigo no aplicaron K2O.

 En el DR011 los agricultores aplican fertilizantes de 
acuerdo con las recomendaciones de los proveedores, y se 
acostumbra aplicar una cantidad mayor a la recomendada 
con la expectativa de obtener mejores rendimientos. 

Combinación de fertilizantes

Otro aspecto del uso de fertilizantes que permite evaluar 
las prácticas agrícolas es el tipo de combinaciones realiza-
das, ya que no todos los fertilizantes pueden ser mezclados. 
Los fertilizantes que se mezclan deben ser compatibles 
químicamente y físicamente para evitar el apelmazamien-
to debido a la creciente higroscopicidad13 o la pérdida de 
amoniaco. Los fertilizantes fosfatados solubles en agua 
(superfosfatos simples y triples, nitrofosfatos y fosfatos 
amónicos) no deberían mezclarse con fertilizantes que con-
tienen calcio (por ejemplo: nitrato de cal), dado que el calcio 
revertirá de manera insoluble el fosfato soluble en agua. Las 
mezclas de urea y de superfosfatos o de fosfatos amónicos y 
superfosfatos deberían ser evitadas. Para prevenir un au-
mento en la higroscopicidad, como regla general las mezclas 
o combinaciones deberían siempre ser esparcidas tan pronto 
como sea posible después de prepararlas [FAO e IFA, 2001].

13 Higroscopicidad es la capacidad que tiene un fertilizante para 
absorber el agua de la humedad ambiental y se expresa en porcentaje. 
La hidroscopicidad es una propiedad negativa en los fertilizantes ya 
que produce alteraciones o aglomerados, las partículas absorben el 
agua disolviéndose y una vez seca la solución, se unen entre sí [Salgado 
et al., 2010].
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Gráfi ca 3. Mezclas de fertilizantes y compatibilidad

Sulfato de amonio
Sulfato de nitrato de amonio
Nitrato de amonio + Ca- carbono
Urea
Cianomido de calcio
Superfosfato, simple y triple
Fosfato diamónico (DAP)
Escorias básicas
Roca fosfórica
Cloruro de potasio
Sulfato de potasio, sulfato de K-Mg
Carbonato de calcio
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Los fertilizantes compatibles físicamente, deben tener 
gránulos de tamaño y densidad similares para prevenir la 
segregación durante el manipuleo, almacenamiento y es-
parcimiento [FAO e IFA, 2001]. Las combinaciones de ferti-
lizantes incompatibles más comunes encontradas en el 
DR011 en los cuatro cultivos (gráfi ca 3), fueron: amoniaco 
y urea; amoniaco, superfosfato simple o triple y urea; sul-
fato de amonio, DAP y urea; amoniaco, DAP, sulfato de amonio, 
urea y superfosfato triple. Las combinaciones compatibles 
más utilizadas fueron: DAP y urea; DAP y sulfato de amonio; 
DAP y cloruro de potasio.

En términos generales, los resultados mostraron que 
los agricultores utilizan combinaciones correctas con ma-
yor frecuencia; las combinaciones limitadas y no recomen-
dables resultaron con frecuencias menos similares. 
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ANÁLISIS DE COSTOS DE FERTILIZANTES EN EL DR011

Los fertilizantes representan un costo importante; en el 
DR011, los fertilizantes representaron en promedio 46% de 
los costos totales de producción por hectárea en los cuatro 
cultivos estudiados (gráfi ca 4).

Gráfi ca 4. Participación porcentual de los insumos 
en los costos totales de producción, DR011
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Fuente: Elaboración propia con datos de Proyecto PAPIIT-UNAM IN305107.
 
Los fertilizantes presentaron un incremento de 140% 

en su costo entre los dos ciclos agrícolas estudiados, debi-
do al incremento de los precios del petróleo en el mercado 
internacional, que afectó el precio de los insumos importa-
dos (cuadro 3). Los precios de los fertilizantes en el mercado 
internacional se incrementaron a principios de 2007, la 
expansión de la demanda y el incremento en los costos de 
producción en la industria de fertilizantes fueron los princi-
pales factores que infl uyeron [FIRA, 2009].14 En Guanajuato,

14 “El alza en los precios de las commodities (bienes) agrícolas, 
que comenzó a registrarse desde 2007, se transfi rió al mercado de los 
fertilizantes mediante una demanda mayor en relación con los dos años 
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según información de la Sistema Nacional de Información 
e Integración de Mercados (SNIIM) de la Secretaría de Eco-
nomía, de agosto 2007 a mayo 2008 los precios de la urea, el 
nitrato de amonio y el cloruro de potasio se incrementaron 
en cerca de 150%.15 Sin embargo, la cantidad de fertili-
zante utilizada en el periodo estudiado no se redujo, tal 
vez porque los agricultores del DR011 destinan una parte 
considerable del monto recibido por medio de PROCAMPO a 
la compra de fertilizantes y agroquímicos.16

Los costos promedio de fertilización por hectárea osci-
lan entre 3 966 y 6 753 pesos. El mayor costo del fertili-
zante fue en sorgo, a pesar de que la cantidad usada es 
menor; en contraste, trigo y cebada los costos son menores 

anteriores. Lo anterior, como resultado de la necesidad de mayor uso de 
fertilizantes para incrementar la productividad agrícola y la producción 
de alimentos. [...] Los altos precios del petróleo contribuyeron al 
incremento de los precios de los fertilizantes nitrogenados, ya que 
el gas natural es un componente clave para su producción [...] A lo 
anterior se sumó el incremento en los costos de los energéticos y en las 
cuotas de transportación [...] Así, el fosfato diamónico (DAP) y la urea 
alcanzaron precios máximos históricos de 1 189 y 627 dólares por 
tonelada, respec-tivamente, durante los meses de julio y agosto. Esto 
representó incrementos anuales de 170.6 y 139.0%. En el caso de la 
urea, durante los dos últimos años, ha mantenido una fuerte alineación 
con los precios internacionales del petróleo” [FIRA, 2009].

15 Durante 2007 “[...] el comparativo de los costos de fertilización 
por tonelada de maíz en México muestra que estos, además de ser 
crecientes, son superiores al costo promedio en Estados Unidos, desde 
14.4% en Tamaulipas, hasta 103.0 y 148.8% en Guanajuato y Jalisco, 
respectivamente” [FIRA, 2009].

16 Las compras de fertilizantes al exterior durante 2007 alcanzaron 
un nivel récord de 3.2 millones de toneladas, 4.5% más que el volumen 
importado en 2006. Estas tuvieron como origen principalmente a Estados 
Unidos, China, Rusia y Ucrania, países que destacan en los merca-
dos internacionales en los cuales se ubican las principales empresas 
fabricantes de nutrientes. [...] De acuerdo con algunas estimaciones, 
los altos precios de los fertilizantes empezaron a afectar los niveles de 
producción de los cultivos agrícolas desde mediados de 2008. Lo 
anterior, debido a que los productores optaron por reducir la compra de 
fertilizantes y reducir las dosis de aplicación, ante la expectativa de no 
poder refl ejar su costo en el precio de sus productos [FIRA, 2009].
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y las cantidades usadas mayores; esto no se debe a la 
efi ciencia en su uso, sino probablemente a que los agricul-
tores con grandes extensiones de tierra obtienen precios 
preferenciales al comprar al mayoreo.

Cuadro 3. Costo de fertilizantes en el DR011 
(pesos/ha y pesos/ton producida)

Concepto
Ciclo OI 2007/2008 Ciclo PV 2007/2008

Trigo Cebaba Maíz Sorgo

Promedio 4 411.04 4 668.09 6 352.04 6 452.44

Desv. est. 1 745.75 1 646.31 2 296.22 2 489.78

Chico 3 966.27 4 162.11 6 323.81 6 752.93

Mediano 4 618.74 4 653.41 6 594.94 6 161.20

Grande 5 376.08 5 889.98 6 083.65 5 908.11

Costos ($/ton)

Trigo Cebaba Maíz Sorgo

Promedio 679.23 787.46 677.00 790.44

Desv. est. 279.05 317.41 417.22 392.48

Chico 604.68 669.10 704.37 852.77

Mediano 718.51 789.04 674.60 733.08

Grande 824.76 1 066.36 582.70 671.39

Fuente: Elaboración propia con datos de PAPIIT 305107.

En la productividad agrícola infl uyen la aplicación de 
fertilizantes, el paquete tecnológico, las condiciones am-
bientales de cada unidad productiva, y la efi ciencia de pro-
ducción, medida en pesos por tonelada producida. En el 
cuadro 3, el costo del fertilizante por tonelada producida 
indica la productividad en el uso del insumo; el maíz es el 
cultivo con mayor efi ciencia de producción, pues pese a los 
elevados precios del ciclo primavera-verano 2008, tiene los 
menores costos por tonelada producida, con un rendimiento 
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promedio de 9.85 toneladas por hectárea. Al interior de los 
grupos las unidades productivas grandes fueron las más 
efi cientes con un costo por tonelada de 582.70 pesos, y un 
rendimiento de 11.52 ton/ha.

CONCLUSIONES

La cantidad de fertilizante que se aplica se determina 
por la cantidad de nutrientes necesarios y los tipos y gra-
dos de fertilizantes disponibles. Los resultados de la in-
vestigación indican que los agricultores del DR011 carecen 
de la información sobre la cantidad de nutrientes necesa-
rios para sus cultivos y tierras, y no cuentan con la ase-
soría técnica que les proporcione tal información, excepto 
la que obtienen de las casas comerciales en las que ad-
quieren los productos, que se limita a los tipos y grados de 
los fertilizantes. Las prácticas de fertilización en el DR011 
se llevan a cabo sin considerar las condiciones del suelo, 
basadas en conocimiento producto de la experiencia de los 
agricultores y con información limitada que proporcionan 
los proveedores de los productos agroquímicos. Una cos-
tumbre generalizada es aplicar cantidades mayores a las 
recomendadas, con la expectativa de obtener mejores ren-
dimientos, algunas veces porque carecen de la tecnología 
necesaria para la aplicación correcta de algunos fertili-
zantes (caso del amoniaco inyectado al suelo).

Los agricultores del DR011 aplican de manera inade-
cuada y en cantidades excesivas fertilizantes nitrogenados 
y fosfatados, caso contrario al potasio, que naturalmente 
se encuentra en abundancia en los suelos del Distrito. Los 
resultados de la investigación muestran que existe un so-
breúso generalizado de nitrógeno, que oscila entre 11 y 
71% respecto de la cantidad recomendada; este exceso se 
presenta en mayor medida en el ciclo otoño-invierno, par-
ticularmente en las unidades productivas grandes. Los 
fertilizantes nitrogenados mayormente empleados fueron 
los más comunes en el mercado: amoniaco, DAP y urea. 
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El sobreúso de fósforo se presenta principalmente en 
trigo y cebada en especial en las unidades de producción 
grandes y oscila entre 4 y 141% respecto de la cantidad 
recomendada. Los fertilizantes fosfatados más utiliza-
dos son: DAP que contiene 46% de fósforo y los superfosfatos 
simple y triple. 

Las prácticas inadecuadas de uso de fertilizantes nitro-
genados y fosfatados elevan la probabilidad de que el suelo 
y agua estén contaminados por nitratos y otros nutrien-
tes. A largo plazo, esto se refl ejará en un efecto perverso 
en la calidad de la agricultura, de los acuíferos y del agua 
de consumo doméstico: los contaminantes que se acumu-
lan en el suelo disminuyen la productividad de los culti-
vos, lo que pone en riesgo las estrategias que persigue 
una agricultura sostenible. Al reducirse la productividad, los 
agricultores recurren a más fertilizantes y plaguicidas, 
lo que a su vez aumenta la contaminación del suelo y de las 
aguas subterráneas por nitratos procedentes del fertilizante. 
Y cuando la contaminación ha sido continua, la recupera-
ción del acuífero resulta imposible o sumamente costosa, aun 
cuando se detenga durante algunos años, el nivel de la con-
taminación de las aguas seguirá incrementándose.

El uso de fertilizantes eleva la productividad del culti-
vo, pero el exceso en su aplicación no siempre se refl eja en 
una mejoría proporcional al incremento de la cantidad 
empleada, deviniendo solo en un incremento de los costos 
de producción. En consecuencia, la aplicación excesiva del 
insumo genera pérdidas económicas y daños a la salud hu-
mana y al ambiente. Los resultados indican que la produc-
ción de maíz fue la más efi ciente de los cereales estudiados 
al presentar el menor sobreúso de fertilizante y los meno-
res costos por tonelada producida.

El uso de fertilizantes es de gran importancia para 
el desarrollo de la agricultura intensiva. Los cambios en 
las condiciones sociales, económicas y técnicas, así como las 
condiciones actuales de sobreexplotación de los recursos 
hídricos, degradación del suelo y contaminación del aire 
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en la zona de estudio, forzarán a los agricultores a cam-
biar sus prácticas, y será recomendable que se capaciten 
para enfrentar nuevas situaciones y diferentes problemas. 
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SUSTENTABILIDAD 
DE LAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS 

Consuelo González Rodríguez*

La contaminación del agua en la agricultura debido al uso 
de fertilizantes y agroquímicos, es producto de prácticas 
agrícolas no sustentables pero dominantes en el DR011. La 
NTA 005/2007 que norma el manejo de esquilmos en Guana-
juato, recomienda 10 prácticas sustentables. En este capítulo 
se analizan cinco de ellas: 1. Manejo de suelo. 2. Labranza 
de conservación. 3. Rotación de cultivos. 4. Manejo de plagas 
y malezas y, 5. Manejo de esquilmos, de las que se repor-
tan los resultados obtenidos en la investigación de campo 
realizada en este Distrito, durante 2008, 2009 y 2010.1 Se 

*Profesora en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
Economía, UNAM. Docente e investigadora en temas sobre Desarrollo 
Sustentable, Sustentabilidad Integral, comunidades y vivienda 
sustentables. Trabaja con asociaciones en proyectos de agricultura 
biodinámica y tratamiento de residuos sólidos en Morelos. Ha 
desarrollado un espacio didáctico de “casa sustentable” en Jiutepec, 
Morelos, con el propósito de mostrar ecotecnias económica y ambien-
talmente sustentables. Contacto: (52) (55) 56221888, ext. 48927, 
e-mail: <cgr@unam.mx>.

1 Los datos referentes a esta investigación se pueden consultar en la 
introducción de este libro.
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concluye que la gestión de esta norma está orientada ha-
cia la eliminación de la quema de esquilmos y que un 
avance real en la sustentabilidad de las prácticas requiere 
una instancia especializada, que mediante una visión in-
tegral, coordine la transición, que va mucho más allá de la 
mera mecanización que ahora se apoya para la labranza de 
conservación.

SUSTENTABILIDAD

El uso de fertilizantes y plaguicidas fue, en su momento, 
una de las prácticas agrícolas que permitió el incremento 
en el rendimiento de cultivos y, por ende, el abasto de ali-
mentos al mundo entero. No obstante, tras décadas de 
utilización y sobreutilización de estos productos hay mues-
tras evidentes de la contaminación que causan a los seres 
humanos, a los alimentos, al agua, el suelo y, en general, a 
los ecosistemas [Pinheiro, 2002]. En esta investigación, que 
nos ha permitido acercarnos a agricultores, funcionarios 
encargados de la agricultura y a autoridades responsables 
de garantizar la calidad del agua, hemos constatado la poca 
conciencia que se tiene de este grave problema (véase el 
capítulo 4 de este trabajo). Parece ser que el aspecto prio-
ritario, es el rendimiento/productividad de la tierra a cual-
quier costo, y ese costo, es, entre otros, la contaminación del 
agua y el empobrecimiento de la tierra, misma que, en esas 
condiciones, solo produce con la aplicación de agroquímicos.

La sustentabilidad pretende garantizar la capacidad pro-
ductiva a largo plazo, al conservar los recursos naturales 
y ambientales [Field y Field, 2003]. En un sentido amplio, 
la sustentabilidad se relaciona con la habilidad de los sis-
temas (ecológico, económico o social) para seguir funcio-
nando sin disminuir o agotar de manera irreversible los 
recursos fundamentales disponibles [Jiménez Herrero, 
2001]. Aun cuando el Desarrollo Sustentable, desde sus ini-
cios, contempla una visión integral de los recursos hídricos 
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a fi n de garantizar su calidad y disponibilidad sin com-
prometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales 
[Cazorla-Clarisó, 2003; Semarnat, 2004], las prácticas 
agrícolas en el DR011 todavía se basan en el monocultivo, 
en la aplicación excesiva de fertilizantes, herbicidas y pla-
guicidas, en la quema de esquilmos, el manejo inefi ciente 
de los envases de los agroquímicos y en el despilfarro en el 
uso del agua, todas ellas prácticas que ponen en riesgo 
la integridad y sustentabilidad de los ecosistemas.

Como se expuso en el capítulo 6, la contaminación del 
agua por descargas no puntuales de la agricultura no está 
regulada, así como tampoco lo está la aplicación de plagui-
cidas, fertilizantes y sustancias tóxicas. Lo más cercano a 
las prácticas sustentables que encontramos está contenido 
en la norma técnica ambiental NTA-IEE-005/2007 [Gobierno del 
estado de Guanajuato, 2008]. Esta norma, emitida en agosto 
de 2008, en concordancia con lo dispuesto en la Ley para 
la Protección y Preservación del Ambiente del estado de 
Guanajuato (LPPAG),2 tiene como objetivo promover la reduc-
ción de la generación de residuos y fortalecer la gestión 
integral de los residuos de manejo especial, como son con-
siderados los esquilmos agrícolas. 

Desde una visión integral de los recursos hídricos, y 
con el afán de identifi car algunas políticas públicas que 
aunque no directamente, pero sí de manera colateral pu-
dieran evitar la contaminación del agua, hemos conside-
rado analizar con mayor detenimiento las 10 “disposiciones 
generales” que la NTA-005 considera “prácticas inocuas y de 
manejo sustentable”. Para el análisis de esta norma y el 
reporte de los resultados del trabajo de investigación, agru-
paremos las 10 en cinco prácticas sustentables: 1. Manejo 

2 En el artículo 104 de esta Ley, se contempla la “preservación y 
el aprovechamiento sustentables del suelo, evitando prácticas que lo 
deterioren y, en su caso, promover su rehabilitación” [“Ley para la 
Protección y Preservación del Ambiente del estado de Guanajuato,” 
2000]. 
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de suelo. 2. Labranza de conservación. 3. Rotación de culti-
vos. 4. Manejo de plagas y malezas y, 5. Manejo de esquilmos. 

MANEJO DEL SUELO

La NTA-005 recomienda proteger y mejorar la estructura 
del suelo, la actividad biológica y la fertilidad, manteniendo 
niveles adecuados de humus y de actividad biológica, para 
ello, propone el uso de residuos orgánicos como estiércol y 
restos vegetales. Mientras que dicha norma establece que 
con 1 o 2% de humus es sufi ciente para considerar a un 
suelo como fértil, en el Bajío, es difícil encontrar suelos 
con más de 1% de materia orgánica [Asosid, 2006a: 21]. 
Estos suelos podrían aprovechar todos los desechos orgá-
nicos provenientes de los esquilmos y transformarlos en 
compostas ricas en nutrientes para revitalizar la tierra. 
Compostas bien hechas pueden sustituir completamente 
el uso de abonos químicos costosos y perjudiciales para el 
medio ambiente [Masson, 2009]. No obstante todos los be-
nefi cios de esta práctica, solo 9.24% de los productores dijo 
utilizar la composta en su parcela (anexo 2, cuadro 18). 

La NTA 005 recomienda también la producción de hu-
mus con lombricomposta. Mediante esta práctica se elimi-
nan los esquilmos debido a que la lombriz ingiere grandes 
cantidades de material celulósico, y en poco tiempo se tie-
ne un sustrato rico en nutrientes y con una gran actividad 
microbiana. Ninguno de los productores entrevistados 
mencionó tener conocimiento sobre esta práctica agrícola. 
Quien sí tenía experiencia en este tipo de alternativas fue 
el gerente del módulo de Cortazar, quien en 2007 participó 
en la aplicación de micorrizas y biofertilizantes producidos 
a partir del humus de lombrices en parcelas demostrativas 
y bajo la asesoría de un agrónomo cubano. Durante el ciclo 
primavera-verano de 2006 se lograron rendimientos igua-
les a los alcanzados mediante las prácticas agrícolas domi-
nantes en el Bajío, pero con una reducción de entre 60 y 70% 
de los costos. Sin embargo, para el ciclo otoño-invierno del 
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mismo año, cuando la asesoría cubana se interrumpió, los 
avances logrados no pudieron sostenerse por falta de cono-
cimiento y de un interés real en estas prácticas.3 

Dejar descansar la tierra es otra de las prácticas sus-
tentables que permiten la regeneración del suelo, sin em-
bargo, por la investigación realizada, sabemos que apenas 
3.97% de las tierras cultivadas se dejó en descanso en el 
ciclo primavera-verano (anexo 2, cuadro 20). El argumento 
esgrimido por los productores es que no se pueden dar el 
lujo de dejar descansar ni una pequeña parte de su parcela 
porque no se cubren los gastos.

LABRANZA DE CONSERVACIÓN4

En el estado de Guanajuato se promueve la siembra direc-
ta y la labranza mínima como medidas para restaurar los 
suelos y, sobre todo, para evitar la quema de rastrojos. La 
labranza de conservación es defi nida por la NTA 005 como 
un sistema que propicia la sustentabilidad de los recursos, 
mediante la adición de los esquilmos y la mínima utiliza-
ción de maquinaria. Entre sus benefi cios se mencionan los 
siguientes:

3 Información proporcionada por el licenciado Ramiro Medina, 
gerente del Módulo de Riego Cortazar, en entrevista con integrantes del 
proyecto de investigación PAPITT 35107: “Política ambiental, agricultura 
y contaminación del agua”, Guanajuato, agosto, 2008.

4 La NTA 005 toma el término utilizado en Estados Unidos para 
identifi car prácticas en las que se incorpora 100% de los rastrojos. En 
Argentina se conoce como “siembra directa”, término adoptado por 
Asosid. Aunque en México no necesariamente se incorpora 100% de los 
esquilmos, utilizaremos ambos términos indistintamente. Otra práctica 
que se utiliza es la “labranza cero” en la que se permite la quema de 
esquilmos. En la labranza mínima se incorporan rastrojos con mínimo 
laboreo, y en la labranza tradicional se acostumbra quemar el rastrojo de 
la cosecha anterior.
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1. Protege el suelo de la erosión causada por la lluvia y 
el viento.

2. Incrementa la cantidad de microorganismos.
3. Mejora la estructura y la porosidad.
4. Evita la compactación de la capa arable.
5. Aumenta la capacidad de infi ltración y retención de 

humedad.
6. Mejora la fertilidad y reduce la necesidad de aplicar 

fertilizantes químicos.
7. Disminuye la presencia de malezas y la aplicación 

de herbicidas.
8. Reduce los costos de producción.

La labranza de conservación es un sistema que ha permi-
tido elevar la productividad, el ahorro de agua y el mejora-
miento de los suelos agrícolas desde hace más de 30 años.5 
Supone un manejo sustentable del suelo y la reducción de 
fertilizantes y agroquímicos, no su eliminación. Aunque 
en su defi nición se establece la mínima utilización de 
maquinaria, la labranza de conservación en realidad re-
quiere un grado de mecanización especial, basado en la 
innovación tecnológica. Hay dos tipos de sembradoras: 
grano grueso: maíz y sorgo y grano fi no: trigo y cebada. 
Estas sembradoras deben cumplir más funciones que las 

5 Las instituciones que participan en su promoción son: la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada (S.R.L) de Interés Público (I.P.) de Capital 
Variable (C.V.), los módulos de riego del Distrito, especialmente el 
de Valle de Santiago; dos secretarías, una federal Sagarpa y la otra 
estatal SDA; dos fi deicomisos: el Centro de Desarrollo Tecnológico de 
FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura) y Firco 
(Fideicomiso de Riesgo Compartido) y tres instituciones de investigación 
y capacitación: el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y 
Trigo (CIMMYT), el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y Asosid (Agricultura Sostenible en base 
a Siembra Directa, A.C.) y la Procuraduría de Protección al Ambiente 
del estado de Guanajuato solo en lo que se refi ere a la inspección y 
vigilancia de la quema de esquilmos, que en la NTA 005 está prohibida. 
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convencionales, ya que trabajan sobre una capa de rastrojos 
que no es ni pareja ni uniforme. Para su mayor optimiza-
ción tienen monitores electrónicos, sistemas de fertilización 
independientes del sistema de siembra, discos cortadores 
tipo turbo, lisos, corrugados, de burbuja y ondulados, que 
se eligen de acuerdo con la cobertura del rastrojo y al tipo de 
suelo en el que se utilizan. Una sembradora de este tipo 
realiza las siguientes funciones: 1. Corte del rastrojo y 
preparación del surco en donde serán depositadas las se-
millas, 2. Depósito de las semillas dentro del surco a la 
profundidad, cantidad y separación deseadas, 3. Acondi-
cionamiento de la semilla en el surco y tapado del surco 
por medio de las ruedas taponadoras y 4. Colocación del 
fertilizante a la profundidad y dosis requerida [Asosid, 2005a: 
17]. Además de las sembradoras, este tipo de siembra 
requiere diversos implementos: multiarado, empacadora, 
desmenuzadora, aspersoras, fertilizadora y rastras. 

Una de las prioridades de la siembra directa, sistema 
agrícola que parece ser la vía ofi cial de apoyo a las prácti-
cas sustentables que contempla la NTA 005, es el apoyo a la 
mecanización, igual que como sucede en los programas ofi -
ciales para lograr el uso efi ciente de los sistemas de riego 
agrícolas. En este sentido, los módulos reciben apoyo estatal 
y municipal para adquirir sus propias fl otillas de maqui-
naria especializada para uso de los productores. Los mismos 
productores pueden acceder a los apoyos de Sagarpa y SDA 
en colaboración con la dispersora de crédito: Unión de 
Crédito S.A. de C.V. Con el propósito de crear escalas efi -
cientes para el uso de maquinaria, Asosid promueve la 
Agrupación Regional de Innovación Agrícola (ARIA) en 
donde, entre otras cosas, los productores pueden adquirir 
maquinaria e implementos y compartirla [Asosid, 2006b]. 
Para sembradoras e implementos, la SDA otorga apoyo a 
los productores mediante la Dirección General de Proyec-
tos Emergentes, en su componente de mecanización, 40% 
del costo (hasta 50 000 pesos) es subsidio de Sagarpa 
(75%) y SDA (25%) y el otro 60% lo paga el productor. Este 
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apoyo se inició en 1996 y en los últimos tres años se han 
otorgado los montos que pueden observarse en el cuadro 1.

Cuadro 1. Apoyos ofi ciales a los productores agrícolas 
para adquirir maquinaria e implementos 

Año Concepto Número Monto (pesos)

2008

Sembradoras 749 18, 844 690
Multigrados  86 6 903 480
Empacadoras  4 320 000
Desmenuzadoras  8 80 000
Aspersoras  5 48 600
 Total 26 196 770

2009

Sembradoras 621 16 969 550
Multigrado  65  622 290
Empacadoras  14  1 120 000
Desmenuzadora  35  350 000
Aspersoras  355  3 518 912
 Total 22 580 752

2010

Sembradoras 449 10 869 453
Fertilizadoras  48  380 518
Multigrados  90  834 821
Empacadoras  24  1 920 000
Desmenuzadoras  42  318 717
Aspersoras  104  1 034 080
 Total 15 357 589

Fuente: Información proporcionada por el ingeniero Raúl Trujillo Ramiro Moreno, director general 
de Proyectos Emergentes, SDA Guanajuato, en entrevista en el marco del proyecto de investi-
gación PAPIIT 35107: “Política ambiental, agricultura y contaminación del agua”, Guanajuato, 
octubre, 2011.

Otro apoyo que se otorga a los productores para la labran-
za de conservación se da mediante el “Módulo de labranza” 
del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 
Infraestructura, de la Dirección General de Agricultura 
de la SDA. Este programa otorga un paquete especial de 
maquinaria agrícola especializada en labranza de conser-
vación, consistente en un tractor y tres implementos: sem-
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bradora, aspersora y multiarado. Se otorgan 130 000 pesos 
por paquete (coejercicio Sagarpa 70% y SDA 30%) que re-
presenta entre 20 y 30% del costo total y el resto lo paga el 
productor. Este programa está dirigido a población de alta 
y muy alta marginalidad, aunque también se apoya a me-
dia y baja marginalidad. En 2009 se otorgaron 26 apoyos, 
con un total de 3 380 000 pesos.6 En total y hasta 2008, se 
había otorgado apoyo gubernamental para la adquisición 
de 4 000 sembradoras para siembra directa.7

La práctica de este tipo de sistema agrícola requiere 
conocimiento y una capacitación continua. Todas las acti-
vidades de capacitación las realiza el Centro de Desarrollo 
Tecnológico de Villa Diego, FIRA y Asosid creada en 2004, 
cuyo presidente es también presidente del Distrito de Riego 
y su operación se realiza con fondos estatales. Cuando el 
productor recibe apoyo del gobierno, se compromete a to-
mar un curso de capacitación con FIRA-Asosid;8 hasta 2008 
se había apoyado a 3 000 productores. 

En siembra directa no se eliminan ni los fertilizantes, 
ni los agroquímicos, aunque sí se reducen las dosis reque-
ridas porque se calculan de acuerdo con análisis químicos 
del suelo y se aplican en el momento oportuno, posicionando 

6 Información proporcionada por el ingeniero Valentín Duarte, 
encargado de la Módulo de Labranza en la Dirección General de 
Agricultura de la SDA Guanajuato, en entrevista con integrantes del 
proyecto de investigación PAPITT 35107: “Política ambiental, agricultura 
y contaminación del agua”, Guanajuato, octubre de 2011.

7 Información proporcionada por el ingeniero Hugo Escoto, gerente 
de ASOSID, en entrevista con integrantes del proyecto de investigación 
PAPITT 35107: “Política ambiental, agricultura y contaminación del 
agua”, Guanajuato, agosto de 2008.

8 Estos cursos han sido apoyados por la SDA, Dirección General de 
Capacitación de la Secretaría de Economía del Gobierno del estado 
de Guanajuato, CDT Villadiego, FIRA, DR011, Río Lerma, Guanajuato, 
S.R.L. de I.P. de C.V., Sembradoras del Bajío S.A. de C.V., Fábrica de 
maquinaria y herramienta, S.A. de C.V. (Famaq), Case New Holland 
de México S.A. de C.V., Equipos y Tractores del Bajío S.A. de C.V./John 
Deere, McCornick Tractores de México S. de R.L. de C.V. 
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al fertilizante donde tendrá un mejor aprovechamiento 
[Asosid, 2006c: 15]. Con respecto al agua de riego, se ma-
nejan ahorros de entre 20-40%9 y con respecto a la disminu-
ción de los costos de producción, estos varían entre 1 000 y 
2 000 pesos por hectárea [Asosid, 2006b]. 

En 2005 se tenían registradas 55 millones de hectáreas 
cultivadas en siembra directa: Estados Unidos 19.3; Brasil 
19.2; Argentina 16.3; Canadá 4.1; Australia 1.0; Paraguay, 
0.8 y México 0.3 aunque en realidad este último dato es 
solo una estimación [Asosid, 2005a]. Hasta septiembre de 
2009 había 23 000 usuarios.10 No obstante la promoción, 
capacitación y apoyo que se hace de este tipo de agricultura, 
según la investigación realizada, solo 27.65% de los 
productores practicaron la labranza de conservación y la 
labranza mínima en el ciclo primavera-verano 2008 y 
29.82% en otoño-invierno 2007-2008 (anexo 2: cuadro 21 
y cuadro 22). 

ROTACIÓN DE CULTIVOS

El monocultivo que se practica en la agricultura moderna, 
agota la tierra y evita que se recupere con otro tipo de 
cultivos [Altieri, 2009]. En el DR011 se siembra, en el ciclo 
primavera-verano, maíz y sorgo y en otoño–invierno, trigo y 
cebada. Esto no es una rotación de cultivos, sino un mono-
cultivo doble, ya que todos ellos son de la misma familia. La 
verdadera rotación consiste en sembrar cultivos de dife-
rentes familias botánicas, para que vayan absorbiendo los 

9 Información proporcionada por el ingeniero Raymundo Rocha 
Sánchez, gerente de la S.R.L. de I.P. de C.V., en entrevista con integrantes 
del proyecto de investigación PAPITT 35107: “Política ambiental, agricultura 
y contaminación del agua”, Guanajuato, 27 de septiembre de 2009.

10 Entrevista realizada al ingeniero Raymundo Rocha Sánchez, 
gerente de la S.R.L. de I.P. de C.V. (Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Interés Público de Capital Variable), en el marco del 
proyecto de investigación PAPITT 35107: “Política ambiental, agricultura 
y contaminación del agua”, Guanajuato, 27 de septiembre de 2009.
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nutrimentos que cada uno de ellos requiere, sin agotar el 
suelo; al cambiar los cultivos, cambian también las plagas 
de insectos y malezas, facilitando su control con menor 
cantidad de herbicidas y plaguicidas y, por último, se res-
peta la baja disponibilidad de agua en la temporada de 
estiaje al incluir cultivos de bajo consumo de agua [Asosid, 
2005a: 20]. La SRL maneja un programa de Reconversión 
de Cultivos, que contempla la siembra de alfalfa, avena, 
canola, cártamo, avena, ebo, garbanzo blanco y algunas 
variedades de trigo que requieren menores cantidades de 
agua. En nuestra investigación, no recabamos información 
al respecto. 

CONTROL BIOLÓGICO DE PLAGAS Y MALEZAS

Las plagas en la agricultura que se practica en el DR011 son 
consideradas como los grandes enemigos que se deben ex-
terminar, sin embargo, al acabar con ellas, también se acaba 
con la vida de los microorganismos necesarios para que la 
tierra esté viva y realice todas sus funciones en el cultivo. 
Se controlan las plagas y malezas cuando se mantienen por 
debajo del nivel de daño económico, es decir, que el daño 
ocasionado es inferior al costo de implementar el control.

La aplicación de plaguicidas químicos es una práctica 
común para combatir las plagas de los cultivos por las múl-
tiples ventajas que ofrece: resultados visibles a corto plazo, 
fácil disponibilidad en el mercado, precios relativamente 
económicos y fácil manejo. Sin embargo, los plaguicidas 
químicos tienen también muchas desventajas: ocasio-
nan problemas colaterales, tales como el desarrollo de pla-
gas resistentes, eliminación de los organismos benéfi cos y 
pérdida de la biodiversidad animal, incremento de los cos-
tos de producción, surgimiento de nuevas plagas, contami-
nación de suelos y agua, así como daños a la salud de los 
trabajadores del campo y de los consumidores de los pro-
ductos agrícolas [Asosid, 2005b: 3]. 
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En la investigación realizada, encontramos que hay 
muchas entidades y muy pocos programas dispersos, que 
no llegan a los productores con la sufi ciente información y 
claridad como para crear la conciencia necesaria para 
cambiar sus prácticas agrícolas habituales. La delegación 
de Sagarpa, mediante su programa de Sanidad Vegetal, 
norma y monitorea la estabilidad ecológica y el Comité 
Estatal de Sanidad Vegetal, (Cesaveg), organismo auxiliar, 
constituido como asociación civil, opera este programa. 
Cesaveg proporciona asesoría y supervisión al productor 
en cuanto a la aplicación de agroquímicos de acuerdo con las 
especifi caciones emitidas por Sagarpa. Su política se basa 
en el Manejo Integrado de Plagas (MIP) que comprende: 
control químico selectivo, utilización de todos los métodos 
y tecnologías disponibles, manejo inteligente de plaguici-
das, monitoreo y muestreo y niveles críticos de acción. 
Otro método que se está promoviendo es el manejo agroeco-
lógico de plagas (MAP) que sustituye el uso de plaguicidas 
por toda una gama de prácticas y estrategias que incluyen 
control cultural, físico y mecánico, biológico, genético, uso 
de productos alternativos y control no químico. El control 
biológico, eje del MAP, es el estudio y utilización de organis-
mos parásitos y depredadores (entomófagos) y patógenos 
(entomopatógenos) para regular la población de una plaga, 
manteniéndola a niveles que no causen daño económico al 
cultivo [Asosid, 2005b: 4]. Cesaveg tiene un Laboratorio 
de organismos benéfi cos en donde reproduce enemigos 
naturales de las plagas. 

El CDT Villa Diego, del FIRA, ofrece capacitación en el 
monitoreo y control de plagas. Este centro que tiene una 
experiencia de 35 años en la labranza de conservación, 
ofrece asesoría y capacitación, fomentando la reducción en 
la aplicación de insecticidas químicos y promueve el uso 
de bioinsecticidas. Si bien la labranza de conservación 
contempla el manejo agroecológico de plagas mediante la 
restauración de la biodiversidad funcional que reactive el 
control biológico y la utilización complementaria de diversas 



SUSTENTABILIDAD DE LAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS 245

herramientas alternativas, la investigación realizada 
mostró que solo 6.72% de los productores utilizan control 
biológico de las plagas (anexo 2: cuadro 19). Es evidente 
que las prácticas sustentables aún no se conocen, y mucho 
menos se aplican. 

Con respecto al control de las malezas, en siembra di-
recta se promueve el manejo integrado de malezas (MIM). 
Este enfoque incluye diversas modalidades de prevención 
y control, como el control químico (herbicidas), el control 
cultural (prácticas de manejo: rotación de cultivos, alter-
nancia de herbicidas, espacios cortos entre hileras de cul-
tivo) y en algunos cultivos se pueden utilizar también el 
control biológico, mediante la acción de enemigos naturales 
de las malezas (micoorganismos e insectos). 

En siembra directa, los rastrojos actúan como barrera 
física e impiden la penetración de la luz al suelo, con ello 
las semillas de las malezas se mantienen en estado de 
letargo, evitando su geminación. En los sistemas tradicio-
nales de siembra, al mover el suelo, las semillas que esta-
ban en letargo bajo el suelo son removidas a la superfi cie 
y germinan con gran rapidez. En los cultivos tradiciona-
les se utilizan implementos manuales, como son machetes 
y azadones y mecánicos para el control de maleza; en 
siembra directa esto no se puede realizar por la cobertura 
del rastrojo, por lo que el uso de herbicidas es imprescindi-
ble, por lo que el productor debe tener un profundo cono-
cimiento del tipo de malezas, su grado de infestación, los 
tipos de herbicidas disponibles y los tiempos, formas y 
dosis apropiados para su control, requisitos que los pro-
ductores no conocen, por lo que este tipo de alternativas 
resultan bastante inaccesibles, dada la costumbre de rea-
lizar prácticas que resuelvan los problemas rápidamente 
aunque pongan en riesgo sus cultivos [Asosid, 2006b]. Por 
otra parte, son los mismos técnicos que les venden los 
productos, quienes recomiendan qué, cuánto y cómo deben 
aplicarlos.
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MANEJO DE ESQUILMOS

El municipio de Salamanca y la ciudad de Salamanca, 
especialmente durante el invierno, son los lugares más 
contaminados del país. Buena parte de la contaminación 
del aire se debe a la quema de rastrojos, práctica común 
entre los agricultores. Ante esta situación y frente a los 
compromisos internacionales adoptados y estipulados en 
la NTA 005,11 los gobiernos federal, estatal y municipal, 
emprendieron el “Programa de contingencias ambienta-
les y atmosféricas del municipio de Salamanca”. En este 
contexto, el sector agrícola se ha comprometido a eliminar 
la quema de esquilmos. Para los agricultores, la quema de 
rastrojos es una forma rápida y económica para el estable-
cimiento del siguiente cultivo, sin embargo, al quemar el 
rastrojo, además de la contaminación del aire, el suelo pier-
de su capacidad productiva: queda desprovisto del acol-
chado natural que lo protege, lo que favorece la erosión por 
acción del aire y del agua; pierde gran cantidad de agua 
almacenada en el subsuelo por evaporación; y lo más gra-
ve es que al quemar el rastrojo, que es la principal fuente 
proveedora de materia orgánica del suelo, este pierde sus 
propiedades físicas (estructura); químicas (capacidad de 
intercambio catiónico) y biológicas (eliminación de la mi-
crofauna) [Asodid, 2005c]. 

Con el propósito de evitar la pérdida de productividad 
de los suelos y principalmente, de reducir la contaminación 
del aire, varias instituciones han desplegado diversos pro-
gramas como la campaña: ¡NO QUEMES LA PATA…! en 
el que participan el Módulo de Riego Salamanca, Presi-
dencia Municipal de Salamanca, Procuraduría de Protec-
ción al Ambiente del estado de Guanajuato, SDA, Sagarpa y 

11 Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), para la Disminución de la Emisión de Gases con 
Efecto Invernadero (GEI) y Convenio de Estocolmo–PNUMA que regula el 
tratamiento de sustancias tóxicas entre ellas los pesticidas. 
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Asodid. En el estudio realizado, encontramos que solo 5.69% 
de los productores reconoció haber quemado los esquilmos 
en el ciclo primavera-verano 2007 (anexo 2, cuadro 21) y 
6.14% en el otoño-invierno 2007-2008 (anexo 2, cuadro 22); 
se trata de productores pequeños que carecen de maqui-
naria para hacer pacas y de capital para contratar mano 
de obra que lo haga; tampoco cuentan con la organización 
que les permita adquirir la maquinaria de manera colectiva. 
En las tres visitas que se hicieron al estado de Guanajuato 
(julio-diciembre de 2008, noviembre de 2009 y junio de 
2010), se encontraron incendios agrícolas en Cortazar, Valle 
de Santiago y Celaya. Si se toma en cuenta que el DR011 
tiene alrededor de 112 mil hectáreas, que la superfi cie total 
cultivada en el estado de Guanajuato es de poco más de un 
millón de hectáreas, que casi la mitad de esta superfi cie 
utiliza riego (en alta proporción con agua del subsuelo), y 
que en prácticamente toda su extensión se queman esquil-
mos, se puede entender que los alcances del programa son 
más que modestos [Pérez Espejo, 2011].

La Procuraduría Ambiental de Guanajuato, actúa por 
ofi cio y por denuncia, para lo cual realiza dos operativos al 
año de cinco semanas cada uno, con vigilancia en toda la 
zona, pero con prioridad en municipios importantes como 
Salamanca e Irapuato, y en los que se reportan más que-
mas: Cortazar, Valle de Santiago, Huanímaro, Pueblo 
Nuevo, Jaral del Progreso, y Villagrán. Los periodos de 
quemas van de mayo a junio y de noviembre a diciembre, 
y están regulados por las fechas en las que la Conagua per-
mite liberar el agua para riego. De 2007 a 2009, se habían 
llevado a cabo 244 visitas de inspección en cerca de 700 
hectáreas afectadas. Se vigila con mayor intensidad el ciclo 
primavera-verano, que es cuando hay mayor ocurrencia 
de quemas y se contrata personal adicional para esta tarea 
[Pérez Espejo, 2011].12

12 Información proporcionada por el ingeniero en Biotecnología 
Ambiental, Miguel Ángel Torrijos Mendoza del PPAG, en entrevista en el 
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El impacto de cursos como el que ofrece el Cesaveg: 
“Efectos nocivos de la quema de esquilmos”, se pierde 
cuando la quema de esquilmos agrícolas conlleva una san-
ción económica de 3 200 pesos por hectárea; aun cuando se 
logra convencer al productor para evitar la quema, mu-
chas veces, este prefi ere pagar la multa cuyo monto está 
en función del costo que representa la renta de maquina-
ria y la contratación de mano de obra para el empacado de 
esquilmos y de los costos asociados a su venta. Se pretende 
que la sanción por quema sea mayor al costo del empacado 
para estimular esta práctica [Pérez Espejo, 2011].13

En el combate a la contaminación del aire por la quema 
de esquilmos, el apoyo a la siembra directa es promovida 
como la opción más sustentable, ya que en lugar de que-
mar los rastrojos, estos se incorporan al suelo con las ven-
tajas que ya hemos mencionado. Sin embargo, el estudio 
realizado en el DR011 reveló que solo 28% de los entrevis-
tados incorporó, de alguna manera, el rastrojo al terreno 
de cultivo; 42% lo empacaba, vendía y/o regalaba, porque de 
manera inesperada en ese distrito de riego prácticamente 
nadie cría animales y 6% lo empacaba para la producción 
de champiñones y celulosa. Sólo 7% practicaba la labranza 
cero; este pequeño grupo de agricultores lleva a cabo prácti-
cas agrícolas sustentables, no por cumplir con la NTA 005, que 
no conoce, salvo en lo referente a la quema de esquilmos, 
sino por preferencia personal y porque encuentra econó-
micamente redituable hacerlo (anexo 2, cuadro 22) [Pérez 
Espejo, 2011]. 

En apariencia, las prácticas que recomienda la NTA 005 
en cuanto a incorporar cuando menos 30% de los esquil-

marco del proyecto de investigación PAPITT 35107: “Política ambiental, 
agricultura y contaminación del agua”, Guanajuato, noviembre 26, 2009.

13 Información proporcionada por el ingeniero en Biotecnología 
Ambiental, Miguel Ángel Torrijos Mendoza del PPAG, en entrevista en el 
marco del proyecto de investigación PAPITT 35107: “Política ambiental, 
agricultura y contaminación del agua”, Guanajuato, noviembre 26, 2009.
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mos, no representan retos signifi cativos de tipo técnico, 
sin embargo, hay prácticas profundamente arraigadas 
que son difíciles de modifi car porque, entre otras razones, 
son “costo-efectivas”. Por ejemplo, para poder cumplir con 
la primera práctica establecida en la NTA 005 sobre manejo 
de suelo, sería necesario dejar de aplicar plaguicidas, y 
nadie lo va a hacer mientras sean tan baratos, gracias al 
subsidio y a que no existe un programa de seguros que 
cubra las pérdidas por plagas. Lo que se pudo constatar en 
el trabajo de campo realizado en el DR011, es que la venta 
de las pacas no representaba ningún incentivo económico 
para el agricultor porque el precio de las pacas es muy bajo y 
no compensa el costo de su manejo; prefi eren regalarlas 
con tal de que alguien empaque [Pérez Espejo, 2011].

CONCLUSIONES

La aparente sencillez de las 10 prácticas sustentables 
que propone la NTA 005, confronta una gran resistencia 
por parte de los agricultores, principalmente de los peque-
ños y medianos, que constituyen la gran mayoría. Por una 
parte, la norma no ha tenido sufi ciente difusión y se desco-
nocen las implicaciones que estas prácticas pueden tener 
en los cultivos y, con toda razón, los productores no están 
dispuestos a arriesgarse y perder sus cosechas; por otra 
parte, no hay una dependencia que coordine de manera 
integral el cambio profundo que implicaría transitar hacia 
una labranza de conservación. 

Hasta ahora se ha apoyado de manera básica la meca-
nización de la siembra de este tipo de labranza, aunque no 
el empaque de esquilmos, y marginalmente la capacita-
ción continua y asesoría técnica experta y sufi ciente para 
dar seguimiento a los productores que se aventuran al 
cambio hacia prácticas agrícolas sustentables. Las meras 
razones ambientales no infl uyen en productores, cuya per-
cepción del problema ambiental es sesgada y consideran 
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que se trata de otras las actividades que tienen un impacto 
negativo en el ambiente y no la agricultura. Si en realidad 
se quiere impulsar la sustentabilidad de las prácticas 
agrícolas, tendrá que superarse esa visión parcial de las 
políticas que desarticula los impactos benéfi cos que pudie-
ran tener prácticas como las que recomienda la NTA 005. 
La siembra directa o labranza de conservación involucra 
todo un sistema agrícola, que no necesariamente tiene su 
enfoque en la mecanización del campo [Fukuoka, 1978], 
sino que requiere una visión integral de la agricultura, una 
amplia promoción, capacitación y asesoría permanentes y 
coordinadas por una entidad encargada de promover esta 
y otras prácticas que pudieran irse instrumentando de 
manera gradual [Altieri, 2009; Masson, 2009]. Las dispo-
siciones emitidas por el Instituto de Ecología del Estado 
en la NTA 005 y canalizadas a través de la SRL están básica-
mente orientadas hacia el control de la quema de esquilmos, 
por otro lado, los cargos en la SRL son de tipo político y los 
intereses de la directiva están más en otros asuntos que 
en la agricultura. 

Por lo que hemos podido observar en la investigación, 
la quema de esquilmos se evita retirando 70% de estos, 
pero las otras prácticas sustentables quedan relegadas y 
sin ningún tipo de seguimiento por parte de alguna institu-
ción gubernamental. Remediar la contaminación del agua 
por fertilizantes y plaguicidas requiere una modifi cación 
en las prácticas agrícolas, de tal suerte que el rendimiento 
de la tierra se lleve a cabo mediante otras tecnologías, 
otros insumos, otra visión de lo que es la sustentabilidad, 
que en este caso, remite justamente a las propiedades que 
aporta la naturaleza mediante complejos procesos bioquími-
cos que involucran agua, tierra, sol, viento, y a toda la gama 
de microorganismos que aún ignoramos de qué manera 
contribuyen a la producción de alimentos limpios y nutri-
tivos para el ser humano.
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 PROPUESTAS DE POLÍTICA AGROAMBIENTAL 

Rosario Pérez Espejo, Andrea Santos Baca 
y Alonso Aguilar Ibarra

En este capítulo se muestran los límites de los modelos 
teóricos de valoración de costos y benefi cios del mejora-
miento de la calidad del agua aplicables a la agricultura. Se 
revisan dos propuestas de política agroambiental (plagui-
cidas y tarifa eléctrica para bombeo agrícola) elaboradas 
por el Instituto Nacional de Ecología, y se comentan los 
resultados de una investigación sobre los impactos de la 
reducción del agua para riego en variables macroeconómi-
cas. Se plantean seis propuestas de medidas voluntarias 
para reducir los problemas de sobreúso y uso inadecuado 
de insecticidas, herbicidas, fertilizantes y agua; asimismo, 
se presentan los resultados de un modelo de regresión 
para estimar el impacto de un impuesto al insecticida pa-
ratión metílico y se plantea el subsidio a la maquinaria 
agrícola (empacadoras) para cumplir con la Norma Técnica 
Ambiental 005 (NTA 005).

INTRODUCCIÓN

Los principales problemas de contaminación agrícola del 
agua documentados en esta obra, a partir de la investi-
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gación desarrollada en el DR011, son el sobreúso y uso in-
adecuado de insecticidas, herbicidas y fertilizantes, y el 
incumplimiento de la norma NTA 005 de Guanajuato. Los 
efectos negativos del sobreúso de insumos en el ambien-
te están estrechamente relacionados con el sobreúso de 
agua, que es el medio de transporte de los contaminantes 
a cuerpos de agua. 

Las complejidades de la regulación ambiental en el sec-
tor agrícola examinadas en el capítulo 1 de este trabajo, 
no han impedido que algunos países establezcan medidas 
de tipo impositivo o regulatorio con el objetivo de mejorar 
la calidad de sus cuerpos de agua. Dinamarca y Noruega, 
por ejemplo, gravan el uso de fertilizantes.

La teoría ofrece algunos instrumentos de control de la 
contaminación del agua, pero la mayoría no son aplicables 
al sector agrícola. De manera sucinta, se comentarán es-
tas propuestas teóricas y las limitaciones que se encuentran 
en la agricultura de riego mexicana para su aplicación. 

PRINCIPIOS TEÓRICOS 

El diseño de políticas para el control de la contaminación 
agrícola del agua parte de que la degradación de la calidad 
del agua signifi ca daños que tienen un costo; los benefi cios 
de las políticas de control son la reducción del costo de 
esos daños. Estos costos incluyen: 1. Gastos de las unida-
des de producción en prácticas y equipo de control de la 
contaminación; 2. En ciertas circunstancias, el incremen-
to en el precio de los productos y, 3. Gastos de monitoreo 
y vigilancia de la política de control. Los benefi cios involu-
cran mejorías en la salud pública, en los usos recreativos 
del agua y reducción en los costos de su tratamiento. 

En este trabajo se parte de que los cambios en las prácti-
cas agrícolas no signifi can un incremento en los costos, dado 
el sobreúso de insumos detectado, y que los productores y las 
medidas que se aplican no afectan el precio de los productos.
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El análisis de costos y benefi cios de la política agroam-
biental de control incluye tres pasos: 1. La identifi cación 
(y pronóstico) ex ante y ex post, de los impactos de dicha 
política en la producción, precios, salarios, ganancias, uso 
de la tierra y otros recursos, niveles de calidad ambiental 
y uso humano directo e indirecto del ambiente; 2. Valora-
ción y, 3. Agregación de los impactos en individuos y en el 
tiempo. 

Pronosticar los impactos de los cambios en las prácticas 
agrícolas en la calidad del ambiente (benefi cios en el volu-
men y frecuencia de los fl ujos de contaminantes como resul-
tado del cambio en el uso de insumos), requiere emplear 
modelos físicos que vinculan las prácticas agrícolas con 
las cargas contaminantes y con los indicadores quími   cos y 
biológicos de calidad del agua.1 

Existen estudios de los benefi cios del mejoramiento de 
la calidad del agua que se han estimado mediante diver-
sas técnicas (gastos defensivos, costo del viaje, precios he-
dónicos y valoración contingente) pero, prácticamente no 
hay estimaciones empíricas de los benefi cios económicos 
de reducir los daños en la calidad del agua que producen 
los contaminantes agrícolas. Esto se debe a la difi cultad 
de vincular las políticas a los cambios en los servicios rela-
cionados con la calidad del agua, a fallas de mercado y a la 
característica de uso común de la mayoría de los benefi cios. 

1 Modelos de “escorrentía” y “destino y transporte a nivel de cuenca 
y a escala de parcela”. Ejemplos de modelos a nivel de cuenca: 1. Soil 
and Water Assessment Tool (SWAT) usado ampliamente en Estados 
Unidos, 2. US Geological Survey SPARROW (for Spatially-Referenced 
Regression on Watershed Attributes), 3. Hydrologyc Simulation 
Program-FORTRAN (HSPF). A nivel de parcela: a) Universal Soil Loss 
Equation (USLE), b) Chemicals, Runoff and Erosion from Agricultural 
Management System (CREAMS), c) Groundwater Loading Effects of 
Agricultural Management System (GLEAMS), d) Erosion-Productivity 
Impact Calculator (EPIC), e) Pesticide Root Zone Model (PRZM), f) Nitrogen 
Leach and Environmental Analysis Package (NLEAP) [Ribaudo y Shortle, 
2001].
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De manera indirecta, estos benefi cios se han estimado a 
partir de los que se obtienen al reducir la erosión del suelo 
en áreas de cultivo.2

Estimación del costo de un cambio 
en la producción agrícola

El costo de una granja que tiene que cumplir con una polí-
tica de control de la contaminación se mide por el cambio 
en las cuasi-rentas.3

Ejemplo: se considera un grupo de agricultores en com-
petencia perfecta, produciendo un solo tipo de producto:

Función de producción de una granja representativa:

x = f(z) (1)

donde: x = vector de productos y
  z = vector de insumos

Maximización del benefi cio (sin política agroambiental):

π = px – c(x, w) (2) 

donde: p = precio del producto
  w = vector de precios de insumos y

c(x, w) = mín {wz: f(z) ≥ x}  (3)

Mediante este modelo, se puede analizar el efecto de un 
impuesto para reducir el uso de un insumo contaminante 
(un plaguicida, por ejemplo), que produce un cambio en el 

2 Programa de Conservación del Suelo [Bishop, 1994; Ribaudo y 
Shortle, 2001].

3 Si los precios de los productos e insumos se modifi can, entonces se 
deben considerar los costos del bienestar de consumidores y proveedores 
de insumos agrícolas.
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precio de los insumos y en el benefi cio. Si p0 y w0 son los 
valores de p y w antes del impuesto y π0 el benefi cio base 
óptimo, el costo de un instrumento de control de contami-
nación para la granja es la reducción de la cuasi-renta del 
nivel base:

Maximización del benefi cio (con política agroambiental):

π1 = px* – c(x*, w + t)   (4)

donde: t = vector de la tasa de impuesto 
  x* = producción óptima y 
  ∆ = π1– π0 es el cambio en la cuasi–renta

En principio, este cambio puede ser medido y descrito 
de manera gráfi ca de dos maneras: a) como un cambio en 
el excedente del consumidor, tomando a la granja como 
consumidora de insumos y usando las curvas de demanda 
de insumos de esta y, b) como un cambio en el excedente 
del productor, usando las curvas de oferta de la granja.

Caso a) Se supone que se grava solo un insumo (fertili-
zantes) y que los precios de los productos y los insumos se 
modifi can. Sea el primer elemento de w el precio del ferti-
lizante; w1

0 el precio base del fertilizante y w1
1 = w1

0 + t el 
precio más el impuesto. Empleando los resultados típicos 
de la teoría del bienestar, ∆ se puede expresar:

     0 + t w1Δ = ∫ z1 (p0, w) dw1 w1

Donde z1(p,w) es la función de demanda de fertilizantes 
de la granja. 

Caso b) El análisis a nivel de granja se puede hacer 
extensivo al mercado de insumos si se grava por igual a 
todos los compradores.
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A diferencia de un impuesto a los insumos, el impuesto 
proxy incrementa el precio que se paga por los insumos y 
modifi ca la función de costo para incluir el impuesto como 
un argumento separado. La función de costos de la granja 
sería: c(x, w, tr) = mín{wx– tr r(z): f(z) ≥ x} y la función de 
benefi cio con el impuesto sería px*–cr (x*,w + tr), donde x* 
es la producción óptima. El cambio en la cuasi–renta es: 
∆ = π1– π0

Estimación de costos directos de cumplimiento 

El método del costo directo de cumplimiento [USEPA, 2008] 
que incluye gastos para instalar y operar equipo de con-
trol, es una forma simple de estimar los costos de control 
de contaminación. El ejemplo típico se refi ere a la insta-
lación de sistemas de tratamiento en unidades ganaderas 
intensivas, pero su mayor limitación es que no permite 
efectos de sustitución de insumos y productos que el pro-
ductor practicaría para reducir los costos de cumplimiento.4 
Esta respuesta reduciría el costo de cumplimiento respecto 
del que se hubiera obtenido vía el método de costo directo. 

Otros métodos más avanzados modelan la respuesta de 
la granja y del mercado. Los modelos a escala de granja 
son especialmente útiles para analizar las posibles respu-
estas económicas de los productores a las medidas de 
política (y los costos de su cumplimiento dados factores 
estructurales como el tamaño de la granja) y los impactos 
de las respuestas de los productores al movimiento de con-
taminantes desde la granja.

En conclusión, los métodos para analizar el impacto de 
medidas de política en la calidad del agua son escasos y 
difícilmente aplicables a la agricultura.

4 El agricultor podría sustituir cultivos por aquellos menos demandantes 
de fertilizantes y podría sustituir los fertilizantes por otros insumos.
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PROPUESTAS SOBRE PLAGUICIDAS Y AGUA 

En México, prácticamente no existen políticas agroam-
bientales; las normas ofi ciales mexicanas sobre descargas 
de aguas residuales solo aplican a los productores que ge-
neran descargas puntuales y no existen impuestos (pero sí 
subsidios) que graven el uso de insumos. Los agricultores 
pueden usar plaguicidas en cantidades enormes, porque 
no hay forma de hacer cumplir la reglamentación estable-
cida en los artículos 96 de la Ley de Aguas Nacionales y 
120 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente.

Para cambiar esta situación, el Instituto Nacional de 
Ecología (INE) elaboró dos propuestas que van más allá de 
las iniciativas voluntarias, y cuya puesta en marcha con-
duciría, sin lugar a dudas, a reducir el uso de plaguicidas 
y la extracción de agua del subsuelo. Además, se han elabo-
rado estudios que evalúan el impacto de políticas que limitan 
el uso del agua para riego, en las variables macroeconómi-
cas producción, ingresos agrícolas, importaciones y expor-
taciones. Por su importancia, se hará una breve referencia 
a estas tres propuestas, de las cuales las dos primeras se 
encuentran congeladas en la Cámara de Diputados.

Impuesto a los plaguicidas (Instituto Nacional 
de Ecología)

Está documentado en México –y en otros países– que el 
sobreúso de plaguicidas y fertilizantes tiene efectos ne-
gativos en la salud humana y en la calidad del agua. La 
propuesta del INE de modifi car el subsidio a los plaguicidas 
parte de tres hechos [Muñoz y Ávila Forcada, 2005]: 1. La 
demanda de plaguicidas es inelástica; 2. La agricultura 
mexicana emplea plaguicidas prohibidos en otros países y 
en México y, 3. El uso de plaguicidas está subsidiado.
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En función de los diferentes niveles de toxicidad de los 
plaguicidas, la propuesta del INE considera tres escenari-
os: 1. Eliminar la exención del impuesto al valor agregado 
(IVA) a todos los plaguicidas, cualquiera que sea su nivel de 
toxicidad, lo cual reduciría su uso drásticamente; 2. Re-
ducir el impuesto en función de la toxicidad a 0, 5, 10 y 
15%, dependiendo de que se sean menos, moderadamente, 
muy y extremadamente tóxicos y, 3. Gravar solo los plagu-
icidas más nocivos con 10% y dejar exentos a los demás 
[Muñoz y Ávila Forcada, 2005].

Como las elasticidades cruzadas son importantes, los 
autores concluyen que el escenario en el que se observan 
los cambios más signifi cativos en la demanda de plaguici-
das, es un impuesto a su toxicidad, siempre y cuando la 
elasticidad de precio sea alta y la cruzada mayor que 1 por 
ciento.

Es inadmisible que las autoridades correspondientes 
(Semarnat, Secretaría de Salud, Sagarpa y el Cicoplafest) 
permitan el uso de plaguicidas altamente tóxicos, particular-
mente el paratión metílico.

Tarifa 09 sobre riego agrícola (INE)

La propuesta para “desacoplar” la tarifa eléctrica para 
bombeo agrícola [Ávila et al., 2005], reconoce los si-
guientes factores: 1. El agua para riego agrícola es gra-
tuita; 2. La electricidad que consumen las bombas está 
subsidiada, aun para agricultores que no tienen un 
título de concesión (45 382, que representan 43.3% del to-
tal de usuarios de agua de pozo) y, 3. La efi ciencia del 
riego agrícola, tanto el de gravedad como el de pozo es 
muy baja (45%). Estos factores tienen como consecuencia 
que 88 de los principales acuíferos estén sobreexplota-
dos y que existan problemas de subsidencia e intrusión 
salina en el agua subterránea.
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“Desacoplar”, para el caso de la tarifa eléctrica,5 es dar 
en efectivo el subsidio que ahora reciben los agricultores 
que utilizan energía eléctrica para el bombeo agrícola, vía 
la tarifa 09. Esta propuesta contempla cinco escenarios: 
1. Que la “reingeniería” del subsidio se aplique solo en los 
acuíferos sobreexplotados, donde se encuentra 30% de 
los productores; 2. Reintegrar el subsidio promedio a todos 
los usuarios6 (5 899 pesos al mes a los que tienen un título 
y 5 398 pesos a los que carecen de él), medida que benefi -
ciaría a los productores pequeños, pero perjudicaría a los 
grandes que tienen el mayor consumo de electricidad y 
agua, y los que detentan el mayor poder político; 3. Otorgar 
el subsidio de acuerdo con el monto promedio histórico de 
consumo de electricidad de 2002 y 2003; permanecerían 
las mismas inequidades, los grandes agricultores no ve-
rían disminuido su ingreso, pero se transparentaría el 
subsidio; 4. Que el subsidio solo aplique a los usuarios que 
tienen una concesión con la fi nalidad de regularizar pozos 
sin permiso (los autores reconocen que habría oposición de 
la autoridad del agua porque si no hay permiso es porque 
se trata de zonas de veda y vulnerables) y, 5. Conceder un 
subsidio por hectárea cultivada, tipo Procampo, con las 
variantes de “con y sin concesión”. Los autores consideran 
que este escenario benefi ciaría a los productores más efi -
cientes que requieren poca agua, pero que la alternativa 3 
que subsidia de acuerdo con el consumo histórico es más 
fácil de administrar (se basa en los recibos de consumo exis-
tentes) y menos polémica en cuanto a oposición de grandes 
usuarios, porque conserva la inequitativa distribución del 

5 Se desacopla el subsidio a la generación de energía eléctrica para 
bombeo agrícola pero se mantiene el subsidio a la transmisión.

6 El dinero se expediría en un cheque o como fi nanciamiento para la 
compra de insumos agrícolas y/o compra de equipo de riego, mediante 
los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (Cader). Con ello, cabe la 
posibilidad de que el subsidio a la compra de insumos –plaguicidas y/o 
fertilizantes– incentive el sobreúso de estos.
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subsidio: 33 usuarios reciben un subsidio mayor a 500 mil 
pesos anuales, mientras 17 mil reciben menos de 500 pe-
sos al año.

En los resultados de este estudio se menciona que des-
acoplar el subsidio por concepto de generación de energía 
eléctrica (manteniendo el de transmisión), equivale a au-
mentar la tarifa promedio hasta 0.63 pesos, con lo cual se 
reduciría el consumo de agua entre 15 y 19%, aproximada-
mente (2 988 millones de litros). Si también se cobrara el 
costo de transmisión, la tarifa llegaría a 1.40 pesos/kw/
hora y la recarga de acuíferos “sería aún mayor”. 

Los benefi cios generales del desacoplamiento de la tarifa 
serían: 1. Producir cultivos menos intensivos en agua, 2. In-
centivar el empleo de tecnologías de riego más efi cientes, 
3. Disminuir el consumo de agua y energía eléctrica, 4. Mejorar 
la efi ciencia de la actividad agropecuaria.

Reducción del agua para riego agrícola 

Yúnez y Rojas [2008] analizan los efectos de una reduc-
ción en la disponibilidad de agua para riego en la produc-
ción agrícola y el bienestar, y concluyen que dado el bajo 
precio del agua para riego, un aumento en su costo no 
haría más efi cientes las prácticas de riego. La reducción 
en la disponibilidad de agua puede provenir de una de-
cisión de política (por ejemplo, canalizar el agua de riego 
para otros usos que no son los agrícolas), pero también 
puede ser un resultado de su contaminación y de los efec-
tos del cambio climático. Cualesquiera que fueran las causas 
de su menor disponibilidad, esta tendrá efectos negativos en 
la producción agrícola (particularmente en los hogares 
del norte y del río Bravo y, en menor medida, en el in-
greso real de los hogares ricos de estas regiones, en uno de 
los escenarios analizados). Como factores que pueden ami-
noran estos efectos se señalan la inversión de recursos por 
parte de las Asociaciones de Usuarios de Agua (cuyos 
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ingresos aumentarán por efecto de un incremento en el 
precio sombra del agua resultado de su menor oferta, 
según otro de los escenarios), y la adopción de tecnologías 
que incrementen la efi ciencia del riego.

El modelo de equilibrio general que emplean para el 
sector agropecuario, incluye escenarios macro de apertura 
comercial total y el establecimiento del IVA en los alimentos. 
Los efectos en este sentido son distintos entre regiones, por 
lo que se sugiere que las medidas políticas tomen en cuenta 
las particularidades regionales; esto a su vez requiere, se-
ñalan los autores, una mayor coordinación institucional 
entre las secretarías de Agricultura, Medio Ambiente, De-
sarrollo Social y Hacienda. El párrafo fi nal del artículo es 
llamativo: como las medidas que se pueden tomar para 
lograr un uso más efi ciente del agua afectarán algunos 
sectores de la sociedad, se requerirá de voluntad política 
para llevar a cabo estas acciones.

Este último estudio no señala o propone una política 
específi ca de reducción de la disponibilidad de agua para 
la agricultura, pero muestra escenarios de los impactos de 
esta posibilidad que es necesario tomar en cuenta. ¿Sería 
aceptable afectar el bienestar, de por sí precario, de los 
productores agrícolas de ingresos medios y bajos, mientras 
el de los estratos más ricos prácticamente no se modifi ca?

PROPUESTAS PARA EL DR011

Las propuestas que se plantean en este apartado son re-
sultado de la investigación realizada en el DR011, de su si-
tuación específi ca respecto del uso de insumos, y de la obli-
gación de los agricultores de cumplir con la NTA 005. Sólo 
bajo ciertas circunstancias se podrían hacer extensivas a 
zonas de riego con características y problemas similares.

Ante los problemas detectados, se sugieren las siguien-
tes medidas de política agroambiental (cuadro 1):
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Cuadro 1. Propuestas de política agroambiental

Problema Medida política

Sobreúso y 
uso inade-
cuado de 
plaguicidas: 
insecticidas, 
herbicidas, 
fertilizantes.

Prohibición de insecticidas altamente tóxicos (paratión metílico).
Prohibición de herbicidas tóxicos (atrazinas).
Capacitación en el uso de agroquímicos 
 (insecticidas, herbicidas, fertilizantes).
Divulgación de resultados de investigación relativos a sobreúso y 
 mal uso (combinaciones) de agroquímicos e impacto en los costos.
Campaña de información sobre problemas de salud relacionados 
 con el uso de insecticidas y herbicidas.
Aplicar un impuesto al paratión metílico.

Sobreúso 
de agua.

Capacitación en el empleo de agua.

Incumpli-
miento 
de la NTA 005.

Subsidio a la compra, operación y mantenimiento de maquinaria 
 para el empacado de esquilmos.
Coordinación entre el Instituto de Ecología y la Secretaría de Desa
 rrollo Agropecuario para promover el cumplimiento de la NOM 005. 

Fuente: Elaboración propia.

Respecto de los fertilizantes, solo se proponen medidas 
de capacitación, pues es poco práctico proponer lo contrario 
a lo que hacen todas las instituciones que tienen injerencia 
en la producción agrícola, subsidiarlos; puesto que este sub-
sidio es una demanda generalizada de los agricultores y dado 
que una parte importante de la contribución de Procampo se 
utiliza precisamente en la compra de fertilizantes.

Con excepción del impuesto al paratión metílico, las 
propuestas de política para el DR011 para reducir y/o evi-
tar el sobreúso de insecticidas, herbicidas y agua, se en-
cuentran en el rubro de medidas voluntarias, a las cuales 
no aplican los supuestos y forma de operar de las metodo-
logías que se mostraron al inicio de este capítulo, por las 
siguientes razones:

1. Las variables agregadas no impactan (precios de los 
productos e insumos, producción, salarios, ganancias, uso 
de la tierra y otros recursos); 2. No signifi can un gasto 
para los productores; 3. Para quienes sobreúsan insumos 
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suponen una reducción en los costos de producción; 4. Supo-
nen, de manera intuitiva, menor escorrentía de contami-
nantes hacia los cuerpos de agua; 5. No requieren modelos 
de “destino y transporte de contaminantes” a nivel de 
cuenca, ya que no se trabajó a esa escala; 6. No se trabaja 
con variables proxy de desempeño ambiental porque no 
existe información sobre la pérdida en campo de plaguicidas 
o nutrientes y la investigación tampoco obtuvo informa-
ción al respecto; 7. No existen gastos adicionales por parte 
de la autoridad, puesto que ya existen programas de capa-
citación e información. 

El problema fundamental de incumplimiento de la NTA 
005 es que establece prácticas agrícolas que la institución 
que la emite (Instituto de Ecología de Guanajuato, IEG) y 
la vigila (Procuraduría de Protección al Ambiente de Gua-
najuato, PPAG), no están en posibilidad ni de promover. 
Hacer cumplir las 10 prácticas agrícolas de la NTA 005 (de 
la undécima, quema de esquilmos, se hace cargo la PPAG) 
requiere, forzosamente, que estas instituciones acuerden 
con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de Guanajuato 
para que esta se encargue de la NTA 005, con excepción de la 
vigilancia de la quema de esquilmos. La otra premisa para 
su cumplimiento es que se apoye a los pequeños producto-
res en la compra de la maquinaria necesaria para empacar 
los esquilmos. Este podría ser un subsidio que se otorgara a 
estos productores quienes llevan a cabo en mayor medida 
la quema de esquilmos.

El impuesto al paratión metílico

El intenso uso que se hace de paratión metílico7 –insec-
ticida altamente tóxico prohibido en otros países–,8 es 
resultado de una decisión de tipo político-administrativa 

7 Se trata de la formulación a 2% en polvo. 
8 Diario Ofi cial de la Federación 03/01/1991.
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que otorga a la Comisión Intersecretarial para el Control 
del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustan-
cias Tóxicas (Cicoplafest) la facultad de autorizar su uso. 
Como además, los plaguicidas están exentos del pago del 
IVA, su impacto en el costo de producción de los cultivos es 
muy bajo.

En el espacio de estudio, los insecticidas representaron 
entre 1.2 y 3.6% del costo total de producción de los cuatro 
cereales, y los herbicidas alrededor de 6% [Pérez Espejo et 
al., 2011b]. ¿Cuál es el impacto del paratión metílico en 
los costos y rendimientos? La respuesta es muy compleja; 
los insecticidas se emplean de manera preventiva, exista o 
no la plaga; si esta no se presenta, los rendimientos son los 
mismos si se aplica o no el insecticida, pero si no se aplica 
y hay un ataque, los rendimientos pueden reducirse de 
manera considerable.

Para contar con mayor información que apoyara no solo 
la eliminación del subsidio, sino el establecimiento de un 
impuesto al paratión metílico en el espacio de estudio, se 
estimó un modelo econométrico basado en una función de 
producción mixta [Heady y Dillon, 1961; Volke Haller, 
1982] para el trigo y la cebada en el ciclo otoño-invierno 
2007-2008.9 Esta función permitió identifi car las relaciones 
entre los insumos agroquímicos (fertilizantes, insecticidas y 
herbicidas), agua y semilla, con los rendimientos, así como 
una función de utilidad y relación rendimiento-costo para 
fertilizantes, insecticidas y agua,10 cuyas características, 
supuestos y limitaciones se presentan en el anexo 5. 

El paratión metílico es el insecticida más tóxico (nivel II 
de la OMS) y más empleado por los usuarios del DR011 en 
los cuatro principales cultivos de la región: trigo y cebada 
en otoño-invierno y sorgo y maíz en primavera-verano. 

9 Cuando se realizó la encuesta aún no se levantaba la cosecha del 
ciclo primavera-verano 2008.

10 En esta tarea se contó con la valiosa colaboración de la licenciada 
Thalia Hernández Amezcua.
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Este insecticida tiene una fórmula sumamente fl exible, 
que permite su aplicación a una amplia gama de cultivos 
y su bajo precio (6 pesos/ kg) estimula su sobreúso, em-
pleándose en dosis mucho mayores a las recomendadas 
(véase capítulo 8 de esta obra). 

Ya que los impuestos son un instrumento para desin-
centivar el sobreúso de insecticidas, se simuló el grava-
men del precio de venta con un impuesto y su efecto en el 
ingreso de los agricultores. La función de ingreso se estimó 
en dos situaciones diferentes: para las cantidades reco-
mendadas, y para las medidas realmente empleadas. 

La función de producción que se estimó solo incluye al-
gunos de los insumos de la producción agrícola y dejó fuera 
la preparación de terreno (1 860 pesos), siembra y fertili-
zación (700) pesos, y cosecha (916 pesos), por lo que solo 
explica alrededor de 40% de los costos totales y por tanto, 
el ingreso neto obtenido es superior al realmente obtenido 
por el agricultor. A pesar de esto, la información permite 
evaluar el impacto de un incremento de 100% en el precio 
del paratión metílico. 

La intención del impuesto no es que el agricultor asuma 
el costo del daño ambiental (que es muy difícil estimar), 
sino que reduzca la cantidad empleada de este insumo. El 
incremento en el costo marginal del paratión metílico re-
sultado de un impuesto de 100% sobre su precio produce 
dos efectos: 1. Se reduce de 40 kg a 20 kg la cantidad de 
este insumo que maximiza el ingreso del agricultor, man-
teniendo el resto de los insumos constantes (anexo 5, 
cuadro 38); 2. Se reduce en menos de 1% el ingreso del 
productor, en cualquiera de los dos casos estimados, para 
cantidades recomendadas y para cantidades medias real-
mente empleadas (anexo 5, cuadro 39). 

Otros resultados del modelo son los siguientes:

1. El óptimo económico de la lámina de riego se aproxima 
a la lámina calculada recomendada (programa DRiego). 
Los agricultores obtendrían mejores resultados en sus 
ingresos si disminuyeran la cantidad de agua empleada. 
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2. Los fertilizantes hacen la contribución más impor-
tante al rendimiento.

3. La semilla se relaciona de manera positiva con el 
rendimiento, pero se encontró una gran diferencia 
entre la recomendación y el promedio empleado.

4. El óptimo económico para clorpirifos, sal dimetila-
mina y el tralkoxidim muestra coefi cientes negati-
vos; el primero se puede explicar porque se trata de 
un insecticida que no se recomienda para el trigo y 
la cebada. Los herbicidas, por lo visto, no contribuyen 
al rendimiento.

La contribución del paratión metílico al rendimiento es 
mínima y su costo, por ser muy bajo, no impacta gastos. 
La cantidad óptima es mayor que la recomendada porque 
la racionalidad económica de su uso es independiente de 
sus efectos ambientales. Pero, con un impuesto de 100% al 
paratión metílico, el equilibrio se obtiene con una cantidad 
similar a la recomendada (20 kg). 

Subsidio a la compra, operación y mantenimiento 
de maquinaria para el empacado de esquilmos

En el DR011 existen programas de apoyo a la mecaniza-
ción para la siembra directa o labranza cero, con lo cual 
se estimula a la industria de maquinaria agrícola y se 
apoya el cumplimiento de la NTA 005. Sin embargo, esta 
estrategia queda trunca porque la cantidad que se otorga 
para la adquisición de empacadoras de esquilmos es muy 
reducida. Mientras el monto que se otorga a la compra 
de sembradoras ha variado entre 70 y 75% del apoyo del 
programa, el destinado a empacadoras varió entre 1 y 12% 
de 2008 a 2010 (véase capítulo 10 de este estudio). 

El costo de una empacadora de esquilmos es de cerca de 
300 000 pesos11 y el de las sembradoras de casi la mitad, 

11 John Deer bajo la cotización de enero de 2012.



 PROPUESTAS DE POLÍTICA AGROAMBIENTAL  271

125 000 pesos, de los cuales el productor asume 60% y el 
programa de apoyo 40% restante. 

El costo de la superfi cie afectada en 2007 (700 hectá-
reas de incendios detectados, con una sanción de 3 200 
pesos/ha), fue de 2 240 000 pesos, con lo cual se pudieron 
adquirir por lo menos siete empacadoras nuevas. 

Aunque los montos otorgados a la adquisición de empa-
cadoras han ido en ascenso, estos solo permitieron com-
prar una empacadora en 2008, tres en 2009 y seis en 2010. 
¿Podrá incidir este subsidio en la reducción de la superfi cie 
que se quema? La respuesta es, obviamente, una cuestión 
empírica que merece atención en investigaciones futuras.

CONCLUSIONES

1. La teoría aún no dispone de instrumentos econó-
mico-ambientales para controlar la contaminación 
del agua que sean de costo-efectivos, políticamente 
aceptables y ambientalmente efi cientes. 

2. Desde el punto de vista ambiental, sería razonable 
gravar –en lugar de subsidiar– los fertilizantes y los 
plaguicidas, pero desde la óptica de los productores, 
eso sería inaceptable. Por tanto, habría que imple-
mentar medidas de tipo voluntario que los convenzan 
de hacer, por lo menos, un uso adecuado de estos 
insumos.

3. Las autoridades no deberían aprobar el uso, bajo 
ninguna circunstancia, del paratión metílico, ya 
que, dado su bajo precio, se emplea de manera in-
tensiva y por encima de las recomendaciones. Una 
simulación de un impuesto de 100% sobre su precio 
reduciría su uso a la mitad y el ingreso del productor 
solo bajaría en menos de 1%. En otras palabras, el 
daño marginal (tanto ambiental como sanitario) de 
su utilización es mucho mayor que los benefi cios que 
aporta al productor.
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4. Para cumplir con la Norma Técnica Ambiental sobre 
manejo y quema de esquilmos, tendría que imple-
mentarse una estrategia de coordinación entre ins-
tituciones (Instituto de Ecología de Guanajuato y 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario de Guanajuato) 
para promover y vigilar las medidas que establece. 
Con los escasos recursos que se destinan a la adqui-
sición de maquinaria para el empacado de esquilmos 
(medida indispensable para cumplir con la norma), 
es prácticamente imposible impedir que se quemen. 
Sería necesario otorgar mayores subsidios a la adqui-
sición de empacadoras y además, focalizarlos en los 
grupos de productores pequeños y medianos que son 
quienes recurren en mayor medida a esta práctica.

Existen varias medidas voluntarias vigentes, como son 
los programas de capacitación, divulgación e información 
que pueden orientarse al uso adecuado de los agroquímicos 
para prevenir su sobreúso y uso inadecuado en cultivos para 
los cuales no están formulados. Llevar a cabo demostra-
ciones públicas del sobreúso y la pérdida de ingreso que 
este conlleva, sería una medida inicial para resolver el 
problema de contaminación agrícola del agua.

BIBLIOGRAFÍA

Ávila, Sara; Muñoz, Carlos; Jaramillo, Luis y Martínez, 
Adán [2005], “Análisis del subsidio a la tarifa 09”, Gaceta 
Ecológica, México, Instituto Nacional de Ecología, (75), 
pp. 65-76.

Bishop, J. T. [1994], “A local agency’s approach to solve the 
diffi cult problem of nitrate in the groundwater”, Journal 
of Soil and Water Conservation, 49 (2ss),  pp. 682-84.

Heady, Earl O. y Dillon, John L. [1961], Agricultural pro-
duction functions, Iowa, Estados Unidos, Iowa State 
University Press, p. 667.



 PROPUESTAS DE POLÍTICA AGROAMBIENTAL  273

Muñoz, Carlos y Ávila Forcada, Sara [2005], “Los efectos 
de un impuesto ambiental a los plaguicidas en México”, 
Gaceta Ecológica, México, Instituto Nacional de Ecología, 
(074),  pp. 643-53.

Pérez Espejo, Rosario; Jara, Alethya y Santos Baca, Andrea 
[2011], “Contaminación agrícola y costos en el Distrito 
de Riego 011, Guanajuato”, Revista Mexicana de Cien-
cias Agrícolas, México, (1),  pp. 669-84.

Ribaudo, Marc O. y Shortle, James S. [2001], “Estima-
ting Benefi ts and Costs of Pollution Control Policies”, 
J. S. Shortle y D. Abler (ed.), Environmental Policies 
for Agricultural Pollution Control: CABI Publishing),  
pp. 685-122.

USEPA [2008], “Guidelines for Preparing Economic Analysis: 
External review draft”, Estados Unidos, US Environ-
mental Protection Agency, Offi ce of Polilcy Economics 
and Innovation, National Center for Environmental 
Economics, p. 274.

Volke Haller, Víctor H. [1982], Optimización de insumos 
de la producción en la agricultura, México, Centro de 
Edafología, Colegio de Postgraduados, p. 61.

Yúnez Naude, Antonio y Rojas Castro, Luis G. [2008], 
“Perspectivas de la agricultura mexicana ante reduc-
ciones en la disponibilidad de agua para irrigación: un 
enfoque de equilibrio general”, A. Yúnez Naude y J. 
Medellín Azuara H. Guerrero García (ed.), El agua 
en México. Consecuencias de las políticas de interven-
ción en el sector, México, Fondo de Cultura Económica,  
pp. 6183-209.





[275]

CONCLUSIONES

El objetivo de este trabajo fue discutir el problema de la 
contaminación difusa generada por la agricultura. La in-
formación disponible no permite realizar investigación 
únicamente con fuentes documentales, por lo que fue nece-
sario hacer trabajo de campo para indagar sobre los temas 
fundamentales que subyacen en la contaminación agríco-
la del agua. Estos temas son la percepción de los agricul-
tores sobre los efectos de sus prácticas agrícolas en el re-
curso agua; el uso inadecuado de insumos agrícolas y el 
importante papel de las políticas públicas que han estimu-
lado el uso inefi ciente del agua, plaguicidas y fertilizantes.

Con excepción del capítulo 3, “Vulnerabilidad del agua 
y análisis de información sobre uso de atrazina”, los estudios 
de este libro son resultado de la aplicación de una encuesta 
a 145 productores del  DR011, Alto Río Lerma. De estos, 
solo se seleccionaron 94 que producen cereales (maíz, trigo, 
sorgo y cebada) en siete de los 11 módulos del Distrito. Se 
podría preguntar qué tan representativos son estos pro-
ductores del total de productores de cereales del  DR011 y 
de otras zonas de riego del país. En México no hay muchas 
investigaciones con las que se puedan contrastar estos 
resultados; sin embargo, las escasas referencias sobre 
trabajos similares (y no tan escasas para otros países), 
indican que el trabajo no presenta resultados atípicos: 
los productores agrícolas de las zonas de riego de países 
desarrollados y en desarrollo sobreúsan agua, plaguicidas 
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y fertilizantes, al considerar que su actividad no daña la 
calidad del agua además de que reciben subsidios innece-
sarios. En general, en los países en desarrollo se carece de 
los conocimientos necesarios para emplear insumos en 
manera adecuada; la autoridad ha delegado la capacita-
ción y asesoría técnica en manos de consultores privados 
(que solo pueden pagar agricultores grandes) y en las em-
presas que comercializan los insumos, pero ninguno de 
estos agentes tiene entre sus objetivos mantener la calidad 
del agua bajo parámetros adecuados. 

La cuenca del Lerma Chapala es la segunda más conta-
minada del país; sin embargo, no hay información ni sobre 
fuentes de contaminación, ni acerca de contaminantes es-
pecífi cos, como plaguicidas. La agricultura emplea 78% 
del agua que se extrae, y por la cantidad y tipo de insumos 
que emplea, tiene un impacto negativo en la calidad del 
agua. A pesar de ello, las descargas difusas agrícolas care-
cen de regulaciones porque la innegable necesidad de pro-
ducir alimentos –que además se pierden y desperdician en 
montos escandalosos– y otros insumos, relega la preserva-
ción de los recursos a un segundo plano, comprometiendo 
la actividad a corto y mediano plazos.

En este estudio se encontró: 1. Plaguicidas en los cuerpos 
de agua en una época en la  que no se estaban aplicando, 
ya que se encuentran acumulados en drenes y canales; 
2. Sobreúso y uso inadecuado de agua, insecticidas, herbi-
cidas y fertilizantes; 3. Una percepción sesgada de los 
agricultores acerca del problema; 4. Políticas públicas que 
estimulan ese uso incorrecto del agua y los agroquímicos; 
5. Insustentabilidad de prácticas agrícolas. 

Las prácticas poco sustentables documentadas en este 
trabajo, tienen como marco institucional un conjunto de 
programas hidroagrícolas cuyo efecto es el opuesto al de-
seado: en lugar de ahorrar agua aumenta su uso, y con 
este, el empleo de insumos agrícolas. Ningún programa, 
de los muchos en marcha en el  DR011, tiene como objetivo 
mejorar la calidad del agua.
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Guanajuato cuenta con una norma técnica ambiental, 
única en el país, sobre manejo de esquilmos agrícolas, su 
cumplimiento y vigilancia podría tener efectos positivos 
indirectos en la calidad del agua; para ello se requiere una 
coordinación entre instituciones que por ahora, no existe.

Aun cuando una porción considerable del  DR011 se tra-
baja bajo un régimen de renta, siguen siendo los pequeños 
agricultores el grupo más numeroso y el que en este trabajo 
presenta las prácticas agrícolas más inadecuadas. También 
sus costos de producción son más elevados por el sobreúso 
de insumos agrícolas.

La teoría económica no ofrece instrumentos económi-
co–ambientales para el control de la contaminación del 
agua que sean de costo-efectivos, políticamente aceptables 
y ambientalmente efi cientes. Desde el punto de vista am-
biental, sería razonable gravar –en lugar de subsidiar– los 
fertilizantes y plaguicidas, pero desde la óptica de los pro-
ductores, eso sería inaceptable. Por lo tanto, solo quedan 
medidas de tipo voluntario que los convenzan de hacer, 
por lo menos, un uso adecuado de estos insumos. Entre 
estas medidas se encuentran la capacitación –a fondo– en 
el uso de agroquímicos; las campañas de información so-
bre los problemas ambientales y de salud que representa 
su uso y la divulgación de resultados de investigación que 
demuestran el sobreúso y uso incorrecto de agroquímicos 
y los impactos en costos de estas prácticas.

Se recomienda que las autoridades correspondientes, 
Instituto de Ecología de Guanajuato y Secretaría de Desa-
rrollo Agropecuario de Guanajuato, realicen la coordinación 
necesaria para promover y vigilar el cumplimiento de la 
norma sobre manejo y quema de esquilmos, y sería muy 
conveniente que otros estados del país contaran con normas 
como esta.

El monto de los recursos que se destinan a la adquisi-
ción de maquinaria para el empacado de esquilmos (medida 
indispensable para cumplir con la norma), es completa-
mente insufi ciente para impedir que estos se quemen. Es 
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necesario otorgar mayores subsidios a la adquisición de 
maquinaria (sembradoras y empacadoras necesarias en la 
labranza cero), pero además, dirigirlos a los grupos de pro-
ductores pequeños y medianos que son quienes recurren 
en mayor medida a esta práctica.

Un ejercicio que supone y modela un impuesto de 100% 
al paratión metílico, insecticida que debería estar prohibido, 
demuestra que la maximización del ingreso es compatible 
con la reducción de su uso, y que un impuesto de 100% 
a su precio, tendría un efecto en el ingreso de menos de 
1 por ciento.

Por último, es necesario que la autoridad correspon-
diente, la Comisión Nacional del Agua, genere informa-
ción más precisa sobre indicadores de calidad del agua, 
que estos incluyan la presencia de agroquímicos en los 
cuerpos de agua y que su monitoreo sea sistemático.
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS

AMIFAC Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, A. C. 
ARIA Agrupación Regional de Innovación Agrícola
Asosid Agricultura Sostenible Basada en Siembra Directa A. C.

ATSDR
Agency for Toxic Substances and Disease Registry (Agencia para 
sustancias tóxicas y el registro de enfermedades)

Cader Centros de Apoyo al Desarrollo Rural
CDT Centro de Desarrollo Tecnológico
CE Convenio de Estocolmo 
CEAG Comisión Estatal del Agua de Guanajuato 

Cesaveg Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Guanajuato
CFC Clorofl uorocarbonos 
CFE Comisión Federal de Electricidad

Cicoplafest
Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias 
Tóxicas

CIMMYT Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo
CMNUCC Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
Cofepris Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Conagua Comisión Nacional del Agua
Conaza Comisión Nacional de las Zonas Áridas

Coneval Consejo Nacional de Evaluación para la Política Social
COP Compuestos Orgánicos Persistentes 
Cotas Consejos Técnicos de Aguas Subterráneas

Coussa Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua

CP Colegio de Posgraduados
CR Convenio de Rótterdam 
Creams Chemicals and Erosion from Agricultural Management System Models
DBO Demanda Bioquímica de Oxígeno
DDA 2,2-bis(4-chlorophernyl)-acetic acid
DDD Diclorodifenildicloroetano
DDE Diclorodifenildicloroetileno
DDT Dicloro Difenil Tricloroetano
DNP Descargas no puntuales 
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DP Descargas puntuales
DQO Demanda química de oxígeno
 DR011 Distrito de Riego 011 Alto Río Lerma

DR085 Distrito de Riego 085 La Begoña
EPIC Erosion-Productivity Impact Calculator model

FAO
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación

Fertimex Fertilizantes Mexicanos, S. A.

Fidea
Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración para la 
Ejecución de Programas Hidroagrícolas

FILSA Fertilización Integral de la Laguna, S. A.
FIRA Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura

Firco Fideicomiso de Riesgo Compartido
Fortran Hydrologyc Simulation Porgram
FPNP Función de producción no puntual

GEF
Fondo para el Medio Ambiente Mundial del Banco Mundial 
(Global Environmental Facility)

GEI Gases con efecto invernadero
GLEAMS Groundwater Loading Effects of Agricultural Management Systems
GUS Groundwater Ubiquity Score
ha Hectáreas
ha6 Millones de hectáreas
hp Horse Power / caballos de fuerza
HSPF Heating Seasonal Performance Factor
IEG Instituto de Ecología del estado de Guanajuato 
IF Incentivos fl exibles 
IFA Asociación Internacional de la Industria de los Fertilizantes

(International Fertilizer Industry Association)
IL Índices de lixiviación
IMNC Instituto Mexicano de Normalización y Certifi cación
IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía
INIFAP Insituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias
Inpofos Instituto del Fósforo y la Potasa
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IUPAC
Unión Internacional de Química Pura y Aplicada 
(International Unión of Pure and Applied Chemistry)

IVA Impuesto al valor agregado
kW Kilowatt
LAG Ley de Aguas del estado de Guanajuato
LAN Ley de Aguas Nacionales 
LCA Low Cost Allocation
LDRS Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

LEACHMG Leaching Estimation and Chemistry Model
LGEEPA Ley General del Equilibrio y la Protección al Ambiente
LGIRG Ley para la Gestión Integral de Residuos del estado y los municipios 

de Guanajuato 
LGS Ley General de Salud 
LPPAG Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de 

Guanajuato 
M ha Millón de hectáreas
m3 Metros cúbicos
MAP Manejo Agroecológico de Plagas
mg/l Miligramos por litro
MIM Manejo Integrado de Malezas
mm Milímetros
MO Materia orgánica

NCCES North Carolina Cooperative Extension Service
NLEAP Nitrogen Leaching and Economic Analisis Package model
NOM Norma Ofi cial Mexicana
NOM-001 Norma Ofi cial Mexicana 001 sobre descargas de aguas residuales 
NOM-015 NOM-015-Semarnat-SAGAR,1997 que regula el uso del fuego 

NOM-002
Norma Ofi cial Mexicana-002-Semarnat, 1997 sobre límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal

NOM-003 
Norma Ofi cial Mexicana-003-Semarnat,1997 sobre límites 
máximos permisibles de contaminantes para las aguas residuales 
tratadas que se reusen en servicios al público

NOM-015
Norma Ofi cial Mexicana-015-Semarnat-SAGAR-1997 que regula el 
uso del fuego en terrenos forestales y agropecuarios
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NTA 005

Norma Técnica Ambiental, NTA-IEE-005/2007 sobre las especifi ca-
ciones para la gestión integral de los residuos agrícolas (esquilmos), 
así como para la prevención y control de la contaminación generada 
por su manejo inadecuado

OC Organoclorados
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
O-I otoño-invierno
OMS Organización Mundial de la Salud 
ONU Oganización de las Naciones Unidas

PAPIIT
Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación 
Tecnológica

PCFP Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo 
Pelmo Performance of the Pesticide Leaching Model
Pemex Petróleos Mexicanos
PIB Producto interno bruto 
PND Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

PNH Programa Nacional Hídrico
PNI Plan Nacional de Implementación 
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
PPAG Procuraduría de Protección al Ambiente del estado de Guanajuato

Prokasih
Clean River Program or Program Kali Bersih 
(Programa de Ríos Limpios)

PRZM Pesticide Root Zone Model
P-V primavera-verano
S.A. de C.V Sociedad Anónima de Capital Variable

Sagarpa
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

SAHR Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes
SDA Secretaría de Desarrollo Agropecuario del estado de Guanajuato
Secofi Secretaría de Economía y Fomento Industrial
Sedesol Secretaría de Desarrollo Social 

Semarnat Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
SHyCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público
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SNIIM Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados
SPARROW SPAtially Referenced Regressions on Watershed attributes
SRA Secretaría de la Reforma Agraria 
SRL Sociedad de Responsabilidad Limitada
SSA Secretaría de Salubridad y Asistencia 
SST Sólidos Suspendidos Totales
STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social
SWAT Soil and Water Assessment Tool
t Toneladas 
ton/ha Toneladas por hectárea
UNAM Universidad Nacional Autónoma de México
URDERALES Unidades de Riego para el Desarrollo Rural
USEPA Agencia para la Protección  Ambiental de Estados Unidos 

(United State Environmental Protection Agency)
USLE Universal Soil Loss Equation
WEHABWorking 
Group

Water, Environment, Health, Agriculture and Biodiversity

Elementos Químicos
B Boro
C Carbono
Ca Calcio
Cl Cloro
CO(NH2)2 Urea
CO2 Dióxido de carbono
Cu Cobre
DAP Fosfato diamónico
Fe Hierro 
H Hidrógeno
H2O Agua
K Potasio
K2O Óxido de postasio
Mg Magnesio
Mo Molibdeno
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N Nitrógeno
N2O Óxido nitroso
NH3 Amoniaco
NH4H2PO4 Fosfato monoamónico
NO5 Nitrato
O Oxígeno
P Fósforo
P2O5 Pentóxido de fósforo
S Azufre
Zn Zinc
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